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CAMBIOS

t"UBLICi\DOll
VALORES

dli,óO
~ij,QQ
85,50
~V5
8IS,2G
85125

~O,óO

?J,GU
71,BO
71,50
71,1.10
711,00
7i1;00
~i1,00

OO,2ti
OO~~IS
Oll,Qn
09,96
00,96
61),25

7~,10
ÓO,4li
(JO,Q()
01,00
01,00
OllOO
U.I,OÓ
(jl)i~á

1~~~
1~75
~W
7~Jn

~~
m~

SIIJOO
85,00
88,7CJ

. ~{iIOQ

Sli,OO
8u,OD

PRECEDENTES

~~u.Qal
¡qI.rJ31
2~ ij,~31
27·H·~31

2~-1l·~31
2'l.lUIB1

~3·u~n31
2.·n~()~U
23·11-931
~7·1¡·P:U
27·11-931
27·11·931¡

1(j 1}.Il8l
III U Q:jl
27,H,Q~1

17.U.lll:ll
27 1111)l:ll
27 H QlH

20,8·~aO
14·\Q.ijQO
19,U'~~1
26.11,931
25.111)31
27·n·1l81
27·,II-QIH
27'U~Ual

113o.1J·029
8.(.08l

20.11·001
27·11·9lU
27.11·981
27·11-031
27·11·931
27,U'031

I=r=:::: . . .i n < .. '----....,

¡ 11 2~tlltllBl
27.11.(191
24·.¡i,981
27.I1,D81
27·n.931
27·1l.031

70,25

60,60

83,00
BlS,OU
1:l5,O.'

75,00

74,75

74,26
74,2fí
U,25
74,2ú

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día SO de Novie~nbre de 1931
. ~ _, , i _ . .. :. ; i . ; t F '11 Ii1m"",w _. 2AIoW..4~"III ¡

TítulQt 4 .tIfo' intelrio," (22 cie A~.tq d~ 1919).

a~rie¡t<1,0" SQ1i »;,,~ta8 qominal~'l.""""'_"""''''''·'t ., dO 2$, ~ • ~.~...,.... .
, 'dfl 1~1 00) ""'_"~' .to •••, . CiQ 5. " • __N_ ..
II B, de 2.500. a. .._ N...-•••.
t A, de SOl.. f ~.~It !."U ""I..
, O ,. lit (le 100 y 200 p~et•• n,'IrlIi:llÜet _ ....

" Vo exterior (estaDlpUlaao) 'canjeado poI' eaibl6A 1&24.

Sqr¡~ PI 41t 24.000. peJ~tQlo nomIn~ks .
• Jt de laj)OQ ,• . lo' ., ~.~ .

, O. d, ~» »~••~~t!'~ ~•••••, o. kI" 4,000 JI' JI N "

t B, de 2,000.. ~ ..N.__ .

, A. do ¡~(X)Q. ", .
" , It do '(G , ro'.) U9U*U ~a1e., .

4 fa amortizable, emf.16n 1908. canjeada POI' la de 192fJ.

Sqri~ l' a~. ~ll~ O~~~¡¡,¡ nosnlnal ., aQ 1~ . le Ii "ft".,r" .
, d(l S: », l .."'m _ .
t t dft a ), 11 ...,m - ·
t A.; de 00'» .. •••••".~ ..

S ro amorliza~@¡¡ "",I-I9M ~J91Jt CPqj,ada por la de 1920.

Sllriq P, de .6O.()(X} pUlllal! qpmJnal!l.~ .
t E, de 25.000 » . 1> , '
t D. de 12.500) » , ..
,. c.~" fi.OOO ~ .. .,"""".-.... ..
t :a. aq '500 , . 11 r H." ',..... .
~ ~ de SOO t .. .

5 ."'0 amortlzabl., ,mhl6A "Ut c_nJeada por 11\ de 1928.
S~ri~ F, de 50.000 peS(:tall nominale.l , .

t E, d~ 25.000:1 .. • ., .
, p, d~, J~1500. • " "., .
• C. oe S.NlO-:t JI. f1 .

t D, de 2.500:JI » J .

t A, de 100' •. .~.:~~ ~~~~ J ..

TItulo. 9 % amnrt.lzable, eml.i6n de IBZS.

S~rJ.e F, de 50.000 pes(:tal nominales, J al 350 ..
• R, de 95.000 l' • ] al .520 ..
• D, de 12.500 l' ) J al 1.640 .
• e, de 5.000;, • 1 al 19.800, ,
11 B. de 2,500 l' l 1 al J5.4oo ..
• A.. de SOC" , 1 al 13.000 .

ó9,50
69,00
09,5.0
59,60
09,líO
69.00
69,00

70,30
70,2r.i
73,00
7°,00
70,00
76,00
75,00

OS,OQ

67,~66,0
661.í
06,50

73,75
73,25
73,2"
74,M
74,50
74,00

SO,OO
SO,OO
SO,25
81,~(í

81,?'~
81,70

1)0,00
88í7~
d6,OP
8tS,OO
I)I},OO
jó,OO

Fecha

) • Si.. ·IM
• " E (~-

J.l~:mQjij,njJ~XE~

24060931
4.-D-981

21,.lo.OlU
27-1()..9fn
25-11-0:H
2i·U·v3l

2li.1M'3~
~7·U·1.I~1
37·U·P'1
2lS-U·031
21-11·031
2li-ll·D31
27.11·D81

.. V A L O B El B I c..:A~BJOS

___1 ~~;'Wto 1.... Ji ¡,¡mi ....: 11; "tU" ...iea" ; :. • ", ".,..--- PUBU~P.~!? 11 .~~~~ .. L~~t~~:!~1\1 e, ¡; ¡ ; ¡, ; I ; ¡

Titulol S % amortizable, eIl\illl~Jl J9%7: (SIn, Impuesto.)

Serlo F. oe 50.00,) pese... ta~ uf:>ml!\alc8, ~a\ ~!8®!",m~~
11 E, q~ 25.0[X):t » tal' lS,{IQO'.....I·.1 .
• D, de 12.501;1. t , a"MOO,"'."IO. 8p,29
:t p, 411 5.0()(l. •. l~' ~.loa..",.w&¡;,20
• D, de 2.500.. • liLl ~8.000"",,,,, .~{),21í.
.. A, dQ 50Q. » 1 al 886.067......... 86,26

1(11:11111 B % ~mClrtJ~abl<t, o011116n 1927. (Con Impuesto.)
Sltrle F, de 50:0{10 pes~~a~ nominal~.s, 1 al 5.000 .
" a, da $.000 .:t' ' ~ 1 al 9.000 169'50
• D. de ll,!I00" :t 1 al IS,OOO ,.,H 69,150
I C. de 5.lXlO J • 1 al 144.000......... 69/,0
• D, de 2,500 I " 1 al 169.000, ........ 69.i O
.. A, de 5C() JI JI 1 al 5~O.236.,....... 09,tO

'rItU!QI Deu~ amo.tlzable al S % (f\mialóp de 1928.)
Serie H, 41:1250,000 p.l;li~ta8 UQntinale,. 1 al 1~;; .

:P G. de lOO.(lOO. JI 1 al' 7"'S ..
11 ,1", <l~ ~O.OOO ~ JI 1 al 8.6~S...... 61,00
• ~,de ~.(I00 Ji Jo 1 al \8.552...... 611°0
11 D, de 12.:iQQ) 11 1 al 14.999......
Jo º' <J~ 5,~OO > 11 1 al 80.000...... 01,50• :a, d~ ~.f¡OQ Ji » 1 al 75.000...,,, (\lIUO
" Al lt~ :100 j 1> 1 al 202.5QO...... 02,00

T\lUloB Deudlll amorJlzn~le al 4 % (,militó.. de 1921f,)
Sorle n, de 200.000 pcsQtas nomjnale~, 1 al 2.001 ..
." O. d~ 80.000 ',. " 1 al 915 ~

" P, do 40.000.. Jo ] al 4.659...... 71.50
• It d. ZO.ooO II • 1 al S.CXX>...... 71.50
.. D, 4e 10,1)00;. 11 1 al lMll...... 71,50
.. O; (i~ 4,O(JO. ,. 1 al 20.000...... n,oo
:. Bt de 2.000 1I 11 1 nI 50.000...... 72,00
I !'.-, d~ . 11()Q 1! I 1 al 141.500"11" 72,00

Ttt"IQ' 0,,.'', ~IlW'Uul-rlo a.t /f,SO % (emisión de ~921J.)
S~fitl li', qq 50.000 p(l~elas nominales. 1 al 2.900 .

• ,ij/, dO ~&,OOD" 11 1 al 3.000 ..
_ 1), de ~~,50{}. ,. 1 al 6.000 /1" 77,00
fl e. na ~,OOO p ,. 1 al 29.000. ,. 77.líO

.Il n. d~ ¡5(iO 1> 11 1 al 25.000. n,50
I Al oq S(Kl" ,. 1 al 85.000.,...... 77,50

T'hl1(l' Déuda AmorUzl\blo 1111 5 % (emiaión de 19:1B.)

Serie F, de 50.000 PCSCI\\ii numill\\le.l\' 1 tlol 1.Sao ·
• J~. do 25.000 Jo JI 1 al 2.80J.1' ..
l;l D, de 12.50.1" » 1 al 6.000 ..
t C. ij~ ~,(lQ-J." J 1 al ~.o,tl\}O.;mutll 8v,QQ• n, de 2,500 11 .. 1 al 22.000.,....... 85 00
• A, de 500.. .. 1 al 80.000......... 80:00

1~M().931

,~1-981
~H-{}81

a6-U.981
,P&11..981

.21..U.931
18-11-931
;1R.l¡"U31
211-11-091
'2!r-U.931
·2~1wIl.rol

7·7.981
1)·7.931

20-'1-931
. ,.»Mal

2S.7·ÓSU
24-'1.001-

26·11.931
23-Ü.931
2lJ.iI.OSl

. .2+ü..illn
U·ll·931
~1l-93l

2o.lMl81
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76,l.íO

77,00
81.2ó
\)4,00

100,01)

499,00
178,00

170,00

420,00

OAMBIOS r'UBUCADOS

.Jo
4
(j

ti
6
4-
ú
4,1/,
4.
a
&

~ ' I

:..l~

010

De!'
embolsado 1,.,-====--_...

Interell Mual
J!'L~

1"

Pesetas

600
500
100
fiOO
DOO
500
ijQO
500
0(10
IiOO
(i00
liOO
1'í00
500
500

600
liOO
260
500
600
500

500
100
470
475

Val(}r nomInal
dI:

cado Ululo

...cc1Om¡S

• -A ..'- ~ 'I'. ez". __.~ . _

VALORES DU SOCIEDADES

52.00
493,00
17U.OO
1324,00

48,00

I

PREOEDEN1'E8

26·11-931
2(1·11·931
2ll.11.031
2B·2.{l29

20·10.930

v 1\ J.. U l{ 1:.
1 l..AMUtOl:i

ILJUBLlCADOS I Tanto
Pecha 001' LOO

.' I
I 1:

24·1l·mn 425,00 I1 Banco de España ..
Carpetas prov. de Deuda amorlizallll! f 25·11·931 1100,00 Banco Hipotecario de ~spa~a .

.1 S O/, (I,misión de 19Z9), I 18.lMl31 235,00 1 Banco E~paiíol de C~édLtO ..
.~ .. , 14AMl31 200.00 Banco Hlspano·Amerlcano .

27-11·981 170,00 I Compafila Arrend.- de Tabacos.
27·ll·mn 80,OU Alto:~ Hornos de Vizcaya .

Socied. Gral Azu· [preferentes ..
cal'era. España... Ordinarias .

Unión Española de Explosivos..;
Ferrocarriles M. Z. A. .
Idem N9rte de España ..
Banl:o Español Rto de la Plata.

onJ<IGACIOm:S
lJ.7.931 dOO,OL Bonos (lel Banco de E~pa'iia......

26.U.U31 77,00 Cédulas del Banco Hipotecario,
!j 27u I1·{)31 81,50 Idem id, id ..
¡: 27.11-031 94:,25 Idero. id. id ..
1126·11.031 01,75 Idcrn, id. Id ..
ol 27.11.931 70,35 ldern Banco de Crédito Local

26-11.931 72,00 Sociedad Grat. Azuc.· España...
lG.ll.03! 66,50 . 1St~rie A.
31-3.931 79,75 F. C. M, Z. A,. Va· - B.
22·0·1)31 66,00 Ilarlolid él Ariza...... - C.
13.(j.!l2U 72,50 . J t.' serie.
13-G-U211 71,25 ldem Norte de Espa- 2,'" serie.
13·M12U 72,60 fia. Emisión 11 de 3.'" serie.
13.o·02\) 72,[)O ltnerode 1905......... 4,'1 serie.
28.i1-02ü 64,00 s." serie.

~ ,1 ~~'ri."I(1mietlto de Madrid. .
2u·Jl·031 100,00 ObiLgacto\tcs 100
26·11·¡¡:n o.(l},OU Expropiaciones elel Interior....... 600
19.11.931 72,00 11 Empréstito "Villa Madrid~ 1914. . (i00
:m:U·9S1 72,UO Id,cm (d. 1918........................... liGO I ':l~_

'1 Cedl1las del Ensanche....•...... ;..... fl00

!~- -- - - ICnmbio8 remili-;:~or-~=::~~~~e~~a.

I
!I l'I!;SE'l'A8 NOMINALES NI~GOCJADM: I tació~ de Moneda. que 110 publi<:a eu cumplimiet:lto

del numero 8, de In Real m'den nÍlmero 6U, dd' Mi·
4 1,0r 100 pCI'pelÍIQ al contado............... 57fí, 700 I lIi3tel'io de Hadenda, dtl 6 de 5eptiem~re d: 193i1. .

lId
"

. - , -cm 1lI corl"lentc ,' ,., , Uh ,,¡ I
' . L'L.AZA~ 'i1111u Of Ctllnl.>lue éLAZA~ Unlllh'Of ClllIILI<»

I Jdem hn p~6xlln,~: "." :,.~..,.. l.~ _ ..!~~':' ,~luhIlQ~ o _ ~~~lmo..:. mllJl~~
iI ,1 por 100 mnortl~<Ible........................ uOOI . ' . .
il 5 p~:... 100 amortizable........................ 101. UOO Pll.1'l~ ....1640 ,New· York 1187
11 :\('r.IOI1C~ dC'l Banco.d~ Espa.. iia.... ~....... ] . 0°°1

1
drLlEe·u~. \ l(j:I,80' ii13(11'1111 •••12,áuí

ji ~dcll1 del nanco HIPO.t<¡cart~.............. " .1 'f.ll\úJh . " 2:1O.3ií i 1.!J~8tOlJOlmO
'.! hiero ele .Ia ,;Tl'cndatana de fahacos .. , lli,OOI)!, Bcrn! •.. ' ,10sI0 .....l· Azucare;,},--;-' rderClltCS :;................... 'o' I Oinebr!o.1 'IPmga •••
'11dcm.~Urdl1l~rHls" ,............ . ,\ . dHomll 10140 1: 1 ¡sIJo I l.

li Cé~I.1l1as el.el 13¡~~co Hipotecario al 5 %' !>12. :j:j~\ .\1 i !¡hl ,',: • 1 I !l' ~\r '01:1 ¡~l~
1
1
'1 Ldem Id. al ó ,(1 , ,... _{JO U.J L. 1""Jl:n:~: '1 '1:1

1
7fí 1': (

, . . .11 I ¡¡ l

fhulol de la Deuda ferroviarill amol'lizn
bte del Eatado, 4.50 % emisión 19Z9,

Carpeta. proy, de bonos oro do Tesorerta,
, al 6 %. a diez .60•.

En Oiferentes.• t " , ""tt

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza."
"le 'del g.tado, al' S%

Serie A, de 1.000 llelletallJ 1 a 97.082.....117°'00
~ B. de 10.000. 1 a 20,800...... 174,00

\

Bonol' Teeoro par~ el Fom'ento de la 10ftí
dUltria Nacional, S % . i

Serie A, de 100' pesetas, 1 al 4.681 .1
» B. de 500 • 1 al 6,031 .
:t B. de 5,000 • 1 al 14.434 ..

En diferentes ge~·ieB: I t I a

Sedé A, do 500 pesetas, 1 aL 200.000... l'l] ,50
• B. de S,UOO • 1 LtI 50,000... ~J ,f):}
» C. de 25,000 • 1 al 6.000, ..

En diferentes seriell !

!
l'itulo8 de la Douda feM'oviaria amortiza' ¡

ble del ¡':stado. al 4.50 % :

Serie A, de :jI)(¡ pesetas. I al ,)0.000...1
• B. de 5.000 1I 1 al 35.0(0"'1
• e, de 25JKHJ t 1 al 4,000 .

En diferentes series ..i.

Serie A, de 500 pesetas, 1 al loo.OOe.. ,
» B, de 5.000 • 1 al ó(},OOO ..
) e, de 25.000 • 1 al 6.0{l1l 1

Eu diferentes geri~!l.................. 1

81,50
Sl,li()
81,50
00,00

'17,OG
77,OC
77,00
01,00

77,00
77,00
77,00
!H,OO

174,50
174,50

" ......_.. -'- _.#" ------~._••_._- -

. 81,óü
87,60
87,00
86,25

I Tlltlto
I~Kha. .por 100

L' lt~(.lEJ.l1!:.o.\'l" J,f;

·~8..1.\)311 98,60

24·11o~tJ31
23,11·\131
2311·031

1.0.ll81

, ~-!o·\}:H
.; 1~10;9;.II

,1.10.;031
:3.11~:H I .;

..-_._---:-----.... -

20·11-U81
, iSlM.l::n

i4,.lú.931
10·9·929

~'Hl·1)ln
·~'1.1UJ~1

1 • • "

2O.1l,v:n
. IS·U·Dal

20.1i·081
l·ij.,l,jln
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I
-tera de Petra al puerto de Pollensa,.
cuyo presupuesto asciendo a pesetas·,
119.683,18, debiendo quedar termina
das en el plazo de ocho meses, a con·
tar de la fecha de comieIlZ'O -de· las
obras, y siendo la fianza provisional
de 3.59() pesetas. .

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras pUblicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento el
día 15 de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de cm:Wiciones.
modelo de proposición y d.isposici~

nes sobre forma y -condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el IWnisterio de Fom~nto y eD! la Je
fatura de Obras públicas de Baleares
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o -en papel común con póli.
za de igual precio, desechándose, des·
de . luego, la que 'nió venga con este
requisito cumplido.

Ei licitador acompañará. a su pro
posición la relación de remunerac;o
nes mínimas en la forma que se deter.
mina en el apartado A) del Real de
creto-Iey de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7) yen el p-liego de condicio
nes particulares y económicas que haO!
de regir en la contrata -de estas obras..
Una vel que le sea adjudicado el ser
vicio presentará el contrato de traba
jo que se ordena en ei B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías 'O Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
.de Diciembre de 1928 (GACETA del día
si@iente y disposiciones posteriores.

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garda.

S-2364

de regir en la contra.ta ,u.e estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
.vicio presentará el -contrato-· de traba
jo que se ordena en el B) <le} mismo
Real "decreto-ley.

Las Empresas, Compañías 'O Socie
dades· proponentes están obligadas al
cumplimien10 del Real decr.eto de 24
-de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente y disposiciones posteriores.

~Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Gar-cia.

P-479

SUBASTAS

OPOSiCiONES

m;:nXCION GE~-:ERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Hasta las trece horas del día 10 de
Didembre ·se admitirán en el Nego
ciado .de Conservación y Reparación
de Carreteras -del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península y en
l~ de Baleares, a horas hábiles <le ofi
cina, proposiciones para 'Optar a la
s:iliasta de las ut:rii5 ¡le r~paraciÓn. de
explanación y firme con riego asfálti
co de los kilómetros 7, 10, 11 Y 32 de
.}a carretera del Palma al puerto de
..sóller. cuyo' presupuesto asciende a
H,4,.3i1 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo 'de·ocho meses.· a
contar de la fecha de comienzo de
las obras. y siendo la fianza provisio-
nal de 4.330 pesetas. ·0 • • ~. ,

La subasm-· se.·ver:1ficara eü la UJ.

rección general de Obras públicas, si-
tuada en el l\finisterio de Fomento el
día 15 de Diciembre,. a las diez horas.

El proyecro, pliego"'de condiciones,
modelo de :proposición y disposicio.. Ines sobre forma y condiciones de su

(:.mREl'ERAS-P.EP_~AcroN • d':fipresentacion estarán e mam ~sto en
li:lsta Ja5 trece horas del día 10 de el Ministerio de Fomento y en la Je

Diciembre se admitirán en el Nego- íatura de Obras públicas de Baleares
ciado de Conservación y Reparación I en los dias y horas hábiles de oficina.
'de Carreteras -del Ministerio de Fo- I Cada proposición· se presentará en
mento y en todas las Jefaturas de papel. sellado de la clase sexta (3.60
·Obras públicas de la Península y en l' pesetas) Q..en papel común con póli- Hasta las trece horas del dia 10 tle
la de Baleares, a horas hábiles de ofi- za de igual precio, desechándose, des- Diciembre se admitirán en el Nego
cina, proposicio~es para -optar a la I .de luego, la que 'DO venga con este dado de Conservación y Reparación
'Subasta de las oiJras de reparación, de requisito cumplido. de Carreteras .del Ministerio de Fo
explanación y fil.':me con riego asfil- JI El lidtador acompañará a su pro- mento y en todas las Jefaturas de
lieo de los kilómetros 17 a 23 de la posición la relación de remuneL"ac.io- Obras públicas de la Península v en
(~arretera de Palma al Puerto de An- 1 nes mínimas en la for.ma que se deter- la de Baleares, a horas hábiles d~ ofi
rlraitx, cu:ro presupuesto ascien·de a mina en el apar~do A) del Real de· cina, proposicion-es para 'Optar a la
246.716,11 pesetas, "debiendo quedar Icreto-ley"de 6 de Marzo de 1929 (GA- subasta de las obras de reparación, de
te¡'minadas en el plazo de catorce me- CETA. del 7) -:Y' en el p).i-ego de condicio- ezplanación y firme con riego asfálti
ses. a contar de la fecha de comienzo 1 nes particulares y.económicas que ball co superficial de los kilómetros 23.850
de "las obras, y siendo la fIanza pro- 1 de regir en la contrata.de estas obras. a 26, 36 y 37 de la carretera de .Pe
visional de 7.401 pesetas. I Una vez que le sea adjudicado el ser· tra al puerto de Pollensa, cuyo pre-
. La subasta se verificará en la Di- 1 vicio preser:.tará el contrato de traba- supuesto asciende a 96.477,95 pt.'sebs.
l'ccción general ae Obras püblicas, si~ 1 jo que se ordena en el B) -del mismo debiendo quedar terminadas en el pJa
tuada en el Ministerio de Fomento el l· Re~l decreto-ley.· . zo de seis meses. a contar de la fe
día 15 de Diciembre, a las diez hOras: I:as Empresas, Compuñías 'O Socie- cha de comienzo de las obras, y sien
_ El proyecto,- pliegó de con-dici.ones,· ¡ dailes prop~>nentes están obligadas al do la fianzl'l .rrl)visi~!!a! d.~ 2.S!H pe
modelo de prü'pusidún y disposicio~ curLlplim.ieuio del Reai de~reto de.:oH- setas_
hes sobre forma y condiciones de su -de Diciembre de 1928 (GA.CETo~ del día La subasta se verificará en la Di.
presentación estarán de manifiesto en siguiente y disposiciones posteriores. rec~ión gener-al de Obras pablicas, si
el :.\finisterio de Fomento y eni la .re-: Madrid, 28 de NO\'iembre de 1931. tuada en el Ministerio de Fomento el
Tatura de. Obras públicas de Baleares .El Director general, José Salmerón día 15 de Diciembre, a las diez horas.
en los días y horas hábiles de oficina. .Garcia. - El proyecto, pliego de con·diciones.

Cada proposición se presentará en S--23S.) modelo de pr-oposieión y dIsposid()-
pz.pel sellado de la cla~c sexta (3,60 _._~ nes sobre fo¡-ma y <,ondido!!es d:: s::
resetas}o en p"'lIe1 comúü conpóii· presentación estarí;n de manific'sto en
za de igual precio, desechándose•.des- Hasta la.s trece horas. del día 10 de el l\Iinister-io de Fomento }- en la Je-
-de luego, la que no venga COn esle Diciembre Se admitiran en el Nego- fatura de Obras públicas de Balearrs
requisito cumplido. -- ciado de Conservación y Repar3ción en los días y horas háblles de oficina.

El licitador aCl)mpañará a su pro- de Carreteras ·del llinislerio de Fo- Cada propC'sición SI: presentar:'¡ en
Posición la relación de remuileracio- mento y en todas las Jefaturas de' papel sellado de 1:1 cl:lse sexL'l (3.61)
nes mínimas en 13 forma que se..deter-Obras p~licas de la Pe¡jínswa y en ¡ peseta~) o en papel común con p0!:
lUina en ·el"" apartado. A) detReal de·· la de Baleares. a horas hábiles de ofi.- I Za de. igual preeio. desech:indose. d: 
treto-ley de 6 de MUI-zO de 1929 (G.-\.- cina. proposicion-es para optar a la I!Cle luego~ la que ll'O \'enga Con e ~:
CETA. del i)'y en el pliego de corrdicio- l- subasta -de .riego asfáltico· superficial requisito cumplido,
.'les particulares :)-" económicas que han de los kilómetros 2i a 34 tle la carr-e- El licitador acomp:lñará a su pi"j).

'j'rilmIl.111 de oposicion.es a la Cátedra
de Botánica descriptiva, con. sus
prácticas, vacrlllteel2 la FacllUad de
Farmacia de Madrid.
El día 16 de Diciembre del añG co

rriente a hs diez de la mañána, se
'dm'á principiO. a los ejercicios de -es
Í;1s· oposiciones, en la Facultad de Far-
macia. .

Ocho días antes esta!'á a disposición
tIc )ü<; señores oposito,es, en el -mismo
local de la Facultad de r~armacia, el
C.uc, Honario respectivo que ha de ser~

"-'i, para estas oposiciones. ,
L:>$ señores opositores que no· se

presenten el diay hora· señalados
1~2.r.a el corrdenzo· de Jos eiercl_Cios ni
j::¡stifiquen debidamente su ausencia, a
"juicio del Tribunal, serán" excluidos
de las oposiciones.

:'iadrio, 30 de Noviembre de 1931
}] Presidente del Tribunal, C. Bolívar
PieH:lin.
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ppsiciém la, relación de'. remu¡mraciQ.. '1 mentD y. en todas l<l$ Jefaturas de 1 Cada. propasrción S~ present<:lrá en
nes. mánim-as. en. la, fQl"ma que. se tieteE~ Obras púhli~ <k la Penímmla, a ha- papel sellado de la clase sexta (3.(j\)
miaJa. en el ~tadG' A~ -del Real. de- ras. ñá:biles de oficiua', propo~ci()nes pesetas) o .en papel- común con pói:~

ere.to.-Iey. de, fi. de Mario de 192.9> (Q- para optar $ la scllasta: ~ las. obr-as za de igual p~ecio, desechándose, d~' .-.
GETA.. del 7) Y en. e1pJ.ie<1.,o !ffrcomdiein- de reparación del firme y doMe rie- ,d'e luego., la qne '1ro verrga can e- t.J
n:t!s, padiculares- y e:eon.ónucas'q~ han go. su:perficful con emulsión' as.fáltica en requisito cumplido.
de regir en la contrata. .d~ estas: obt"as. frío, d:e los. lcilóm.etros 1J a· 9, 'de la· ca- El li:cit:rdoT aeompaiiari a SU' pr,,-
Unn.. vez. qu~ le- s-ea atijudicatlo¡ el ser- crerera. 'de': :M:ati:lliIS a. Man.dayona, cu- posición la relación de remunc:'::tc:,,-
~lci.o. IIre.sen1a¡;á: el -contrato· de tI:aba- ;}fO presupuesto llSCieOOe' a' 110~2~~h89 ne:s :mínimas en. la forma que se &!u~
JP <:tu<: se·or.t1ena- en el B)¡ del IIll5IDO pesEtas, debiendo qnwaT termInadas min..:l. en el apartado Al -del Real. (l..;~

Ik.:ll. de.cr.eto-rJ~-. _, . en' el plazo de oeño mes<:s~ a· contar creto-Iey de 6 de Marzo de 1929' (!..iA~
Las- Empresa~, Compam.as..o. Socle- de' la fecha: de c.omierrz:o de' 1m;. 'Obras, CETA del 7) y en el pliego de condici(}.

d::des p ..~ponen.tes estáa obligadas. al y siendo la fianza provisional de- p-e- nes particulares y económicas qae h~¡a
(;.. ~llma.en.w. del Beal decr-e:to, de. 24 setas- 3;30l). de regir en la. contrata ocle estas obr.:.;.
,: qüüeIE..bre.de 1~2~ (-G&CB1lA d.l:1 lita La subasta se verificani 1:'1 la D1- Una. veZ que le sea adjudicado el S~':'-
s<UJíe~~e y díspo~l~nes. p.GSBIOi"e.s. rección general de Obras púl:icas, si- vicio pr~ser.tJ.d el contrato de tr'a:;;~-

.:J:a~~ 28. de. Nov.leilIDya de, 1~.1. ruada en el.?Yiin:i.s-terio de EGmenlo el io que se ordena en el B) del mÍsml)
El I?.!l'e.eH),r ge.Il'er~ Jose SclmellQn día 15 de Biciembre. a las diez horas. I Hca~ dtcrdo-ley;
Ga:lCla.. El p:royectu,. pliego. ·de: c.on.oG.iciQ:n¡es, I Las Empresas, COh:p::r:iias "O SOy· .. ·-

S-')'~""."'- . I~ modelo de· proposición. y diS:P05icio-¡ dades proponentes están. ohligadas:1
n-es s.-C!'bre· fornra y c-endícioIres. de, su etrinplliniento def Real decreto de :::.¡,
presentacmn: estarií:n: da-. zmmifiesoo, en -de Diciembre de 1928 (GACETA del C.:t

EastID las- trece: hm-as del día: 1:0 de el Miu~i.0; de' Fan:rer;:tc, y em la le- , sigrrÍerrte- y disposiciones post-erltlí_'.
Dk¡~mbre se admit:ir'.iIL en eE Niego.- fatur3! ·de:Ob.i:a&pl"i.bitca de. Guadala,i:E::a I l\hdrid, 28 de Nmembre de 19:>,.
-ciado. de' Conservación y. Reparación cu les· di:::;, y: her~: ~~~ -de oflr11"'a. El Director general. José Salmc:';'n
de: €acreteras-: ,del MinisteriQl de F-o- Cada pL'oposiciútt se p~.:l. en 1 G-~!!'(;':~~ S-::!371
mel11o, y enrodas. las~ de papel sellacfo de la.. clase sex.ta, (3,6.0 ¡
Oibl-::lS. ]lúbikas' de la Penínsuia;, a, lIO- pesetas), O en pava común:. enu pó;li- i
ras: fuiliii1es; de- oficina, pC'O'pGsicitmes za ~ igual preciol,. d.~seciI:inrloS2,. des-
para 'O:f)Íar :I; lw subasta de las. obras &~ luego, la: qu.e,oo venga: COn. e~ I l:iasta las trece· horas del dia lU e;:}
de repar.a-c:itmaollfir.Ine; de.empedratkl re.lElisito. cumplida 1 Diciembre Se admitirán en el Nen.J-
eon:_ eimienl$ ~ lro:rm:igón. de los- lci- El lieit.a.'li(;)r· acoon:.pañai:á a: !>'1l. pI:o--i ciado de Conse¡:vación. y Reparad"¿ll.
ló:m~ilros; 82 y; S3 da la ca¡tret-era de p.esieión la relación:. de remuae.-::<cio- de Carreteras ·d'el ::'rlinisterio de Fo~
la. de Crtenca; a; Albacete a· La. I>toda, nes mínimas e:l la farma. que. se· deteIr- mento y en todas las Jefaturas de
cuy.a presupne::itoo asciefllde a. ~808 mina: en· el' ap-artado A) <h!l. ReaL de- 1 Obras pUblicas de la Península, a ho~
pesetas, debiendo quedat" teI!IIIiDiada:s creto,.ley' de 6: d2. Marw, de: 1929: (~ \ ras: lrábHes- de ofrein:li~ FOPosiciones:
~ el p.lazo" ,~, catorce meses;, a; cun- CEU-. lid: 7) y: ero el:.~gu d:e C011lfic:in. I para optar a la subasta de las obras
tal:" de la fecha de' comrenro: de' las lleSi p:attieuiares: y. económji>as: que mm.' de reparación, de explanación y firm~
-oomlS, y siendh, fu fum'li31 provisiQual de· regiJ: en la comrat:l .de· eli1::ls olkas. 'F rrego snpedi.cmI. de· emulsión asfi.l"
de: 701M peseras;, Una. v;ez que le :laa; adinmaWCl'- el sen-- . tlca de los k:iillmetroS' 124 a 126,300

La s-uhasta: se vecitiCa.l'á"' en la Di- vicio. presema..r.oa el cGLttI:ato· de, t:ra:ba.- de la carretera de Albaladejifo a Gua-
recteión. gQ'Ire'l;al! de.Obvag; públicas, si- jo, q,u.e- se· OI:d.e-Im mI. el B,. de:l mi.:sm:> da!ajara, CL"YO presupm::sto asciende a:
tuada en e!i MlniSt:eria. de Fomento el Re<11 d<:cretG-l~. 55-.6.43,72 pesetas, ,debiendo quedar.
:lía 15 de Diciembre, a las die~ li()~ Las. Empresas,. Comp.añias-: 'Q Sacie-- tcrlBÍD.a<fa.s. en. e.I. plazo de seis, meses.

En !)l!~ecto, pliego de con,dicion,cs, da.ri.es prop.wmni¡es; están· obligadas:rl. a con.tar de fa_ reelia. de com~IlZO de
modelo de proposición y disposicio- cnmp1imiell1tQ del Re2t dec:reto~ de:. 24 ras obras,. ~- siendQ la. fuu1za provisio..
nes sobre foroma y condiciones de su Q J:)ie.te:mbre: de- L1na (G-:\em:s del día nal de. 1.9G9pesetas.
prc:seiWmi<ilm estacin de' roaill.fu}sto en s:iguicnre y drisp:osirimles pDs~res. La. subasta. se. veriñca.rá en la Di..
el: Yti.nisteriD de, FomentQ. y ElllI.·la J~ Ji[a.dJ::~ 28:. de:. .K~I:e: ele llil3>L rección..ge!leI:al d"e Obras públicas, si..
~a de~ Obr;l5, p,i¡blicas. de C~a El D.i¡-edor- geneI:al.; José Sa1merón tuad'a en. el M.fu.isteJ.:io de Fomento el
erro los- dias: y. hOllas hábi:les de, oftci1l8l Garda. día 15'· de: DIciembr.e, a Ias, die7; horas.

Ca(!a pl7oposiciónr se: pf!ese:ntadu es. S.--~3:;::1 El: p'.I:oyecto,. pliego de c.oadícíones,¡
lI;:.pel selLado. de, 13.1 clase: =d3, (3~(j() mOEfcl() di:: pEop.osi.ciD-a y disposkio-.
pe-5et~} ~ enl p~pe:t eoIB'Úlll: alB piJ~ nes soDre. forma.. y, cond'icion.es de s11
za de 19!Jal p-.Ee-cl0,. d-e-sedlánduse,. des;. Easm.. IllS' trece- horas del' día' 1-{J: á'e presentación estilrin. de manifiesto en
Ide luego., la, que 'D'O. veng~ can: este D.iciem·or,e se :rdiJri.tiril.n' en eJl Nemr El Ministerio de, Fomento, y en la Ja..
r.eq:w.sitQ, c.~d~ ciado de COIl'Se'l"V3.cfun y Hep&racfón fahrra: de O.I>ras p.úhlica cI.e: Guadalajara:

El licitador aeompañari:. a su. PIlO,. de Cauefera.5. ,del l\.!inistE'ri'o'- de- Fa-- en las días y hDras hábiles da. ~Cina:.
pusición la :telacifm de :r:emuner.wo- nrento y en: too.9.& las Jefatui"35' d~ C::.d'a proposición ~. presentará eq;
~s mÍD..Í.lI!as- en, la foI:.tn3.tqtle-.se delet:- Ob~as;~s d~ la Pemnsda¡ a. Iro- papel' sillado' de. fa. cmse- sex!a. (3,6:Q
mma en el ap:n:tai;lo: A:). del Bml. d:e- ras' háhiles- de' oficina, prope-sfdones '1 pescta~} O en ~el\ conni;L -con póli~
creto--ley d'e, 6 de, Marzo' de;.~(~ para op;t;ar a- la.- sub~, de las aDras t za de 19ual.preclQ-, d.ese.c.fuindose, cIe~
CBTA. del. j). Y en~ el. pJiegn: de:candicio.- de reparación del firm.-e- con. dQ.ble. rie- ·de 11!-~gu•. la ~ ..IJi). venga. con. esta:
nes p~tl.C.ulares,y económicas-~ han grJ saperlicial de' emulsión asfálti~en ¡rec¡IIIS~t~ cnmplido& _ ~ .
de :;'egrr en la conf:nda: ,de esta!r: 'Obras. !ril}' cre- loS' kñómetrmr 1'57~6' a 1~,5:' y . E!" ~clhIdbr .a~panara a. su p~o~
:u.n~ 'H!Z que le sea adjudicado eL ser- W~, a' 1~¡:'¡:;' d!e- la earreteI:a de AIc-o- PQSl.'C1.?~ fu refu90n de- I:-emu~3í?o~
~1-C10 presentará: el -e<IDtra1:a: de-- tJ::sba- lea- del Pfnar' a Tarrngorra royO' pn:!~ ~ nnro:mas- e.IL.la fo~ q~E7 se aele.(..
!lo. que se ordena, en el B} del mismo suuuesm. asciende. a: 3&~5S: J!eretas: rnnr:t en el aparta.d'ú Al del Real d"e:"
Real decreto-ley. _. . e:ebiend"o qned3l" ternñh.adas en eL~ crefu.ler de 6 de Marzo cIe. 1929 (GA"

Las EmpreS2.s, (;omI?amas.'O SOCJ.e- ZO' de· seis meses, a e<mtar- ,!fe fa fu. CETA: del: 7): y en et.pliego de condicin-
dades .pr.oponeJltes están obli.,"'adas. al cha de comienzo de las obras, yo sierr- I IreS. IJ.a:ticniares y económicas que. han
~dleJrnD~l~~f'to ddel19R2~8al('l"'decr-et()de: U . do la' fIanza provisional de 1.162 pe- . de- regu"' en la. c.antrata,!de estas ·aDras.

_ .1.ClellLUTe e . . 'U'ACE'I!& del d:ill setas l: -o:-~~ VeZ' @e le.,sea adindIcado. el ser-
Slgmem:c' y dis.o.os.i.cioncs p:osh!~':' .......es.. L~' s..1-.~s'- se ~·,,-;-Rc~_!. ,,_ 1 lY ¡!JCIO IJrese.n~a.ra el <:.ontr:ato áe traba·

"f: d· r1 '28- d- 1l.r_ • . 1 .. ....... '" e.... ,,,, ...., <.\' ......u ~::. .....1- . JO in, se' ...." •• .
El

.l.'lli
D

. tI..., e .l.'<"UVle:mbre- de 1931. reccióre general de Obr.as- públicas Si- 1: ...._e or(l.ena en ei OJo ue.t. l:Illi;.nU:L
uector "eneral Jo"'" S," • t d' el '.. ' '. • Re-:rl d~creto-leJ.

G. " '" ,-- 4:Ulllero,o;. 1 na a (.11 '}I:inisteno de- Fomento .,... L EarCla. I dia ¡- d n' . ...~ as mpI"~sas, Compañins 'O, Sncie-
S- l· .;.1 e lClembre, a las die'Z' horas. dades Jlr.oponentes están obJ..igadas: al

2369: ' El proyecto, pEe.~.de- co~dicic:nes, cum~1J:nrento d~l- Real deer-eto de 2-1
modelO de propos l'I.::ro f.l.l y drspoSlcio- ,d:e ~cl'embre de 192'8: (GA.cET.:\ del día

E n t l~ ,.: Die:5 sob;¡-e:- forma y. e011.dlciom:s u:e su Sldr! t 1· •
. ,:",S a ...s trece. h.o~a;<; del (UD. 1(1 de' : p~e-se-rrl:H;iÓ.n· estarc'E de' manifiesto e-n O~1eu.e y mspOSlciones ;1ost~riorcs.

D.lclcmhre Se aclmltlnlD en el. Ne·-.o- ' el Ministerio. d~' Fom."uto 1 J Ma~d, 2.8 de NoYiembre de 1931.
clUdo de Conse,'vflclón y Re~r:a~n ! fu~Fa de Owas-pu·...~: ...::..- de· GY elllda1a. e- El Dlr.~ctol" general José Salmerón
de Carr~~eras' 1 -"1' '. ' d' F ' IJ-Ll",,,. ua aJara Gareia. '

. '-'L ·ue ... H¡¡~.eno e 0- i en- lo~ días y horas hábiles de oficiu~-



Hasta las tn:ce· horas dd cL.~ tü (~eo
Dicienrl>J:e:: se admitirán eiI: d ~g\),o.

ciaQo, ~ Consen-acióii. :!i: ~3!":'ci.m:.
de CarreteL"3s. del ~il1i:;teril)¡ .;l~ h~

!Il!E:mo. y- en todas l:!.s. Jci'-;It""¡':ti- ...e
Ob;¡;~ pú!JliC$ ele- iac Pe-ni;¡,,'i-lt.J;~ a r~(}

:ras. lr'.iliHes: de ofu::ill;t P;:OilOs¡~: :,E....é~

para optar a la subasta de· kJs L...;'....as (ie·
:reparacióa. COD: &me- hornü<::;,~(~..Hia d~

1()S; k.ilQmd;rQs 4,S,J .5D4J a 4-;} 3<1. G\.i· j,~ i3.
cart."Ct.era; de }fu'lkid :l La Ca\"~l:~~ (1..:.

'\"1> presupuesto ascien.c.e :l :1{i~li1.6~

!)ESet3s~ riebre!:::Qo quecla.:.~ tei"ln::;~,.'-~;l~en el pbzo de ::-ei:s m:-eses. ::? -:';"o~3::""
de la f~cha de comiemo ut.:· i...: '; '-¡;"';'::'~

y siendo ;:1: ful.n-:.;.;) p¡-c:"'i..">.io::~(l ."~ ;x;,-;,,:
ta=-, :2.903.

L~~ s.t±~si:!: s'-~ YC¡~U·:.c·:.;~':: -_';~ ~:l l..~

reccl;jn ~en-e?:il :.~~. ~)~)r:-!~ ~;"'::~)~:,-~J';.. ~,i

i¡,r::z.d...1. en el ~ri:1;;--·i~~ril; ,.~~~ l,.. ~··;: .:.-.~ -.,"\ .. ,-~

(~Ü~ 1J de 1::~_-: .. :":>~'~'. ~~ ~ ..:~~ ..1~~ ..~ ~ •. '.- ~ So.

El p:·vy~~-t·.)~ 1 • .!:i~:.·:;'J :.l~ ~'\ .. ll,~:: '):~-~~~,

I DicIemlire "19.31

Hasta. las trece horas d.el dia: ti)" de
D,iciembre se admitirán. 'en el" Negp
c!a.do de Conservacióu y Reparación
de Carreteras d"el l\finisterio de Fo
mento y en todas las .fe:fiaturas de
Obras públicas de la Pení:nstUa, a: h~
rus hábiJIes de oficina proposicil}:res

Ip::l.ra optar .a la subasta de ias obras de
reparación con ftrme de. horm-.i:3ón de,
los kilómetros 34 y 35 de. la L'aO:etera'
de Villalba a Ovie-do cayo- presupnes
t~ asciende a 105.726-.17' peseta<;;" d.e
blend.o qne-d'3.r tenn:ir.tadas en: el plazo
de ocho m-eses. a COiltar eJe la fecha
~e comienzo de las obras, Y' sieI!'do la
ti~T!z:!, provisional de 3.171 pesetas.

La subasta se verificará en la Dr
re~ción gener.31 de Obras públicas. si
tusda en -el Ministerio de Fomi!nto el
dh 15 de Diciembre, a !as diez hl)l-as.

El proyecto, 'pliego de con.iicio"les.
mod~¡1) de· r>roposición y disposici<)
nL'S SDbre forma y condiciones ~le su
Pl"escntación estarán de m~!1.ifh.:;-;to (1:'

el \!inisterio de Fomento)" en lo! Jefa-

r ~ Gaceta (le MaOrid.:-Ntím. 335

. i-Hast.a las trece: ho:ta5 del día. 1a <lb. I ·turn de ODras. públicas de~ 'en los f El ~cWt: geaei"al". José SulJ:l1'etó~
:... ~- - -"re se ~ ..-=..=-.!.- "'- ~1 N l. dfus ~ b-c..-as~ da o.fil;.ma.. Ga.o-c:<a.-, 1lJ lC1CI1.llJ a. U1.U..L u..L a.ll ,-,.LI. ""... _ ~~ - -- ... _". •

rciado de Co~ción.y. ~par.J!Ciól1 Ca,da prov.oSJ.e¡~ll. se pr~-a: .en.
'-de Carret.eras· del Milnsrerto de- Fo- papel sellado Be. la¡ c:Ia:s:e- ~ta. ~3~6Q
mento y en todas. ias. -!,ef.abIras de . pes,:ws) .o en pa~ CO~IltC?!1. pó.li~
Ob-ras: públicas. de la Penmsula:.. a so- de. 19nal! llI'ecro.. a.esechánd~7' d.esd.e Hasta las b-ec~ horas i"el i~," 16 de
rus. hábiJes. ~ oficina proposiciones l1;1q~O, la que no venga con este reqtn..- Diciembre se admitlran e-tr el ::';";";':>-
para optar -a la sn:basbt de las oh~ sIto c~p.¡¡do. _. ciado de Ccnse~~fún- ,. Re-nrr:-;t':'0$
de rie'lo con. emulsión asfiI.1iica d~ los EJ. ~~cltador aC~!ilpa,nara a su :P:r:o- de- Carreteras del" ::HiniSte-rio: ':!~ Fe.-
kilómitros 114,3' a 118,3> de lit carre-· poslCl~n_ la relac:on de remuneraclO~ mento:r en todas:- 1;;~ J-efutL:!"'"~S i;~
tcra de AIbalad:ejito. a Guadalajara. cu~ nes.. ~1D.tIJJas en. la forma que se de- Qb.!"a5 públicns de la Peni:1su}a, ~. ~,";-
YO presu.puesto asciende a ·1:-9.62:3.71 tei"l'Xl.W'a en el aparlat!o AJ del Real ras hábiles de ofic!:1<l l)":()D'O~¡'.·¡.~"e-s
~esetas, debiendo- quedar terminadaas decreto-..:ley ~e' 6. de- xm.:z~. de 1929"· para o:¡>tar- a la s1.h~;)s-~a d~ ~·s "h¡-J.;; de
en el plazo. de seis :m.ese;. a. contar d.e (~~'r.!. del .I~ Y. en el pl¡e¡p ~. con- reparación con ñr:n~ .de h(),m~:::-ó-n (l'e:
la fecha de comienzo de las ouras;' Y dre.tOnes- p;artic:uhres- y- econo:u.~""';lS kilómetro 28 de Ja' carreti'ra ti;: '.:;·wr¡¡>
:siendo la flama prorisional ri"e pese- f que han de regrr· la contrab d.:: esras a Meira, cuyop!'esupuesto 2'5ci~je :Ir-

tJS 1.4·88. I oDras. . 131.21~ pesetas, d~iei!dG' 'pe·hr ~(;!'"~
La subasta se ...-crificará en la Di- i U~ vt!Z qll2 le, sea adjlldic:ado el minadas en el ph!'lo d~ OC'-1€! r:1S~S, :t

:iección geneI"'~l _de qbras públicas. si- , ser:ncrQ present:ra el contrato a~ ~- co!!tar de fa fecha de- comrffiw' lie J.ss
;¡'U:ld'a en el ?I~J!lsteno de FO~Dto, el 1 baj~. que se o~del:t:l en: e! B) del mIsmo -ohras,:r siendo la f::mn IH-~'."'is.iG:T(}"
día 15 de DICIembre, a las dieZ hor-as. l Rea:i. ~crato~. _. . de 3.936 peseias.

El proyecto,. 'p'liego de condicio.aes" 1 Las. Empresas., Com.'J?amas,.o Soci:e-- La' subasta se ~:·mca¡-.i ~, 1'1 Di·
I'lodelo de proposición y disposi.:io· daEres pr~ponent~s estane oh~adas al rección gei!er21 de Obrns p;ibi~c~5, si-
r¡es sobre· for.ma y condiciones d~ 'SUcUIDi?Ji?llentn dei~ Real ctecre~t). de ~4. tt.."<lG:I en el 2\finist-erio de Fom<:n-to, cl
]~resentación estarán de. ~niliesto. en 1 d.c ~lf~mbre- .de- .l.~2~ (6AcE'l:!:. dc::1 dla día 15 de Diciembre, a·las cITez h.:-;r'3'S.
el :\iinisteri::s de- Fomento Y' en la Jt!'fu..- I slgmen~) )\ dispQ'5~clE?nes!JC5!~~.Fes.. El proyzctv, -p;liegü U~ ,:;v1.i~:.:::i;)!!,..",
tura de Obras- públicas de Guada!a.ja- I M:a:tI".t~ 23 de ~~vlemb:e-...de 19~1. modelo de proposición y d-is00:iiei.r
i'a en los días y horas hábiles de ofi·· El ~lrector gener-:t!,. Jose ~lmeron nes sobre forma y comiici-one-s de su
-cina. Garcla., presentación estarin de 1D:ID'if.!e)to €'!1

Cad-.l proposición se- p.resenbl.'"á {'n. 5--2.175 el Ministerio de Fomento 'S e2 la- Jet3,-
papel sellado de la clase se:x.ta. {~Ui{t. tura de bras púb-licas de Lugo e-."l k'~
1~esetas) o en ¡;>apel coID:lÍ.n- con pólixa: dias Y horas hábiles tre oficm~h
ci" igrral precio, desechándose, desde Hasta. las trece horas del día 10 de Cada proposición se prescnt:H·,i E-;'l
;ucgo, !a que· r::.o "eaga con, e.ite- requi- Dkie-mbre. se admitirán: en ~ NegQ- p3pel senado de la clase sex~a (3,C:J
:sito cmnplido. . ciado de' Conset"nlcibIl y: Rep.arnció-~ pesetas) o en papel com.ún con p;;};Z'3.

El JicitaG-oi" acomjXlñara: a. su pro- de, Carreteras del lili:nisterio, de- Fu- de igual precio, desechándose. d."sJei
posi-eión la re-lación de rernu!le'!"acio- mento. v en- tod3s; las Je:6s:bJxas de luego,. la. que no ven-ga con esl;-~ ~u.i.
nes mínimas- en la forma que se de- Obras pillilicas de. Ya PeTIinsuta, a: !lo- <lo- cnmplM-o.
termina en el apartado A} del Real ras hábiJles de oíi.cilla proposicio:les El licitador acomp3ffm..·.} a sn pro-
(jecreto-'ley d-e 6 de Marzo de 1929. pa..""2 optar a la subasta: de-las obras, de posición la: relaeión de :-emt:i!e ::cic....
<GACETA del 7) y en el pliego de con- re-paración con hormigonad.O' de 1.566 nes mínimas en la forma q:!.~e se de-o
dici;)nes particulai'es y económicas metr0s en los k:i1.óm.etros 1 '}- 2 de. la termina: en el apartado A} de! Real
que han de regir la contrata de estas carreter:a de Vivero a 1.i:n:are~ an-o- decreto-:lev de 6" de 3Iar..:::!J de- l:J:!9
obras. presuptl-esro asciende a 145~3-48,.50. pe- (!..i.\.CE:rA le! 7) y en el' pli~:-I de ccn--

l Una vez que le sea adjadic:l.oo el setas, debiendo quedar terminadas en diciones p:rrtienla-res y econ5reic3:S
servicio oresentará el contl:at9. de tra- el plazD- de ocho n:reses;.. a ~ontar de fa qne han de: regir la con-trata.. ri~ ?sf,,:
bajo que -se ordena en el B)· dei mls11l:Q feci1a de comienzo. de las ODras, J! b
Real decreto~y.;. sien-do, la fianza prO'\':isñroal de· 4>.360 o &; >ez que- le sea adjudi~afLo- c'

Las Empresas,. Ccnnpamas O Socie-. pesetas. scrrkio-. presen.:.tará el contrai:~ •.I~ tm-
dades proponeIl.ies: están oo-ligatlas al La subasta se 'VeI"iticará en: la. Di.- bajo que. se oroeoo en e! B) :te!. ~!s..'l"'.i>
cumplimiento del: Real dee¡rela- de 24, rección gener-at de Obras:. púbfi~ si- Real decr-eto->Iey-.
de Diciembre de-192.8- (GACETA del: día tuada en el Millist-erio de Nillea::o, -el Las Empresas, Comp-añi ~'S o Socie--
sigui~nte-) y disposiciones posieria,;,-e5. día 15 de Diciembre. a las. diez boras. dades- ¡;rroponentes est-án- obi}~~d~s ~1

jIadrid, 28 de: No,viembre- de 1931~ El proyecto. ·pliego de CC,;'1 liciones,. cumplimiento- del Rcoal de~-reh ce ~H
,El Director general, José Soalme:x:óu modelO' de proposi-dón y disposicio- de Diciembre de-l!t28 (G',C'S1'.\. J~: <Ji,",
I C.~ro::i:l. nes sobre· f()~ma· y condicio~-es d2-: su. ¡ signi-entet Y' di"sposfuiúc.:,!: ?,Jste¡·i<:':'c-'..

s.--...a3iS presemacioo estarán de- man~esto en JItI:dtid-. !8 de Nov:¡~¡¡!;)¡'e de '1 inl
el ~finisterio de Fomento. y en .la: Jefa- El' Director gertel<d•. José' SJ!!::1!"!'v~
tura de- Obras pú&licas. de- Lttgt> eu' los Garcia.
días y horas. hábHes de oficina-

(:ad.a proposfción se presentará e-n:
papel selladO de ]a clase sexta. <3,60-
pesetas} ()'. en pepel: C'On1Ún con póliza¡
de igual I?re~io; d'eseChálldc..~7 <lesde
luego., la que no. venga con es!.~ requi,..
~ito cumplido.

Er rl-Citador acompañará .t SIl 'pre
posición la relación' tre- remuneraciO-¡
nes mínimas en la forma que se de
t~rmim:. en el apartado A) del.R:eal
'decreto-1ey de 6 de- M:arzo do:: 192~ ¡
(GACET.~ del 7) y en el pliego di:! eGD:- 1
diciou€s parlicuiares ~. econóIm.cas 1
que han de regir' la· contrata de esta.s !
obras. i

'Gna ve~ qtre le sea adju-di(:~d.n el !
servicio presentará., el contrato. r'...e tra... ~

bajo que· se ord-en-.a en el B) del. J!1:io¡mo.
Heal decreto..:!ey.

Las EmpreS3.s, Cbr.¡¡pañias Q Soci¿
dades proponentes estú.J:: obl4;adt\.$ <.11
cumplimiento del Real decreto de 2-1
de Diciembre de 1928 ~G."\.CE-¡-,'" del di:::r
sigl.!ieate) y ci~spos~ci.)l:e::> iJostaib.i"('s.

:;Iadrid. 2S de )iovicm2n~ de 1931.
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Hasta las trece horas del dia 10 de
Diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Repai"aeíón
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas tas Jefaturas de
Obras públicas de la Península; a ho
ras h:ibíJ.es de oficina proposiciones
para optar a la subasta de lllls obras de
Teparación, de explanadón y firm-e con
riego superficial de alquitrán y betún
asfáltico de los kilómetros 39 a 43 de
la -carretera de Al1.corcón a San :'.Iartín
de V:aldeiglcsias, cuyo presupuesto as
ciende a 138.865,37 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el plazo de ocho
Hl€::ieS;¡r a cüü.tar de 1d fech:::. de co~!en

zo de las obras, y siendo la ilanza pro
visional de 4.165 pesetas.

La subasta se verificará' en ia Di
rección geneval de Obras públicas, :>1
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dia 15 de Diciembre, a las liez hor<l5.

El proyecto, pliego de condióones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifi~sto en
el Ministerio de Fomento y en la Jefa
tura de Obras públicas de ~ladrid en
los días y horas hábiles de oficina.

Cad:a proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con pólizli
de igual precio, -desechandose, .de!:>de
luego, la que no venga con ~ste requi
sito -cumplido.

El ~icitador acompañará a 5U 'Pro
posición la relación de remunera~io

nes minimas en la forma qu~ se ue
termina en -el apartado A) del Real
decreto-'ley de 6 de Marzo d~ 1929
lGACETA del 7) y en el pliego de con
diciones particulares :Y econ'lmicas
que han de regir la contrata de esta:>
obras.

Una vez que le sea adjudicado el
ser.vicio presentara el contr3to de tra
bajo que se orden,a en el E) del lliismo
Real decreto-1.ey.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligada:. 1>1
cumplimiento del Real decreto de 24
de ,Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) ~- disposiciones posteriO!: es.

I
Madrid, 28 de Noviembre de 1931.

El Director general, José Salmerón
,Gurcía.
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siendo la fianza provisional de .i.782
pesetas.

La subasta se verificnri en la D i
rección general de Obras públicas, ~í

tuada en el Ministerio de Fom~nb, el
dia 15 de Diciembre, a las diez hura::-.

El proyecto, -pliego de conlli~:ol1c;;.

modela de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de ~u

presentación estarán de manifiesto f:n
el Ministerio de Fomento y en ~~l .l~fa·

tura de Obras públicas de :\-ladri(l en
ios días y horas hábiles de ofician.

Cadl3. proposición se presental:l I:n
papel sellado de la clase sexta f3,(iO
pesetas) o en papei común con péll;'¡1
de igual precio, desechándos~, desd.:
l1.. ego, la que no venga con .::ste n:Cjui
!>itocumplido.

El licitador acompañará a su p:"O
posición la relación de rem,lll1c:":u:-:..·
nes mínimas en la forma q1.I~ se ¡j-,
termina en el aparl., do A) del Red
decreto-ley de 6 de :\Iarzo de 1 ?2~
(GACETA, d~el 7) y en el pliego de .~I":!
.-:I;"'nn .." n."rti ...nl~res v ~~onónü;'a';

q~-;;~h;~ ili:-rc-g(rla cOlitl"3ta d~ (;:s~:,
ohras.

Una vez que le sea adjudic:ldo c-l
servicio pre:óentara el eontl'ato de tl";1

bajo que se ol'den'a en el B) del 1Il b:n o
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Soei,·
dades proponentes est:ín obligada:; :;1:
cumplimiento del Real decreto de :::'~

de Diciembre de 1928 (GACETA dd dÍ;[
siguiente) y disposiciones pos~~rk)rcs_

Madrid. 28 de Noviembre de 1&31
El Director general, José Salmer¡\B
Garcia.
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Hasta las trece horas del día 10 d0
Diciembre, se admitir~l.Il en el Ke;:;o::.-i:\
do de Conservación y Repara.ción dt:
Carreteras del Ministerio de Fomento
y en todas las JefatuI"as de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, propo!>iciones para O])·
tar a la subasta de Joa-s obras de
reparación de explanadón y finne es
pecial de los kilómetros 1 al 6 de h~

carretera de Chinchón -a Ciempozuelos,
cuyo presupuesto asciende a 115.2:Hi
pesetas; debiendo quedar terminadas
en el plazo de ocho meses, a cont!; ~

de la fecha de comienzo de las ohr:1s.
y siendo la fianza provisional de 3.-Li!i
pesetas.

La subasta se verificará en la J.)ircc·
ción general de Obras públicas, situa·
da en el Ministerio de Fomento, el día.
15 de Diciembre, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicione~
sobre forma :," ,..o..... ,.-1;-,...., ...... nos rI~ en n,..,,-

I
I sentación. estarin~d;·~;;ifi~~t~--e;'·;1

Hasta las tret=e horas del día 11) de ~Iinisterio de Fomento y en la Jefatu
Diciembre se admitirán en el Nego- ra de Obr:lS públicas de )'Iadrid, en lo;;
ciado de Conservación y Reparación ¡ di-as y horas hábiles de oficina.
de Carreteras del M.inisterio de Fo- ¡ Cada proposición se presentarán en
mento y en todas las J ef'atur:l.s de 1 p'apel sellado de la clase sextJ. (3,60
Obras públicas de la Penín~u13, a. 110- I pesetas). o en papel común c~;n pólha
ras hábiJ.es de oñcina prolXlsiciúlh:~ ¡ da igu~l prcdc, d~s~(;hindcse, desdo"
para optar a la subasta de las obras de 11 luego, la que no venga con este reql1i
reparación, de ex-plan.ación y finne sito cumplido.
con riego profundo de betúu asfáltico i El licitador acompañará a su proJ)o
de los kilómetros 22 y- 23 de la C3rre- ti sición la relación de rcmuneraciolll:s
tera de Las Rozas a El Escorial, cuyo· minimas en la form":!. cp.e se dl'ter¡r:i
presupuesto asciende a 192.í".J:O pese-¡I na en el apartado A) ll<!l'Rcal decriCtl)
ta5, debiendo quedar tenr..íooatlas _en ley de 6 de M:lrzo de 1929 (GAcETA del i)
el plazo de ocho meses,' a contar de y en el pliego de condiciones partkn
la fecha de comienzo de las Ubl~3S, y hlrcs y econ6micas que han de :'t:~ir

dades proponentes están obligarlas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
siguiente) y disposiciones posterlO!"es.

Madrid, 28 de Noviembre ·de 1931.
El Director general. José Salm2rón
García.

S-2~í8

Hasta las trece horas del dhl- 10 de
Diciembre se admitirán en el Nego
ciado de Conservación y Reparaclón
de Carreteras del ::'\1inisterio de Fo
mento y cn todas las Jefraturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábilles de oficina proposiciones
para optar a la subasta de 1as ob¡'as de
reparación, de .explanación y filme
con riego superficial de alquitrán y
betún asfáillico de los kilómetros 23,500
~ 26 de la carretera de Alcorcón 'a
San :\lartín de Valdeiglcsias, cuyo pre
supuesto asciende a 79.881,88 pesetas,
dehiendo quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, a contar de la fecha
de comienzo d-e las obras. y siendo la
fianza provisional de 2.396 pesetas.

La subasta se verificará en 1:1 Di
rección gener.alde Obras públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el
dia 15 de Diciembre, a las diez hor:ls.

El proyecto, 'p.liego de condicbnes.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
l)resentación estarán de manifiesto en
el :Ministeriode Fomento y en b Jefa
tura de Obras públicas de Madrid en
Jos días y horas hábiles de ofiCina.

Cad,a proposición se presentará en
papel senadQ de la clase sexta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechánjo'Se. dcsl:le
~uego, la gue no venga con este requi-
sito cumplido. _

El ilieitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes lJDiilimas en la forma que se de
termina en -el apartado A) del Real
·decreto~ley de 6 de Marzo de 1929
~G.t.CETA del 7} y en el pliego de con
diciones pa·rticulares y económi~as
que han de regir la eontrata de estas
Jlbras. _

Una vez que le sea adjudic::J.dCl el
~rvicio presenlaráel contrato de tra
h~jo que se ordenoa en elB) del mismo
~~eal decreto..lley.

Las Empresas, Compañías' aSocie-

~ode'- ..1_ ~-~~s~..u:•., 'T i1¡.-nn"icin- 1
3.1.1 J.U u..::; VLV.l-"'V .&""'.............. 4J1 - ...k"' ... ~- -

nes sobre forma y condiciones (l~ su
presentación estarán de manifie:sto en
el ~linisterio de Fomento y en la Jda
tura de Obras públicas de Lugo en los
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexla (3,60
pesetas) o en papel común con poliza
de igual precio, desechánjo:;¡~, desd~

1uego, la que no venga con t!st~ req:~¡

-;:10 cumplido.
El aicitad.or acompañará a su 'pro

posición la relación de remuneracio
nes -mínimas en la forma que se de
~crmina en el apartado A) ciel Red
Jecreto-:J.e~- de 6 de :Marzo de 1929
!,GACETA del 7) y en el pliego de ('on:..
lliciones p'articulares y econolOi:.':as
que han de regir la contrata de t'!=..tas
()bras.

Una vez que le sea adjudic.ld;) el
"er,vicio presentará el contrato de ira
hajo que se orden'a en el B) del mismo
He21 decreto-'ley.

Las Empresas, COlllpañía~ u SÜ¡;.ie
lIades proponentes están obligadas al
eumplimiento del Real dec¡,,~to de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del día
:iiguiente) :.Y di:sposiciones posterim·es.

}Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general. José Sallll~rlm

G:1rcía.
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J. ... ~'l l::o. l",:,~(' )Wf,JS J .... ! Ji~ ~o d~

D~:..';·=·::~i.H·~''I S{"· ':f·:':::iir:tIt ('n r.:l ~{~gücja
do de CO::ls::,:,::,"ión y Roparación. rie
Carr~~,:\!':!"'~ :L"~ \Hr~i~t~r~{) de Fomento

1sición la relación de remuneradoae:s
. - mínimas ~n la forma que se determlI na en el apartado A) del Real decreto·

ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
v en el .pliego de condiciones particl;l~

iares y económicas que han d~ regIr
en la contrata de estas obras. Una vez
que le sea adjudicado ::l servicio, prc.
sentará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre·
to-lev•

La-s Empresas, Compañías O Socic
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del dia
siguiente) }- disposiciones post~riores.

)fadrid, 28 de XoYiembre de 1931,
El Director general, José Salmerón
Garcia.

los kilómetros 25,500 a 27,800 de la
carretera de Las Rozas a El Escor!a1,
cuyo presupuesto asciende a 2.30.:>06
pesetas; debiendo quedar taromadas
en el piazo de catorce meses, a .contar
de la fecha comienzo de las obras, y
siendo la fianza Qro'\isional dc 6.915
pesetas. ' .

La subasta se verilkará en la Direc~

ciún general de Obras púhlicas, situ~

da en el ~Iinisterio de Fomento, el du
15 de Diciembre, Q las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pmposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto cn el
Ministerio de Fomento yen la Jefatu·
ra de Obras públicas de Madrid, eo los
dícas y horas hábiles de oficina. 1

Cada proposición se presentarán en
papel sellado de la clas~ sexta ~~!60 ---
pesetas),.o en papel COillun con pOLiza J
de igual precio, desechándose, des~e r Ilast;¡ las tre<:e horas del día 10 de'
luego, la que no \"enga con €>ste reqUl- Diciembre, se =tdmiliran en el Xeg0da
sito cwnplido. do de Conser,aóún y Reparación de

El licitador acompañará a su p~opo- I C~~~t~ras del ?lini5~erio de Fomento
sición la relación de remuneraclon~ y en todas las Jefaturns de Obras pú
mínimas en la forma que se determl- blicas de la Peninsula, a horas hábi.
na en el apartado A) del Real decreto-- les de oficina, proposiciones para op
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETo!. del 7) tar a la subasta de l:as obras de
y en el pliego de condiciones pai':ü:'..l- reparación, de explanación y firme .J
lares y económicas que han de regIr doble rie«o de alquitrán de los kiló
en la contrata de estas obras. Una vez metros 4~ 6 de la canetera de Lan
que le sea adjudicado el servfeio, pr-e· greo a Gijón, cuyo presupuesto ascien
sentará el con,trato d~ trabaJo qlie se de a 80_730 pesdas; debiendo quedar
ordena en el B) del Inlsmo Real d(;~re- [ terminadas en el plazo de seis meses.
to-ley. a contar de la fecha de comienzo de

Las Empresas, Compañías o Socie- las obras, y siendo la .fianza pro,"ü;io
d'3.des proponentes, están obligadas al nal de 2,421 pcsE'tas.
cumplimiento del Real decreto de ~t 1 La subasta se verificará en la Direc-
de Diciembre de 1928 (GACETA del día ción '"'cneral de Obras públicas situa-
siguiente) y disposiciones posteriores. da en""el ~linistcrio de Fomento' el día

Madrid, 28 de ~ovieml1re de 19~1·115 de Diciembre, 'a las diez hC:ras.
El ~irector general, José Salmeron El proy.eeto, pliego de condiciones.
Garcl3. modelo de proposición y disposiciones

5-2385 Isobre ft>rma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en el
MinisteriQ de Fomento y en la Jcfatt!-

Hastá las treee horas del dia 10 de ra de Obras públicas de O,iedo, en
Diciembre, se admitirán en el N,~gocia- los dias y horas hábiles de oficina.
do de ConseITación y Reparación de Cada proposición se presentaran ea
Carreteras del Ministerio de Fomento papel sellado de ]a .clase sexh (3,60
y en todas las Jefaturas de Obras pú- pesetas), o en papel común con póliza.
blieas de la Penínslllla, a horas hábi- de igual precio, desec.handose, desd~
les de oficina, proposiciones para op- luego, la que no venga con este requi
tal' a la subasta de las obras de sito clli.""Ilplido.
reparación: de explanación ~. finne y El licitador acompañará a su prOilO

doble riego de alquitrán de los kiló· sición la relación de remUl1era.cioil~s
metros 7 al 9 de la carretera de Lan- minimas en la forma que se determi
greo a Gijón, cuyo presupuesto ascien- na en e.::.. apartado A) del Real decreto
de 'a 83.214: pesetas; debiendo quedar ley de 6 de :\Iarzo de 1929 (G,'\.CETA del7)
terminadas en el.plazo de seis meses, a y en el pliego de condiciones p::li"ticu-
contar de la fceha de comienzo de las lares y económicas que han de regir.
obras, y sÍl!mdo la fianza provisional en la contrata de estas obras. rna vez
de 2.496 pesetas. que le sea adjudicado d servicio. prc-

La subasta se verificará en la Dirce- sentara el {'O!l!f!:.~o de trnb:1j;;> q:1.1::: :'>t':
ción generai de Obras públicas, situa- ordena en el B) del mismo Real de.:rc-
da en el Ministerio de Fomento, el día to-ley.
15 de Diciembre, -a las diez hor:;¡s. L::!s E:nprt'_"~lS, C:ompaiiias o S~)(;i~-

El proy,ecto, pliego de condiciones, dades pioponentt·s, C'$tán obligadas al
modelo de proposición y disposiciones cumplim iento del Re:ll decrl'-to d.:: 2A-
sobre forma y condiciones de sn pre- de Diciembre de 1928 (GACr:TA d..:l día
sentación, estarán de manifiesto ell el sigu;rnt;;) y disr;o~icioncs p05terim'Cs.
Ministerio de Fomento y en la Jdaiu- .\T:lrlr;d. :!,~ de Xo\-.ie~b!"e de 133I.
ra de Ohras públicas de Ovie.do, en los El Di:·l'l.'l":· gl-:1t'rnl. J~ S~i.lm~rb:¡
di::.s ;; hor2S hábiles de ofIcina. Ga;-t"Í:~. -

Cacla proposición se presentnnin en
rrapel s::-llado de la clase :-;~xh. (3.60
pesetas), o en pape-! .:omún t0i1 PÓ;iZ3
dc ig:ual precio, desechand·)se, desd~

luego, h que no Y('I1::':;l CO!! t's:" r"~!.!i
sito cumplido_

El licit:1(h~r l,u'OnlDaiíará a :Hl OfQPO-

Hasta las trece horas del día 10 de
Dicj pH11)re, se :1j:.n~~l:".:.l'!1 ~n el !\~gGcia
do de ConserY~ición y Reparación de
Carreteras del ~finisterio de Fomento
y en todas las Jef;1!af'3S de Obras pú
blicas d:: b Pc-ninsula, a horas hábi
les de Glicina. proposiciones para op
tar n 1:1 J:ubClsta de l~s obrnsde
~par::dtm,de ::::K!)lana~~0!ly firme con
nct!o j)rofnr.l1o de betún :lsf;~!t1co. ap.

Eas!~ las trece horas del di~ 10 ,de
Dkicmb.e, se admlt~::-ánen (:1 ~~!?OCIa
do de Conservación Y ReparaClOn de
Carreteras del Ministerio de Fomen~o
y en todas las Jefaturas de Obras p~
hlicas de la Peninsula, a horas hábI
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de ~'~s obras de
-rcparación, de explanaclOn y fi;:me es
pec:ial de Jos kilómetx:,os.1 ~!.,. J de.l.a 1
c¡H'l'd~ra d~ Pei'al~-s u-e 1. aJUllá a _'u
harcs. cuyo presupuesto ~sciende a
136.413,56 peset:ls; debiendo quedar
terminadas en el plazo de ocho meses,
a contar de la fecha de comienz? .de
las ohras, ~. siendo l::t fianza proVlslO
nal de 4.092 pesetas.

La subasta se yerifiC<lrá en hl Direc
ción g"encral de Obras públicas, silu~
da en el :\'iinisterio de Fomento, el dIa
15 dc Diciembre, -a las diez horas.

El proyecto, pliego de condi.ciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
sentaci6n, esbu'¡Ín de manifiesto en el
:.Ihü:;ier!o de Fomento ~. en la Jefatu
ra de Obras públicas de Madrid, en ros I
días :r lloras hábiles de oficina.

Cada proposición se presenfarán en
;)'apel sellado de la clase sexta (3,60 I
pesetas), o en papel común co~ pólin
de igual precio, desechándose, de:sd,:
luego, la que no venga con 'Cste reqm- ,1
sito cumplido. :

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la for-ma que se determi
na en el apartado A) del Real de·creto
lev de 6 de Marzo de 1929 (GACETA del 7)
~. 'en el ,pliego de condi-ciones particu
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas obras. Una T~Z

gue le sea adjudicado el servicio, pro::.
5entará el contrato de trabajo que se
ordena en el B) del mismo Real decre
to~leY,

Las Empresas, Compañias o Sacie·
d:n:dcs proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GA.CETA del dia
siguiente) y dispo.o;iciones J.)(1s~eric!'es. '

)'ladrid, 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmeró::l
Garda.

S-2384

.en la conirala de cs¡:~s obrus.. l!na,vez I
que le sea adjudirado el SeIT.IcIo, pre
sentará el eontrato .l~ trah~o que ~e
ordena en el B) del Illlsmo ueal decl e-
to-ley. S .Las Empresas, Compañías.o OCle-
dades proponentes, están oblIgadas .~l
~umpEmiento del Real decreto de -:4
de Diciembre de 1928 (GACETA. d~ ala
siguiente) y disposiciones posterlOres.

.~Iadrid. 28 de No\"ieIT'..D}'e de 19~1.
El Director general, Jose Salmeron
G~rcia.
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Hasta las trece horas del día 10 de
Diciembre se a.dmitirán en el Ne:go~

ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho~

ras hábiles de oficina, proposicion~s

para o-ptar a la' subasta de 1:ls obras
de riego e-on emulsión de betún as!ál~

tico de los kilómetros 21 a 23 de la
catretera: de Riltadesel1a 3. Caner{', cu
yo presupuesto asciende a- 2-1.725 pe
setas, d-ebiendo quedar terrnina·1as en
el p1azo d:;} seis meses, 3. contar de la
fecha de comienzo de las obras.. y
siendo la fianza urovi!,;ion,d de 741
pesetas. ~

La subasta se verificará en la Di~
recoCiÓn. gene,al de Ohras púlJlicas7 si
tuada en el :Minisrerio de Fo:ncnlo, el
odia 15 de Diciembl~e, a las diez hor3s.

El proyecto, pliego de cond.1ciones,
modero de proposición. y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estacin de .manifiesto- en
el Ministerio ~ Fomento v en la Je
fatura de Obras públi-cas de Oviedo ea
los días y horas. hábiles de oñcin-a.

Cada, proposición se ?rcsentará en
papel sellado de la clase sexta (3,c()
pesetas) o en papel común con póliza
de igual predo. desechándose, desde
luego,. m que no venga con este re
quisito cumpl1do.

El licitador acompañará a su pro
posició.n la relaciÓlh de ren::;uneracio·
nes- mínimas en la forma que se deter
mina en eL apa:rtado A) del Real de
creto~ley de 6 de Marzo de 1929 <GA
CETA del 7) y en ef pliego de condi~

dones padicllL'lres y económicas que
han lle regir. en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea a:diudicado
el servicio presentará el contrato de
trabajo' que se ordena en el B) del'
mismo Real decreto-ley.

Las Emp.resas, Compañías o Socie
dades propO'..lentes están obligadas al
cumplimiento del Recl decreto de 24
de Diciembre di 1$2S (GACETA del día
siguiente) y disposícion-es posteriores.

)iadr.jd, 28 de Noviembre de 1931
El Director general, José ~Ime;ró~
Gar-cia.

J pa:-pel sellado "de la clase sexta, (3.60
pesetas), o en papel- común con póliza
de igual precio, desechándose. desde
luego, la -qUe no venga con este requi·
sito enmpIido.

Elli-citadór' acompañará a su. propo
sición la relación de remuneraciones
mfnimas en la forma que se determi
na -en el apartado A) del Real d~creto

ley de 6-de Marzo de'1929 (GAcETA del 7)
Y en el plí-eg-o de .condiciones particu
lares y económicas que han de' regir:
en la -contrata de' estas obras. Una vez
que le sea adiucljcado el servido. pre
sentará el -contrntu de trabajo que se
ordena. en el B) dei mismo Real decre
to-ley.

Las Empresas, Compañías o SQC~ie

d;:::-d-es proponeni-es, están obLigadas al
cumplimiento -del Real decreto' de 24
de Diciem:bre de 1928 (GACETA del dia
siguiente-) y disposidoJlt!S posteriores.

Ma-drid, 28 de Noviembre de 19-3-1.
El Director gen'eral, José' Salmerón
GaTcí-3~

8-2396

'8 ~n todas las J'.e"faturas "de Obr.as pú
bli-casde la Pmim;uila. a h{)ras hábi:..
les d'e ofiein-a., proposiciones para op
tar a. fu' sul:t:.:sta de bs obras de
:r-eparación; de explanación y funi-e y
doble riego de a:1qnitrá-n -de los ki!ó~
metros 1 al 3 de la carretera de lIan~

?-eo a- Gijón, cuyo presupuesto ascien~

\le s 71.311,50 pesem; ~bien-do que~

dar terminadas en el plazo de seis me
¡es, a contar de' la. fecha de comi-enzo
de }as obras, y siendo la fianza provi~

iSiornl1 de 2_139 'Pesetas.
La subasta. se ~eri1ka:rá en la Direc

ción general de Obras públie~. situ:a~

da en el Ministerio (],e Fomento, el dia
15 de Diciembre', 'a lasdi-ez horas.

El proyecto, pliego de' -condiciones,
IDcdeIQ' de 'proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre
¡;;entadón, estarán de manifiesto 'en el
Ministerio de Fomento y en la Jcfatu~

Ta de Obras 'Públicas de Ovi-e:do. en
loS' di~s Y boras hábiil.es de Oificina.

Cada' proposición, se present.arán en
~1 ~!!::!.'de- de la cl~se sex~ (3.63
peset3s), o en papel común con pól1za
de' igual precio, desechándose, desde
luego, la que nO venga, eo-n· este requi~
¡¡ito cumplido.

El licitador acompañar.á a supro-po·
sie;ión ~a relación de ;remuneraciones
mínimas en la fer.nl2 q¡:re se dc.term.i~
na~, el apan-adO A) ,del Real decret'o
lIJyde 6-de- Marzo de 1929 (-GAat'Í'A del 7}
y en el ;pliego de eondiciones particu·
lares y eeonómkas que han -de r.egir
en la contrata de estas obras~ Una 'Vez
que le sea adjudicado el servicio, pre
sentará el Co.ll!Úrato de trab2jo que se
Oordena en: el B):~ mismo Real decre
te«y.

Las Empr,esas., Compañias () Socic-·
dardes JP:I"D'P()ne:notes,.. están obli~adas al
~u:mplimjemo'del Real dooreto de- 24;
d& I>icliembre De 1,928 (GACETA del día
~iguienilely -disposi(l1ones posteriores.

Jladridt. 28 de Noviembre de 1931.
El Di'reetor ~eral,- José Salmerón
Garcia..

· Ha!;ta las trece horas del día 10 de
· Diciemhre, se adminnín en el N-egocia

do <le Conservación y Reparación Ele
Carreteras del Ministerio dl! Fomento

, y en tocIas Fas Jefaturas de Ohras pú-
, Micas de la PooinSUlla, a horas hábi-

I
les· de oficina, proposiCiGnes p:ara op

: tal' a la subasta de' ras obra.s de'
riego con emulsión asfáltica de los· ki-

,. lómetros (),l)OO a 2,000: de la C3:l'ntera
tr:a~fu de Luar~a,cuy-o presUlpnesto'
asClen~e a, 28ACa J)eSetns; debíendo
<¡uedar temni:m\ifus en .el' p1:azo de seis
meses, a conta. de la fecIra de comien
~o d~ las o1H"as, y siendo-Ia fianza pro
visional de 853 ·pesetas.

· La subasta se ,\Terificará en la Diroc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Mil1islerit:r de Fomento el día

, 15 de Díciembre, 'z. l~sdiez ho;·¡;,s.
El proyecto, pliego de condiciones

modelo de p.roposición y disposiciGnes
· sobre ~?rma y ~ondicioDe~ de su pre-

senm-oou, ests.ran de I!lW1!fiesto en: el
":t~¿~ trece horas del día 1& de, 11inisterio de Fomento yen la lefatu
D~~se admitirán en el Negocia- !I".a de- Ooos 'Public."l:S' de- Ov-iedo en
]do de CoMel'Vaeión y Rep8!""a.ei6nde los dí3S y h()ras hábiles de GÍlcin'a~
<larret:eras .ool :Ministerio .de Fomento Cada Yo"oposición: se pn'Scntarál1 en
~::st()-das: lti Jefafuras de Obras pú- papel sellado de la, cl3se seÁ"ta, (3,60 Hasta las tt"ec~ heras del dia 10 de

de la Pentnsnia, a horas hábi- p-eS::las), o en ,papel comlincon póli'Z~ Diciembre se admitirán en el Ne~
~ de ofic:tna, ¡proposiciones para op- de Igual preclO~ desechándose; desde ciad<l M. Conservación y ReparactÓn

, ~_ a la $llb3sta ,de J:as Qbras ri:e 1, ll;l+ego, la ~e no "t'engu coa .este req-ui- de Carr.e:eras· del Ministeri'O de Fo-'
':', ~eparaei6n~ -de e~lanación 'Y fi:nne yo Sl_O cumpli-dQ. mento yen' todas las Jefaturas de

.~ riego superficial de betfu1asfá1ti-co de /. . ~l licítadlH" acompañarú a su pi'OPO- Obr3S públicas de la Península a. ho-
.los k:i!6:rnetros 2 al 3- de la 'C3rre-tera siclón la rebción lle' remnneraeiones' ras hábiles de -oficina, proposicí<>n-es
de OVledo a los Monumentos naciona. ¡, mínimas en fu fonn-a C!ue ~ rl-etcrm:i- p3.r:l cJ)ts:r fr. 1a SU:Y.-l ;ta de las ()hras
1~ ~ Nl8tl"3'nco. cuyo presupuesto as- na -en el apartado A) del Real deci"'etr:- 1© realquilranado supei1icial de los ki
;Clenae a 3;';,&2"3,25 pes(;tas; tlcñlcnda ,. ley cte6 M: Marzo de 1929- (, GAlJET:\. del i) lóm.etTt\S 2. al 32,250 de -la carretera
~ed8!l" terminadas en el plazo de seis ,yen el phego de ccm:ITciones particll- I de POJlf~"H~'drn ~l Gre~e. de los kil~
:m~es, a. 'Contar de ~a fechad-e comien- lares y eeonórnkas tille han' de r::gir i mctro~ 1 y 2. de la dei Grove a La
:'0 -de ilas o'oras, y sIendo la fianza pro- I en ]~ cuntra~~ ~ e.~t3S !>t!"<::s .. i!tB \'ez í Tci?-, y del kilómetro 1 ·de la de San
_.isiorual d-c 1.074 pesetas. ¡ que ..e se,,' ~1'lJudl-c:a10 el seIT1CIQ p,e- 1 gen.J 0 , a Porto~?v(), y riego de betún
. La subasta se verificará en la Direc- l' sentará el 'Contrato d8 tmbajo q~~ se 1 r.sfaltlco del. kllometro 1 de la de Pon
dón, gen-eral. de 0.bras públicp.s, situa- ?"rdcna en el B) rl,Lel, mism-o Real d'Ccre-,1 t~'iedr<:;. al Grove cuyo presupuesto ns-
-oa ~n e.l1.Ílmsteno de Fom-entú el dí:> I <o-le)'. clellile a 28·L94S,15 pesetas, debie~do
~ ~ d . , -. .... lTl..J. d .. . d 1
.W ' e .lic.E:mbre, a l~::; diez hCT::lS. 1..-as Effipr-~s3s. Co-n:¡¡~ú¡j~~ o Secie. '1' e a1= ,.:rJmna as en e plazo de ca~

El proy;ec;o. p-licgo de -condiciones d'ades ~jTGp(}ncntes. t;si':ín úbli<"adas al - t()I"~ meses, a. co:rÜfri: de la fech:a de
:modelo de proposición y d.ispGs.icion~ cum}JL:niento d~l RC:ll rlecret~ de 24 ~onu~DUl ¡ue las onras, y s~eado la
'lmbre !?,rma y ~oIldiciones de su pre- d.e ~idemhre d~ 1928 ((clC:E'<'.'\. del dia 11.lUZ;l pr ovision;;¡l de 8.548 pesetas.
6entac~"!1' ~:>!aran de manifiesto -en el slg'J:le!::te} y dispos1cim~es postedores. L~ subasta se veri1("A':.rá en la Di

,MinisterIo ce F~Hl~;nto y en 1:;. ~efatu- :Maddd, 28 cit; ~;o'\'iernbre de 19~1. j recc:ó:::J. gen,er~.l ,.:l~ {?bI"~s p-úhEc3S, si
:!~_ ddi~ Obras J'ubu,ca;; de Ov.Je.~o, ¡m El Director' g""enl, José Salmerú:l • tuada en el lLlllst.eno ce Foroo::n ro E:1
,:"V'" as y. ho.~. hábiles ,de o."icma. Garda . odia 15 de Dickmbre, a las dier: ho{.as•
....... {~da¡>rcpO-Sl-CIÓn se pre:.;enla~án en • ' :q. proyecto,. pli~go de cündici(m~

S-2392 me:.,l'·lo ti{;: nrQuoslción y <lisp,osü:io-
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.H.~stéi. ; ..5 ¡rece horas del día 10 de
D.lclcmbrc se awllitirá.n. en. el Nego
c_Iad~ d:e. Co:c.ser..-ación. y Reparación
oc Car¡-cteras del Ministerio de Fo
mentcy en todas 1:as Jefatulas de
Obras públicas de la PenínS:lla a ho
ras hábiles -de oficina, proposlciones
pura optar ::t la ~usta de 123 obras
de :::.dc'F..:.kad"o ~~ lbs kilüreeiros ü,3Úl
a 0,'129 y 0',5-69 a 1,12{l de la ~:l:..rdera
de Salamanca al }Iueile de Fr-egen·e1a.
cuyo presupuesto asci:=;;.ile a 248.2-!5.4Ó
pesetas, debien,do querlar terminadas
en el plazo de ~atQrce meses, a contar
de ~ fech~ de comienzo de las obras"
y sJ.endco la :fianza ~o"ision8.1 de. pe
setas 7A~~ - ~

:..~-.

. cun:rplinñento del Real decreto de 24¡ La subasta :se verifica.:-c~ en b Di-~
de Diciembre de 192& {GACttA. del dia reeción ge:"!e~"al de Ohro'> públlcr.:z. 51
siguiente:} 3~ ,dis;lOsici<mes posteriores. toada en ,.' Ministerio de Fom~r; l;;, el¡

Madrid, 28 de No.viembre de 1931. 1 .:lía 15 d: :)icieniliEe, a las die-.t 1:;';:-:15_,
El l?irec:tor gene~ José SalmCl'Ón El proyeclo,. pliego de cor!.wci1)ncs>,
GarC:la. t moE1el:o de proposición' y disposicio- _,-c

S--23S5 1 nes sobre forma y condiciones de sl(
1 presentación estarán de manifies.to eli
I el Mi~sterio de Fomen{o- y en la Je""¡

Hasta las trece horas. del día 10 de 1 fatara de Om-as públicas de Salit",;~n-
¡ Diciembre se admitirán en el Nego~ ca en los días y hnr-as !:dhiles de-

I
ciado de Conserv3ción y Repal'"ación í oficina. '
de Carreteras del Ministerio de FG-l1 Carla proposición se presentarií en:

, mento y en todas las Jefaturas de papel seHadc de 12. clase sexta (;LGO
Obras pWilicas de la Península, a ha- . ~es~tas) o en papel com;ín con p6Eza

1
, ras !lábiles d..e oficina. proposiciones 1 ae Igual p,rec~o, desechándose, d~.;[I~·

• para optar a la su.) lsta de la..> obra~ I luego, la que no Yenga con este re
f de reparación con enladrillado de los 1 qnisitv- cmnplido.
~ kilómeil"os 0;.000 a 0,8.7& de la earre-' El l:~~do..- acum¡l3Uar-.i a. s.:.J 1)r~

I tera rle la estació.n de Sa!amanca a púS-icién ~ rclació!)' de remunel";~cio--j
Sequei'os-,. e~yo p¡-esmmesto asciende nes míni:uas en la iorma que se de:er-:

~ a 2.49.3'$,JO pesetas,. debiendo quedar mina ea e-¡ apal"t¿ldo A} del R{'al de
termi.aa.d:as en el plazo ,G,e e&torce me- cr-eto-ley de 6. de J:iarzo de 192:: ({i....-
ses, a c.~tar de la fecha. de comienzo CETA del '#); ~ en el plie;.;o· de condi'"
de. las obras, jI siendo la fianza pro- ciU!lES partiewares y ec¿a-ómicas c:ue
visiorral de 7.4;9 pesetas. han de regir en la eo-ntrata de ~~:1S.

I.~-, oli::nh.:a.~t":l C~ 'U"~l""';:"~-..... -.n. ...- 1.•• n..:. vhi-iiS. Una 'V~ que le .sea adjt.;,GicaJo
reCció~g;;~i-a.rd~~O;~:;;;~(".r;'s,~ el rerwiclcJ preseníari el contfé.k>· cie

. tualla ell el IDnisteru:> de FOIileni.o, el 1rab~jo qo;,e S~ orde:J.a en el B) del'
.día l~ de Didembre,. a las. diez hcras.. mismo Re::l1 d>eereto-Iev. -e

El pr-()¡~·ecio. P~?'.de CG~dici~Il~2 Las Em.~ Coml:amas o Soc~e-
modelo de propOSIClon .y. U.SllOS1Clo.- l darles prO'];l'Qól!-entes están obligadas al.
nes sohorc_!or.ma y cOlldiCKI~e.s. de su ¡ cn.."Ilp}üWento. 00 Real decr·eto de U;
pr~.D!aelO.n e.s1a.rful, de manifiesto. eJ.:l¡ j' de Dkiezn.,b.l'e de 192.8 (GACETA. del día
el MlDJsteno. C~ FOIile.n.tO '!i en la Je- 1 si,n..üente} v ,; ; ..nn";,.,,,,,,- ,,"c ",,"C" -rlO',_.,
fatura, de 0br.?s públicas de ~.larnan- ¡1hdrid, 2&'d:~;;k.~;';'d~ 19~¡

OC1iacm.e~ los d:las jI h€li'a,s hiliiIes de! ~_~i:r.eciOF general, José Sal;ner;j.~
.... , ua.o'eJ·~.

Cada p.ropos~dón se p:resental"á en ¡ ,
pape! senada de la cl:J.se sexta (S,.tia: ~
pes~tas): o eu ;papel ~om~ COn púFz" j
de :gaal prec.i.o,' d~seclJ.andose2 d~sde 1
luegO', la:. que Iro Tenga con este :e-
guisito crrmplido. '

El licitad'ol' acolllpaiiará a su p.ro- ¡
posición la relación de renmncr:lC~O- I
nes mil'rim:iS" en ~a forma que se dcí::::r- 1
mina en el ap:rrfaüo :8.) ~o! Real de- 1
creto-1ey -t..~ fj de )!ar20 úe 1m (GA- I

~A. aei n. y en el p}:-e-gc de cvneti.¡
Clones particulares y eCOiJóm.!Cas ¡¡ere !
han de regir en la- C01J'trata de estas
obras. Una vez ~ le sea- a-Gjndicad(¡
el senicie presentará el contrato de
trabajo ql:l'e se ordena ett el B} del'
lJ.1i'smQ Real deerero-Iey.

Las Empresas, Compañillos 9 Soc:ie"
00de'$ pl'OlpOne~tes est:.!n ohli~das. al
l:tfm!>limie-nlo !!fel Real' dec~ió de 24.
~e' Liciembre de 19-2'g (G.!.CE'l':-\ del día
s~"lÑen~) Y' .llispcsiciones posteriores.
_ Ma~Id, 28 d~ Nov5e.."n:bre de 19-31.
.1:.1 f!lrector general, José SakerÓ:::l:
Gareln.. -
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I
de reparación con alquitranado su~- ¡
flciar de los kilómetros. O,36a a S de la !
carretera de Ponte-redra a Cangas" cu- i
yo presupuesto. ascienae a 14A9-2,.tlt '1

;pesetas, debiendo. quedar tef'IXlillladas
en cl plazo de seis meses, a. contar de: I
la. ~cb.a !de COmieazCl de las ohras, ~- i
sie~o la fia':rrza provisional de 20.234 l'
peseta:s.

.La subasta se '1erifk:aci en la Di
:recdón general de ObMS púhlic:ls. si- i

tuada en el Ministerio de Fomell~ el
ldia 15 de Diciembre, a: las diez¡ ho.:rn5.

lit proyecto, pliego. de condicio~

modeJ:o de proposición y dispOsicio
nes sobre fOI'Illa y condiciones. de. su:
presen:tadónestarán de maniñesto en.
el Ministerio de Fomento y: en la. Je
fatura de Obras públicas de ~ anteve- .
>dra en los días y hor~c. :;' ;;~Ies de
(lfleina. .

Cada proposición se ~~ .. :>ent:lrá en
papel sellado de la clase. sexta. (3:,60
lIesetas) o en pspel común con. ,Póliza.
de igu:l1 :pr~~.iOJ d~c:.ec'h~nd,)se, de:"'Qe:
luego, la que DO venga con este re
quisito cumplido.

El licitador a.compañará a su prc·
pcsición la relación de remuneracio
nes minimas en. la forma que.. se deter
mina en el aparta.d.o A) del Re<J. de
-creto-1e~· de 6 de :lIar'w de 19:$ (&
CE'I~ del 7) v en el nfie.2:o <k c(lnrl~

cioncs partic1.llar-es y-ecoñómicas qli"e
han de regir en la contrata C!'e esta3
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
tr-abajo que se ordena en el El del
mismo Real decreto-lc~·.

Las Empresas,. Compañías O Socie-
~ades propunentes estáu (}:OPS~dll.S al

Hasta las trece horas del día 10 d~
Diciembre se admitll'án e-n el Nego
ciado de. CODsen-aciÓB. y ReP3ración
de Carreteras del :Lüinisterio de ~o
mento y en todas. .las Jefataras. de:
Ohr3s púb!ieas de la Peninsnl:a,. a¡ ho
:ras hábiles t!e ofieina,. proposiciones
'Para u.;. tar a la subasta de las obras.

nes sobre forma y condiciones de su
pr-esentación estarán de malilllesto en
elllinisterio de Fomento;y en la Je
fatura de Obras públicas de POOlleve
idra en los días y bo-ras hábiles de
iOficina.
. Cada proposición se pre~ntará en
papel sellado de la clas~ sexta ~.3~60
pesetas) o en papel comun 'Ct)ll póliza
de igual p.reci~ deSechándose,. desde
luego, la que D'O venga con este re
qui~;ito cumplido.
, El licitador- aeompaiia:rá a su pro-.
posición la relación de remuneracio
nes mlnúnas en la íorma que se, deter
mina en el ap2rtado A.) del Real de
creto-le-y de S de Yana de 1929 (GA.
CETA del í) Y eu el pUego '(e eondi
cj.'oees particulares y: econónücas que
han de ,regir en la eon-tFata de estas
obras. Una Vez. que le ~a a;¿judicado
el servicio presentará. el eontrato de
trabajo que se ordena en el B) del
miS-lliO Real deereto-ley.

Las Empresas,. Compañías o- Socie
dades. proponentes están obligadas al
4;\!m.!!'linü~nm -de!. R~al deC!:'etQ de. 24:
de Diciembre de 192& (GACETA del día
siguiente), y ,disposicio-Des post·erIores.

Madrid. 28 de Noviembre de 1931.
El Director general, José Salmerón
Garcia.
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1.825 pinos'que cubican 1.125 metros
cúbicos de madera y 956 ~stéreos de
leñas, de los .despojos de .dlchos pinos;
que ha de verificarse en el monte de·
nominado Poyo Seguro, a'compaña su
cédula personal y el jus,tificante del
depósito hecho del 5 por 100 de la
tasación. 'Para presentarse como lici
tador. y ofrece satisfacer la cantidad
de .,. (expresada en letra).

(Fecha y firma del interesado).
. S··-n74

Hasta bs trece horas del ilia 10 de
Diciembre próximo se aumitirán propo-'
sieiones en la Jefatllra de Obras públi
cas de esta provincia y en las de Va
lencia, Tarragona y Teruel, en los -día~

y hOl-:.lS hábiles de oficina, p~ra opta:.'
a la subasta de obras de pavimento eO:l
hormigón mosaico en el kilómetro 2ít:
de la .carretel.'a de Zaragoza 'a C:.:.stellón,
y cuya subasta se celebrará en esta de·
pendencia de mi cargo el día 15 CC'
citado mes <le Didembre, a l:.-:s one::
horas del mismo.

Las obn:.s se c2('c-utarán en el plazo
ue ocho me~;~s y se lleva,Im a cabo sin
interrup["~ilil n;:;una una YeZ ;,c:.m co
menzad:1:;,

El pago de 1n.s mismns lcndrü lll~ar
en dos anu3Ed::.dcs. cuyos import~s S{):]

los sJ;r.lientes: primera anualidad. 1~:l1!

explanación y firme con lI'iego :asfáltico
superficial, en los kilómetros 102 al 104
d-e la carret-era de Puebla de Valv.erde
Q Castellón, y cuya subasta se celebrará
en esta dependencia de mi cargo el día
15 del citado mes de Diciembre. a las
once horas del mismo.

Las obras se ejecuta'1'án en el plazo
de seis meses. y se llevarán a cabo sin
interrupción alguna una yez sean co
menzadas.

El pago de las mismas tendrá lugar
en dos anualidades cuyos ii"Ilportes son
los sigukntes: priniera anualidad, 1931,
12.847,90 pesetas; segunda anualidad,
1932, 33..403,49 pesetas; cuyas dos can
tidades forman el presupuesto de con·
trata, que es de 46.250,99 pesetas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicivnes
sobre presentación de plieg-os estal'án
de manifiesto en esta Jefatura dlh~ante
el plazo mencionado.

El depósito provisional para tomar
parte en la subas.ta será de 1.388 pe
setas.

J

i Las propoúóQnes se })l'-esent-ai'án En
papel sellado de un importe (le 3,60
vesetas 'Ü en popel común con pólIZa
d-e Iigual prccl0, d'-:5echándose tas que

t
alabrirl3.s n-o resulten con tal requisi
to cumplido, lo cual lleva .::onsigo el
que, una vez cntrcgacla la propo,ición

1 al Oficial encargado de recibirla, no se

1

pueda a<!mitil- ya en ningún ·mo.ncnto
el snbsanal" la deficiencia que ·pueda
contenel"refercní-c a su reintegro.
. Las EroJl!I'csas, Compaiíías :) Socie! dades proponentes ilstán obligadas alI cwnplimiento del Real decreto de 12

, de Octubre de 1923 (<<Gaceta" d~l 13).I Los pliegos de condiciones G~ este
proyecto deberán considerarse a.mnlia-

IdQ~ con las disposioiones del R~'.l.i ñe
creta-ley de 6 de :\Iarzo de 1923 y Real
orden de 26 del mismo mes, soi:l'.'e re·
mm. craciones o salados mínimos.

Igualmente, los lidtadores, en los
pliegos que pres-enteD, deberán decla·
rar las rellltmeraciones minimas qUe
están dispuestos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cada
oficio y c~tegoi'ia, bien entendido que
serán des·echadas aquellas en que tales
remun-eraciones mínimas sean inf-eriores
a los tipos fijados por la Junta de esta
provincia, constituida en cumplimiento
del artículo 1.Q de la citada Real ord-en
de 26 de :'.Iarzo.

Castcllón, 2i dc I\oviembre de 1931.! El Ingeniero Jefe, José P. de Petintc.l, S-1605 .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BALE..ffiES

.TEF).:n:.rRA DE úBl~AS PLi3~lC"tS

DE LA PROVINCIA DE c.~..STELLON

IÜ15la ]<,1<; trece hOl'as dd (l¡~t 10 d~

Dicicr:1l:>: l~·)·\jhimo se :.dll!it~r:án 1ll'Opo·
siei(lnc~ (oH b Jcfatur":) dc Obras púbE·
('.as de esta pro-d.ucia y en las de Ya
lencia, Ta'I'i'agona 'y Terue], en Jos días
y ho;{!s hábiles de oficina, para optar
a la subasta de obras de reuaración, de

Hasta las trece hor.as del día 12 de
Diciembre -próximo, se admitirán en
el Registro de la JeÍ'atura de Obras
públicas de Baleares, a horas hábiles
de ofidna. proposieiones para optar
a la subasta ·de las obras de conserva.
ción del firme con riego superficial
asfamco en el kilómetro 40 de la ca
rretera :de Petra al puerto de Pollcnsa,
cuyo presupuesto asciende a 7.3ii pe
setas; debioendoquedar terminadas en
el plazo de seis meses, a contar de la
fecha de concesiÓ"IlI de las obras, y

. siendo la fianza pro"\isional de 219,33
p.esetas.

La subasta se "\erificara en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares,
si1uada en la :caUe de Miguel Santan
dréu. númer'Ü 1, el dia 18 de Diciem·
bre, ~ las once horas,

El proyecto, .pliego de condicion~,

modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación. estarán ·de manifiesto en
la Jefatura -<loe Ohras públicas de Ba
lenres, en Jos días y horas hábiles ele
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de se.."l:ta clase (3,60 pe
setas), o en papel común con póliza
de igual precio. devolviéndose, desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador. acompañará a su prono
siciún la. relación de remuneracioñes
minimas, en la forma que se determi
na oen el apartado A) del R~al deci'e
to-ley de 6 de ::\1arzo de 1929 (GACETA
del 7), y en el pliego ·de condici'ones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el s.~r~
vicío. p-r.esentará el contrato de traba~
jo (fUe se ordena en' el B) del misID-(}
Real de-creto~ley.

Las Empresas, Compañias o Soci-e
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G....CETA del (lia
s!g~üE.'nt€') y Demá!'> dis-posiciones :lOS-

teriores. I
Palma de Malilorca, 24 de 1\ovienilire

ile 1031.-EI Ingeniero Jefe, Francis-
co :.\1:1:1rique de Lara. 1

~ ~ - ~~3fi~ }
---- I¡

I
¡

I
1
I

~bras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el :E). del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de ~4:
de Diciembre de 1928 (GAcETA del día
siguiente) Y .disposiciones posteriores.
'~Iadrid, 28 de Noviembre de 1931.

El Director general, José Salmerón'
Garcia.

Jlodelo de proposici(;!l.

.. Don ...• vecino de , .. , con .c~'.rlal:!dad

legal para contratar; ent(~ado del
·~n;mcio y pliego de condiciones ¡l~\l';.l

'. iUbasta del ap.rovechamiento de

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don Salvador Mifsut Y M.-acón, ~n
geoiero Jef.e del Cu~rp? facultativo
rle )lontes. Jefe del ;¡hs~nto forestal de
JÚn. h

H:l!~C saber: Que. a las once oras
idel dia que haga trein,t~ nat~es,con
tados desde el .i.nmediato vemde.ro al
de la publicación de este aD~n.c~O en
.el Dde!in. Oficin.l de la promncla de
Jaén, o en d siguiente. si aquél flle~e
.iestiyO, teudrá lugar en la Alcaldla
lde Pontones Y en las oficinas de este
OC>istrito forestal la primera. subasta
para en3jenar el aprov~hanlleDtoor
diIlllTÍo que ha de verIficarse en ~1
monte denominado Poyo Segura, Si
tuado en la jurisdicción del pu.ehlo
de Pontones Y perteneciente al Estado.

La subasta será dobl<l y simultánea,
por pliegos eerrados, extendidas las
proposiciones en papel de la clase
w~ta, con arreglo Illl modelo que al
ilnal se inserta, y tanto la subasta co
mo la ejecución del disfrute, ~e ve
rificaráncon todas las' fOl'1ID:Uldades
preH:nidas en los pliegos de condi
ciones, que estarán de manifl.esto en
la Jef.atura del Distr·ito fores.tal Y en
la Secretaria del e),-p.resado Ayunta
miento para conocimiento de todos los
interesados.

Dicho aproyc:cromien.to consistirá
en 1.825 pinos que ·cubi<:an 1.125 me.·
tros cúbicos de madera y 956 esté
reos. de leñas procedentes de los des
pojos de dichos pinos; hallándose 10
ealizado el disfrute en el sitio Um!lría
de los Chozones, bajo la siguiente li·
mitación: Norte, :río Guadalquivir; Es·
te. Ho:ra de Juan Camisón; Sur, La
Ata1:.Q'a, y Oeste, Labores de Mojoque,
siendo el t1po de tasación de 12.661.80
pesetas, y el importe del presupuesto
de .ejecución de 775,75 ·pesetas, pu
diendo va·riar esta última cantidad
con :arreglo a la. tarifa de entrega, si
el remate excede a la tasa-ción.

El plazo para el aprovechamiento
será ·de un año, y se -cont.ará desde el
día eü .que .se hatiG..1u cntregü :1! CQ!!

cesionario.
Si la primera subasta no tuviere

efecto por falta de licitadores, se ce
lebl"a·rá segunda el dia que haga diez,
contados desde el siguiente al en que

; tuvo lugar la -primera, por el mismo
\ til?o de tasación "!J- condiciones, y a la
'mIsma hora.

Jaén, 27 de Noviembre de 19;')1.-
:S' Mifsut.
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J.' ,;,30,65 pesetas;· segunda anualidad,
19:J2. 84.709,53 pesetas; cuyas dos can
tidades forman el pr-csupuesto de con
trata, que es de 117.290,23 pesetas.
- El proy-ccto, pliego <le condiciones,
modelo de pI"<lposición y dispos'iciones
sohre presentación de pliegos eslúriln
'de ma.'1ifiesto en esta Jefatura r1m-.mte
el plazo mendonado.

El depósito provi'Sional par:l lomar
parte en la subasta será d~ 3_520 pe
setas.

Las proposiciones se pn~::enttll'án en
p~pel sellado de un importe de 3,60
p~setas o en pa~l común con póliza
de ,igual precio, desechándose ]:¡s que
al abrirJ~s no resulten con tal =-equisi
to cnmplido, lo cua1 lleva eonsi6 0 el
que, 11na .-ez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que pueda
contener referente a su reintegro.

Las Empresas, COmpañias o) Socie
dades proponentes están obligajas nI
cumplimiento del Real decreto de 12
di: Octuhre de 1923 ("Gaceta'" del 13).

Los pliegos de condiciones de -este
proyecto deberán considerarse amplia
dos 'con las disposiciones del H'~al de
creto-ley de 6 de :\Iano de 1929 y Re-.ll
orden de 26 del mismo mes, sobre rc
tLtmer3ci()nes o salarios minimos.

I~ualn~ente. los licitadol'es, en los
pliC'go"~ que presenten, deberán decla
Tal" las remuneraciones mínimas que
están dispuestos a pagar por jornada
leg;:¡l de trabajo a los obreros de cada
oficio y c:.ltegoTia, bien entendido que
serún d0sechadas aquellas en que tales
:remuneraciones mínimas sean inf-eriores
a los tipos fijados POI" la Junta de esta
prodncía, constituída en cumplimiento
del articnlo 1.0 de la citada Real orden
de 20 de 2\Iarzo.

CasteUón, 27 de NoYiembre de 1931.
El Ingf'uicro Jefe, José P. de Petinto.

S-1606

, Hasta las trece horas del día 10 de
~i~icmbrepróximo se ~dmitirán propo
:!ICIOnt'S en la Jefatura de Obras públi
cas dc esta pronncia y en las de Va
lencia, Tarragona :r TerueI, en los días
y horas hábiles de oficina, para optar
a la suba~!a de obras de reparación, de
explanaclOn y firme de los kilómet¡·os
90 al 94 de la carretera de Terue! a Sa
gunto. y cuya subasta se ce-Iebrará en
esta dependencia de mi car~o el día 15
del ci tado mes de Diciembre, a las once
lloras del mismo.

Las obras se ejecuhl.'1·án en el ;llazo
ie seis meses, y se llevarán a cabo sin
interrupción alguna una vez sean ·co
menzadas.

Ei pago de bs mismas tendrá lugar
en do" anuaiida{!es, cuyos importes son
Jos siguientes; primera anualidad, 1931,
10.09-1,4:; pesetas; segunda anualidad,
1932, 26.215,55 pesetas cuyas dos can
.lídades forman el presupuesto de con
1rata, que es de 36.340 pesetas.

El proyecto, pliego de ccndkioncs.
mod'210 u:: proposició::z y disposiciones
so1>re presentación de pliegos {'sttrún
de m~nifiesto en esta Jefatura d1'r":1'':
~1 plazo mencionado.

El c.cpüsilO provisional para t'J:jl~:i'
parle en la ~mbasta será de 1.095 l)C-

Scta~ •
I..:l~ proposici:)nc~ S~ ~}~0scn!a:-ün ~>'!l

panel scllaé!o de 1m i.mDorte de 3...(1)

pesetas o en papel común. con nóliza
de :igual precio, desechándose las crue
al -abrirlas no resulten -con tal recrufsi
to cumplido, lo cual lleva ~onsigo el
que, una vez entregada la proposición
al Oficial encargado de recibirla. no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la deficiencia que pueda
contener referente a sn reintegro.

Las Empr-esas, Compañías :> Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto <lc 12
de Octubre de 1923 ("Gaeeta" ¡j¿l 13).

Los pliegos de condiciones dE: este
proyecto deberán considerarse amplia
cio:> con las disposiciones dcl Heal ce
cretr¡-ley de 6 de ~faTzo de 1929 y PoI'al
orden de 26 del mismo mes, sobre re
m!m('r~ciones o salari.)s mi·'imos.

Igualmí:nte. los licitadores, en los
pliegos que presenten, deberán decla
rar las remuneraciones mínimas que
están dispucstos a pagar por jornada
legal de trabajo a los obreros de cada
oficio y categoría. bien entendido que
'3erán desechadas aquellas en que tales
remuneraciones mini..'11as sean inferiores
a los tipos fijados por la Junta de esta
provincia, eonstituída en <:umplimiento
del artículo 1.0 de la citada Real orden
de 26 de ~Marzo.

Castellón, 27 de Ko.iembre de 1931.
El Ingeniero Jefe, José P. de Petir::to.

S-lGOS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PRO"lNCU. DE LEON

Hasta las trece horas del din 9 de
Diciembre, se admitirán proposicio
nes en el Registro de esta Jefatura y
en los de las provincias de Ovicdo,
Santander, Paleilcia, Valladolid, Zamo
ra, Orense y Lugo, a ho¡-~ hábiles de
oficina, para oNar a la subasta de
l~~ obras de reparación. de explana
ClOn ~. firme, con proyecto modificado
por haber quedado dos veces desierto,
de los kilómetros 1 y 2 de la carretera
de la Alcantarilla de Albarite al PU2il
te de ':.\Iayorga, cuyo presupuesto as
ci~llde en tetal a 24.906,62 pesetas, dis
tribuido para las certificaciones en dos
anualidades, una qt:e se abonara en el
año 1930, que importa 6.918,51 p~se

tas, y 'otra, que se abonará en el añ()
1931, que asciende a li.988,1! pesetas;
siendo el plazo de ejecución de las
obra.s de seis meses, a contar de su co
mienzo, siendo la fianza pro'-isional de
748 pesetas.

La suhasta se nrifica.rá e·n la Jefa
tura de ODi'aS pUblicas de esta ·Pl·.)
vincia, sita en la plaza de Torres de
Omaña, ilúmero 2, el día 14 de Dicio;<¡
bre, a lr.s once hOl':ts.

El proyecto. plie,~Q d~ concticiOl:fS
y disposiciones sobre fOilil<1 y condi
ciones de ]a proposición. cs!~rán df~

manifiest·) en esta Jefatuw_ en lo!> di:ls
y horas húbiles de oficin:.:: debiendo
tenerse prcsen te q:ue en cumpli!1i ¡en 10
de lo ordcnndo en el Ff;'al d.·,:·,.:.'iO·
ley de la Prcsir1¡>!1ei:¡ 0('1 C0!~sdn ~:::.

~Iin:¡stro~. r.úmelO 'ITi, de ;; lic ':'::lr:::o
de 1929 (l1.>EET.\ dd 7), :r re{'tii~~':1~!<J cu
I n (~(-l S;"" l-e~t·'~ el ; ..., ~"l' f'·-' -1'~" -: '-[·)'1
.k"1. ~... _ ..... ~•• J.t ......a~~. \. "'-'_+ \.~ "'a" ,_ t••

J.a ~tc:~~r~~CIOn hl~("n~ P0:,- la l~e~d p~~i~""~

d~ l~l Pi~~id~.:-:ll·:~~ d,-·l t.>:E1"':(-jl ti;.~ ~.l:·

nis~~'>:!s, nÚ~~1c~O ¡ ~1, l:e ~G (~c: ::~L.':·d

d~' 19~9_
C~!J¡1 P!·(\Dos:C':·."Pl p'::~"a c~:~::) Pl"·;) i,.\:....

JQ~ se ilr';3::ü!a:·~~t ('~l 'p~ll)el ::~~,~':~·t:I1,) ~i.~

3,60 pesetas, o en papel común con
póliza ·de ig-Llal .clase, desechándose,
desde luego, las que al a.hrirlas no re-

. sulten con tal requisito cum.plido, ]0
cual lleY3 consigo el que, una vez en·
tregada la proposición al Oficial encaro
gado de recibirla. no se .pueda ya a1
mitir en ningún ill()mento el subsanar
la -deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga, desechándose igualme nte
toda proposición en la que no figuren
declarados los jornales mínimos -a abo
nar a los ob.rros y demás medios
auxiliares que se necesiten emplear
en las obras o alguno de éstos, siqlli~

r~ sea inferior a los aprobados ~ara

esta provincia y publicados en el Bo
letín Oficial del 31 de "\gosto de 1929,
número 198, que también estará en es
ta Jefatui'a a disposi.ción de los inte.
resadas.

L'as Empresas, Compañias y Sc.o¡;je
dades proponentes, están ooliJauas al
cumplimiento del Real rl2-Creto de 12
de Octubre de 1923.

León, 27 de !'\o,"-:ierubre d.~ 1931.- El
Ingeniero Jefe, ).r:l.l~uel Lar::zón.
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JL"XT;\. CENTR.4.L DE prERTOS

GR"tTO DE nzc.....y.-\

En "d:rl:ud de 10 dispue!':to por Oi',h::n
de ia Direcclún general de 5 de Xo
viembre de 1931 se hace saber (rue
veinte di~s después de la publicac1ón
del presente anuncio en la G.-\CETA DE:
M:\DRID, y l3. las dace horas de tlicho
dia, se procederá a la adjudicación
en pílblica subH~ta de las obras de
~ejo.ra del }merto de CiérTana, pro
VInCIa de '¡Zcflya, cuyo presupuesto
de contraía es de ochenta y ~uatro :rlli1
quinientas ochenta y tres pesetas con
siete ántimos (S·L583,07).

La subasta ::;e eelebraril en los ténni
nos prc....enidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 188(;, Real orden
de 30 rie Octubre de 1907 y ley de H:a
ciend~l de 1.0 de Julio de 1911 y de
más disposicioi1cS Yl;,;entes en IÜlbao
ante la Junta Ct'ntral de Puertos, Gru
po dc Yizc3y:t. si!c3.ua en la c311e de
Bai:1én, 9. se~undo. BDbao, h::¡}I¿ndose
de manifiesto p:::r:l conocimien ~o ;:!e!
püblieo el p'c~upuesto. condiL'ioJ1eg y
planos corrf'spoz::dientes e!1 el 7,Iinis
terio de Fomento. Sección de Fuer
tos, ~.!adrid. y en l:i cirarla Jun:3. (ell
tral de P:.zer-to.'. C!'Upo de YizcD.ya, 1;::'1-
lén, 9, segun G:J, Hilhno. -

Se :Hhlitir~n }.:ropos¡('ü1ncs en el
Grupo (l~ Pü~ri,'.' de Yiz¿-aya C:l bs
hor~,s hd¡iics d~ ofL:ina dur:mte los
q:'I~~Cl..· di:!s s;:...::uiente¡,,; :1 ~;l pnbI!C'::-~'~':(J:1

del pres,_"¡¡ t~· ~U1U ~1~io en ia (~;~r:E"L\ :.l:
:\í...."R:lJ y ¿'il c-! :.'!Iini;;h',in de FO:l~"'nto

y .r·_,rJÍl·'·:l.~ iI" O:';'~h púbEclS en 105
i11.lSn10S di~:~ y h(.tl':~".

r.. ~1S Pi\·t:.~·~s±\.:L-:;~es _~~.. P!'t"'s~·n:-;·n".:.!n rn
P.::,:"l~OS ~"t'; 1.·~I ... ~t!:';' PI! p~l:}[':'i ~:_·n~l:i(1 de
la ch¡,,'_' .... ~.:~~:~~ ,;,~~':';'[~~:~I~~(~ose ~':l ~l:lj~~nio

~7~1¡~¡.\'.~1" Y; ;::'(,\C;_',.': :,;~'li'~ (T;~~nil;;l ~\~.:~~;;7;
]l~~i'¡~ i:;:~;r::· p.<·~t" fi! J~1 3~::_.::~,,1~l 5\C'fci
~1~ :2 .•-:'~~·.i:~ ·l~· .. :.~--. l'~1 !~"!-::-i~·~.:~..·~, (".1 en
.;,:-r ....·~·~t'j .... ~-: l.. "; , . ~:tl ~!;·.::;i:'.~ .1: ttno
ljL:;_' ;1' ;'.: ';: '~;d !~.,;"':! '::'. :':".' '; 'l'o~ti-
Y[l~ ¡:: ~:,-: ',.: ':::":·t.·:~t:·."" l~;' ~ .. ·:·;lil0

f:.C~)::':.<·~l .~... , .--:~~ ~.,:¡ ... '~~.'i.) ..~.; l:·,. iJ

nl~~~~:,~ ~T.:·· .~é,·:·.·,:;:{· ~~~il,C'::"' :r,;";;I~7:~\~:ü el

~I.~/~~~;~I:~:~,'~~_:·c~:~~';,-,e," ;.:;-;:-.-i;;i!'; ~ r~
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JEFliTT"R ,t DE OB~AS PUBLICh.S
DE LA. PROVL.'TCB. DE YALLADOLH).

'P..EPAaAClÓN I:-E CARRETERAS

H:::.sta las trece horas del día 14 de
DIciembre se adnütiran en esta Jefa
tura y -en las de Avil:::., Bürgos, León,.
Palencia, Salamanca, Scgov~a y Zamo
.ra~ a las horas hábiles de oficina, prcr

posi-ciones han: 'de expresar 1;>5 pr~

cios en moneda española, eutendiéni
dose por cuenta del proponente 10_
adeudos arancelarios. en su caso, J04'
demás impuestos, transportes y ella:,.
lesquiera otros gastos que s~ ocasio-o
nen para efectuar la entrega, según la!i
condici<llles de trabajo. I

Artículo 17. Las Autoridades y .1oS
funciollil.rios de la Administración quá:
otorguen cualesquiera contratos P3ri""
servicios u obras públicas deberá'
cuidar de que iLas copias literal~s d
tales contratos sean comunicadas in.!'
mediatamente después de celeb¡oarloS!
en cual<IUi~r forma. (directa, cO;1~nIi:
so o subasta) <a la Comisión protect.or~
de la producción nacional.» ,

12. En las obras objeto de esta
contrato no tendrá carácter o.bli;'1to~
do la rescisión de la misma en los cail
sos a que se refiere el articulo ~2 del
Pliego de condkiones generales ~ s"rá
potestativa para las partes con!:.~:lt¡lll.

tes, debiendo cn.alquiera de eI!as ~Uaj,
nar~ a ,la rescisión cuando la útrai"
declare que quiere ejercer su da¡-~chd
de rescindir ia conirata. .

13. El contratista queda obl~'1dg
a la obser.vancia de 10 dispuesto 50hr~

retiro obrero en el Real decreto de: III
de Marzo de 1919 y Reglamerrto par<t
su aplicación de 21 de Enero de 1921#

14. Cuando a la licitaciónconcu..
ITan Sociedades acompañarán a su.
proposición la certifioación que e:d.;~
el Re81 decreto de 12 !L:l OctlÍl.lre de¡
1923..

15. Tanto en el caso de rescisión:
como en el de no terminarse bs obraS:
:por incumplimiento de la contrata. la
Arlminisíraci6n se reserva la f3.Cl~¡bd

de incautarse de la totalidad o de p<1r~
te de los medios auxiliares empleados:
en las mismas, siendo ~dcrniriJ.;)s ex¡"
eol precio que oportuna y contradkto~
riarocnte hr;bieran sidú tasados con.
el -descuento del 10 por 100 por ('ud.a:
año de ntilixación y siempre que sU:
es-tado de c~nservaciónsea perfecto. ;

16. En todo 10 no previsto especLü
mente ~n este p-liego de condiciol1e~

se enten-derá. aplicable los p!'eeeptos dil
la legislación general de Obras públiir
cas, de la. CDntral!ación adroinistr:nivai
y de la Legislación soci-al

17. En cm:n:plimiento de lo r-rei!!
ceptuado en el articulo 5.G de la ley dll
19 de- Marzo de 1912 Se hace con5t~
la existencia da créditos pan el pqOj
de las- obras que son objeto de cs~
subasta par certificación expedida J)<)1I
la Ordenación de p::lgos de este Mil:;s..
~rio.

18. En las obras objeto de eskl. :>tt
basta se observará lo dispuesto t:ll el
Real decreto de 6 de Marzo de 192!}¡
cuya copia figura como 'anejo al plie.
go de ooüiliel-uüe3 del pr-r;:rectc ~~ d~

más díspcsicion-cs complementarias. I

Bilbao, 2.& de Noviembre de 1931..
"Eil Ingeniero Director del Grupo, End¡:
que Le-queri-ca. .

S-2t31 '

~.a. Se dará principio :a la ejecución:
de 'las obras dentro del término de se·
senia días., a contar desde la fecha (le
aprob3ción del remate y deberá Q.ue
dar termin.&do en el pl'3.zo deduce
meses, a contar desde la fecha de ad
judicación del remate. Que~ :mulado
el artículQ 42 del pliego de condicio-

. nes facu.lk1ti:vas.
5." Todos los gastos de replanteo y

de liquidación serán de cuenta del
contratista.

6." Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas con arreglo a Jo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero y su abODO se hará en me
tálico con el descuento del 1.30 por
100.

7." Una ,e:z; terminadas las Obro5
se d:::volverá la fianza con arreglo a lo
dispnesto en el articulo. 05 del Pli ego
df condiciones generaie::;.

8_" En cumplimiento de lo dispues
to en el :Real decreto de 29 de Sep
t!e~re d~ }926 :po.r to~oslos gastos
ue llJ.SpeOC10ll y ll"lgi!~~C~ que se cea
sionea con motivo de las obras se
:.Won:rrau las cantidades que en aque-

I lla di<;posición. se citan.
1 9." El cor:.c,::siona.rio queda obligs.
¡ do :l la observa"'lda de 10 establecido
1 en el Real decreto de 20 de Junio de
\ 1902 sohre el contrato del trabajo coni los ohreros.

10. La contratación de las obras¡ inilicaclas se hará con a:rreg]o :l la ley
¡ de 14 de Febrero de 1907, Y. en su
I virtud, sOlamente serán a.dmitidas las
I proposiciones en q¡¡e Se ofrezcan ar-

t
i ticulos o efectos de producción nacio

nal, salvo en ilos casos que autodce¡ la vigente rel-::lción de excepciones que

1

\ se Imblka anua"Imenteen cump.~iroien
to del articulo 2.G de dicha ley.

11. Asimismo, en la referida I:on
1 lralación se tendi"á en cuenta d Re~

1
, glam-er.to :Tigente para la aplicación

de la mencionada ley, y muy espe~

1 cialp.lente los siguientes artículos d&
1 aquél:
I ...Artículo 13. Cuando se ha cele~
1 brado sin obtener postura () proposi
, ción admisible nna subasta o con.cur
1 so sobre materia res-eM'~da a la :pro-

ducción nacional se ,podrá admitir
concurren-cia de la extranjen en la
segunda subasta o -el segundo concur
so que se coo'\"oque con suj~ión al
mismo pliego -de condiciones que sir
vió de base la primera- vez.

Artículo H. En la segunlia suh:3s
ta o en el segundo concurso previstos
por el a::ticulcanteriúr, los product.:ls
nacio~es serán preferidos en con
currencia. con los prod\ldO!. extranJe
ros excluidos de la relación vigente
mienU"as el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en mas doei íO por HHJ
del preci.o que s~ñoale la proposición
más módi-ca. Siempre qu~ ,el CO'!1t:a.to
comprenda productos in-eluídos en. la
l'elación 'Vigente y productos que no
lo estén, los 'pliegos ele condicbncs y
!as ~roposicioIJesJos 3.gl"upad.n y C'la..
1U2.ra!1 por separado. En taJes c.ontra
LOS la p¡-ef2rencia del j)roductc !l:lcic
nJJ1, cstableci¿aen el párrafo pre<:e.
dente, cuando este fuera aplicable ce.
sará ·si la proposición por ella f~vo
rccida resulte onerosa ~n más del 10
por 100 computado sobre el merll)r
precio de los produ~t()s no figurados
en dicha relación anual

Articillo 15. En -todo ~aso 13s TIro-

1."" El rC:!l8.h'¡:::'e que:oda:ri obrig~d:o

~. ,)i~:':;:-,:r la. ~o;"r:'spGncEcnt~ eScrti11ra:
m~tc ('JI ~CJ::<l::'.i.o d1::ial en Yl;:¡,h·i.d den
tr0 d,cl ~..6rmir;o ~1e trei!1t:a d:f¡¡s, .C'o.I!ts..
des ues(:·' la. f:.:cn::l. C!1 q:~c 5[; p:10hque
la ;,új¡¡l.!.,-.:aciól1 en la G_"_Cf.TA y previo
P<;GO de los dcrecDv.' de imc,-eión ~el

anO:1cio de la SuD:.lsi:l en la G.\Ci':TA y
Bt)i'!tín. Oficial de 1:< pi"o"iincia dende
rnrlic;1 la obr<.1.

2." .~!;ies del ol.~=-t<ll•.l'ien~o J.c la
es:'.rjt'g·~ deberá el rem3tante c0nsig~

Thar ~O:;1C fianza en )-Iadrid en ia C::¡ja
gencrd de Depósitos en ruct51ico o
efectos de 'la Deuria pública al hpo
asignado por 1:::s disposiciones ·.... Igen
tes el :) por lOO del importe del pre
supuesto de contrata cen el aumentO
prescrito por ei Real decreto de 26 de
Julio de 1925 si hubiere lu¡;ar ::! él.

3." La fianza no será devuelta al
contratista hasta que se apruehe la
recep.ción y liquidación definitivas }.
se justifiqne el pago total de la contri
blJlCión de subsidio industrial y de ¡os
~QS ":i perjuidos si los hubiere.

r../jlií!iciQ.n.ei> p!il'ticulares y ecow5mi
<:as qu.e, además de la faclzlltJ.ii¡;as
co:,respondientes !! c.e le:> gel1é.:-:¡}_cS
apralJG(lllS por Real decreto cie 13
tIc Júu'zo de 1~3, lu.:n ele regir en
la Cúniraia de obras de mejor<.:. del
piH?rlo de Ciénmua (Vizcaya), fUlJQ
..Ú!·eSL:.puesio de cOIl!rata o.Bcl.en..1e a
10 Sll:lW. do; oc1:.en.tc; y cuaL~o mi] (lld
j~icnias ochenta y tres ])ese¡!l.~ COn
s::::c céntimos (SJ_:'~3,07). .

JJ.oado de proposición.

Don N. ~_, vedno de •.. , e::tlle ... ,
n~nnero .,,' se~!1 cédnla persona! nú
mero ... , enterado del anun::io 'Publi
cado COl1 fecha .. _ de ._. último y de
las condiciones y r-eqniüt:os que se
e~igen 'Püm la adjudicación en públi~
ca subast::; d.e 1:15 ODra" 1Ft> co-:n.pi"t-nde:
e'l -proyectu de me!{')ra del ~le:-to de
Cíérv<l·na, l'rovin-cia de Vizcc,y". se
COnlJ)-I"omete a tV'mar a su cargo la eje
!:!!t:'ión de las misro-Js C011 ¡>st~i~ta su·
jecióna los cxprcS3d(li; :"eq ;.Üsitns ~.

condici(lnes por la cantid~ld de ...
(Aqui ]a proposición que se hag,a, sd
mUiendo o m~j"raado lisa .:¡ ;l~l1n~-nen~

te el tipo fij::.do; pere auvirHcnJo que
será de;e~hada toda pro;l~c~t~ en q'.Je
no se e:q)rese detel"'min~da:;l:?;-¡~e la
canti'.L.d en pesetas y c'::r:.tiT'!'ioS csc!"i~

1.3 en letra PG:' la que s<) ccmpTo¡¡:::ete
«li prcponente a la eject1\~it:n de las
o¡¡,i}r:;s, así coro!) tvrla aquella en 'que se
añ:Hh alguna c1ausu!.a.)

:\simiS1:no se COil1prcfilet~ s. que las
i'ClllUDel':l.-eiones JUiJJ ¡mas qne ha~ de
pei"cili;r los obreros po. jornada l~gal

de :¡'abaio y por boros 2xl.r::!.or:iina.rias
no sean inferiores G. los tipas m:J.dús
por la Junta cre.ada- por Real L)n',en
de 25 de :¡rarz.o de 1929.

(Fecha y 5.l'lua del proponen!e.)

En el caso de que resulten d<,~ o 1
n:cis 'I)i'oposic.iones iguales se verifi.ca~
11'".á ea el acto licitación por Ij}ujas a la 1
llana d'.lrante el término de qwuc-e
minutos entre lDs rauloreS de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad. la 3dju
dicación se decidira por meó.io .le sor
teo.

Uilbao,26 de NO'Jiembre de 1931.
El Ingeniero Director del Grupo, en
"ique L€querica.
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BAT}~LLON DE I~t}EN1E!roSDE
!tELILLA

Anexa ~único.-Págin2:15

f

l
,las ~cn'.:i'<l'5 Ql~ se relacionan, con. ::.rr.e

g,lo a 1ss O;-dcnes circulares ce Z Óf
: O;::lubl"~ rK: 193(J; (UD. O.", número. 243

¡i v 27 de )oT~rz.o de 1931 ("D~ O.", nÚ!11'e-

j,. ro '13) .. se :).~fe conCUI'SO hasta ~l día
. 29 tie Dicj.?'~moce próximo,. a }as.. d'i<:7, ee
1 la ill~~ña;:~. hasta- euya hora y dia pue
1 deil. pn~se...it3r:;e las Ofet"U.!5 y modelosI en 1a. ::Ih'yoria de este Cuerp<>:. bajo
I p!i¡y~s cerrados, aJ~¿'n.-dose los con
'l. cur..ent-2s en todo a las condiciones
. que p¡-eyicae esta última Oreen circu~

f lar y siguientes:

l. La. El to.tal de la: adjud:ención debe~

rá se.~ cntr"egado. en el AImac6n del

1
: Cuer.po antes ¿el dia 1.0 de F.ebrero d~

1932.. Ci;;eda~do' sin· ef-ect'O en ea,so de
incumpUmien.tO' de esta eondidón.

2.'" Los múdelos no· acept.ados debe
rán ser 'retirados en el plazo de u.n mes,
no rC$p<mdiendo' este Cuerpo de los m::
retirados ea este pkiz.o.

3." El importe de este ...anunc.!Oc será
abonado entre. ¡es constructores que ha
gan· la cont2'ata.

1 Dicicillbr-e. 1931

PTtmda:s: tpl.e- se citan.
50.0 gUcrre¡:as de algod'órr caqut.
500 pantalones de Ídem id., pan fuer.

Z3S ~c~dh'~t.

75Q par.es de borceguíes.
500' camisas.
501} calzoncillos.
5C!} c¡,¡e11os de :piqué~

50n pañuelos de bolsillo.
5Üo.- toall'as.
500 chalecos d'e zJ}¡-ig,o •
500 ceiiidores de cuero.
500 gorras de plato; y
500 cudaras.
Madrid, 27 de Noviembre de 1931.
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ORC?O DE: _;.u;:~RR..-\DO E ILt.J-:MI
::"3"AC.w~

N-e~2Sj i;¡nu'o aU'!1~:irjr esf~ Grt:;po las
pren-das !n~MreS que a· continunc1ón se
detallan, se abre concurso para que lQS

señores coostI"UCtorcs· que- 10 deseen
puedUr. l'resen'1aT sus ofertas y mod'elo,s
bs.sta las nueve d~ la- mañana d"~1' dra
28 cl~· Dfciembre próximo, dia: que se
celebrara- ra Junta Eeonémiea.

P~:ra poder tomar· parte- en el' eoncar-
so es noecesa'l'io' la: p:resenta1":ión de- l~s

docmnentos q;:¡e pi'eviene la Ord~ Cir
cula-r d:a 27 de' :\.funo úHin:Lo ("D. O:",
número 73), y atcn-el"~~ en todo a cuan·
to d!!.cila ó1Spcsfcí6n· derermim.l:~

P:enrl~ que se citan.

500 g3r"tas de pht(} Con emblema.
1.000 gnerr-el'3'S aIgodóli (:3qui eon

emb!em2.
1.0;]0 'P.::nt¡:lones caqui.
1.lmO panta-Iones gimnasia.
1.000: ch:J:!ecos abrig<>.
2.000 camisas.
2.COO calzoncillos.·
1.500 eeñi4.fQles.
4.006 p3.ñue]as.
:1.000 pares hor.ceguíes.
1.000 par~' ati'argatas.
2•.100 toalks.
1.500 euci1aras.

R.EG¡MT2...~TO CAZADORES DE CA- 1.500. tenedores.
BALLER:.:EA ~"'BMERO 4: 1.000 cinturones cuero ~n chapa.

'1 ')- 1 N ' 1..._ .:J..... -ro,,¡
N '1 ~ ..•. t R . - 1: ." coy, _1 c!-e .. 'OVlcmUl-e IS.C i;:r,,_,-
l ecesl. anuO aa.qurrlr es e eg:nnen~ E" e d'" ~ . -- d I 1 Comamiante mayor, Jcsus ,oruie o.

10 7... fUDu3.S para pIstola, 1;) cor ones ¡. Visto bu(>no: el Teni€'ntc coronel Jde
': de cnerl) para las miS!Das y 600' cabCZ3- . rl Pé
, das de pesebre.. éstas con- :;1 .reglo al ¡: aec] ~e~ t2!, r-ez.

modelo que actualnren1e se ut.i1iza· en el 1
Cuerpo, se abre COno.lrso ~ra que Jos r

I señores con'Strucfores. a q'JieU'cs intc.r~--

,: se puedan present31: modelos y propo- I
. siciones hasta et db. 30' de- Diciembre¡ próximo, al Sr. CO.ffi:Uldante mayOr; en! El concu::,so para adq-,lisición de pre~

I cuyo <!fa, y hora de las once, se reunil'¿ 1: das a!:undao.o nor este Batallón en el
¡ la Junta EconóIllica~ que ha de elegir 1 "Diario Oficb.f del ~:inis:'erio ce 13
I las proposiciones más acep-tabks. I GU~IT3."•. de fecha 2Q del actuar. qUéUS.

l· PaL'a este concurso se. tend'toi;¡;¡ €IT " ampliado Ilasta el día 15 c.e Df.::ieml>¡-e
cuenta las condi~i'ones siguientes; . próximo pac::l UdInifu ofc¡-L;s, en. CUIU-

I Primera. Los solicitan.tes se. ajusta-¡l plfmien!c de lo dispuesto en la Circular

I rán 9 cuanto dispon-e la. Or:de."1: Circ..- de fed'!a 13 del. pre.:;enfe mes (Dia,io
lar de 27 de :M.arzo ds 1931 ('·D. 0_", Oficial número 257).

¡ núme¡:o '¡3). 1 :'wIelill3 :ur de XO\'i2:11;)fC ce 1931.-
I Segunda.. La en1I'ega. se efecf.:l2.rá en i El Comand~te mayor, P;1:ric:o ce Az-

1
el Rc,')Uesto de] Cuerpo,:Ilb.e de gas~ \. caraj:e.
tos, a· los (:uarenta días, a· partir de ]a
notificacion de la resp~ctiva adh¡diC2' :

I ción. 1,'

1

Tercera. Los modelos- no acep~~Gos I REG!f.E2~TO CAZADOTIr.S DE C'_·
deberán ser retirados del Almac¿n, en I B.-\.LLERU. XG~IERO S
el térmfuo de quince días, pasando a. Xecesitando ac:q;.lirir ~tc Cue.rpo
ser propi~dad."de! Cuerpo- los no rcUra- ~ 12.S di"Ven;as prendas y efectos qu~ se
dos en dicho plazo. ¡ detallan a continc?-ción, se abre con-

Cuarta. El i'Ilporte. de este anundo I CUi'SO p..m~ que lüs. constructores que
será satisfecho a prorrateo por los ad- ¡ la deseen I)uetian nrcscnta:-moddcs
judicatarios. ' y proposicloncs. en- pa!:;uete precinta

BuT'~os, 25 de ::-;oviembre de 1931.- ! do v en sobre cerrado. resoec'i:inr.:1en~
El COTñanrhmtc mayor, (ilegible). t te, 'nl señor Cvman-dante' 1:l:ayo¡, del

S-2350 11., h 1 , d' el"IDlsmo, aS::3 ....a:> once lioras e~ la
1 24- del mes de Diciemb..e próxi;¡¡o, en

i cuyo <Lía se reunil."á la Jü:llta Eco~ó
REGL~lEXTO DE L'ITAl'IlTERu' ~I]. mica para- sU examen y adjudicación.,

l'IERO 3S
j Los tcn~trtlctOJ"~s ~cndrár. en cUeJ¡t~

I\'~ecesitanc.() esle RegL'Uient~ a~.q'•.ürir' Ir 1:.ls condlci.::nes siguientes;.

1 ~I2dl·id.- 24. de No·;¡i~~e d¿ 193.-1.
. El Jefe del Detall (iJcgibIe)...- 'Visto

1
, bueno: El C~mail-da'llteJefe (il~Hihle).

~. S--23~4,

¡

1
i
1,

1
!'
I
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Prendas que se citan.
313 camisas, 166 calzoncillos. 113

cuellos, 267 chalecos de abrigo, 131
gm'ras üe plato, 182 guerreras {:aqui.
,iOl -borceguíes (pares), 238 cucharas,
493 pantalones .caqui. 852 pañuelos,
.22 tenc¿ores, 209 c.intll?one~. de cuero.

SECCIOl'.I""ES DE 6RBE.."'iA."1\1-ZAS DEL
MINISTERIO' DE~ LA GUUR..<\

Acordado por. la Junta Econó:nica
Ce estas Secciones la. ad'quísiciónd:e
bs pre;¡das que se d~tal1a:n a conti~

l~Gadón, se abre concurso para que
los sc.llores constructores que d'eseen
tomar parte en él" remifan antes d'e
]~S doce horas del dia 24 del mes
-de Dicicmbre pró:-timo, muestras y
pliegos. en cuyo día se reun.irá la
.h;nta Económica para proceder a la
sper!ura de los mi smos y adjudicación
p:"ov!sional, observimdose en el con
curso lo disDUesto en' la Orden cir~

c:.Jj~r de 27 de :.w';},·zo pasado (Diario
(}/lcial núlliero 73).

Un::. \'"zz acm·dada por 11 Superio~

:cidad la adquisición, se pondrá el
~cucrdo en conGcimiento d'e los seño~

r.::s a quienes se adjudique la cong.
trucCÍón. los que tendrán un plazo de
cos mesés para la entrega tot:ll de las
prend:1s.

posiciones paraoptax: ,a la subasta de
~as obr.::s d'e repar:lClCm, d~. expJ3~a
ción y firme pa:ra reparaclOn de los
kilómetros 6: al ro' {fe la carretera de
:V,~l1'dcrás a Vill'afrecMs; ~uyo r~..esu~
::lUesto es de 45.522,75 pesetas, sIendo
~t plazo de ejccucÍcn d~ seis meses..
o<.:ontados d'esd'e el coml~nzo de las
'0uras y la fIanza proviSIonal: d'::: pe~

, <>~ .
Motas 1.3utl. 1

La subasta se celebrará en /a J'efa.
t1.<r:1 de Obras públicas de ~.sta pr?~
vinda, sita en la calle d;e RTego, nu
r~ero 4, el dia 1'9' de' DicIembre, a las
(;nt"'.e horas. . _

El proyecto, ,plie:,g?, de co~dic~c!~~s,
l:lOdclo de' propOSLClon y dlSPO~h...lO~

J1<.'S sobre fonua y condidon-es c.e. su
l¡rest;:ntaciÓn, estará~ de ~3nifi.esto ~ l',
.esta Jt!fa1:uTr., los dul.s haDues de 011'

.cin:l y en el Negoci'ad'O de ConseITa~
-ci6n' y Reparación de Carre!e~as del
¡,linisterio de' Fomento. en ldenncas
<:on'diciones~

Cada proposición- vara cada pro~':

t'J. se pr2sentará en p-ap:cl seli~do (re
S GO nesetas. o en papel comnn ~on

J~ ~H¡¡';: de iguai Pl'et.:,iU. de~cliitlhl-Gse, I
Gcsde lueg-o, la que :111: abi"irla llo· J,e-¡.....
sulre con r.J .requisito cumplido. lo
cual- !leva consigo el que, una vez e-n
t,.::"'ada la proposición al Oficial en
<:<lrgado' d~ ree:iti~!a', no· se pu-e"lie ad
mitir ya en ningúR momento· el sub
s:::nur la deficiencia que en cuanto a
su reintag~o tenga~

Las Empresas, Compañías () Socie
dades proponentes, están oMigadas- al
cumplimiento del Rea.l decreto die 12 ,.
,c.~ QCtubre de 1(t23: (ti:l,CETA del 13-).

El contrati5ta se' obliga- a' <tar CUlll- I
pH;niento a ro dispuesto en· el R~l

decreto-ley de 6 de ~la1'2!O de 1929 y
a la Real or.den de- 25 del" mismo mes
'V año.
- Valladolid, 2.7' de N-07iemhre d~ 19J1.
El Ingeniero J-ef-e,- Fr:mcisc() Lml.riz
Ajardi.
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S~1243

ALCALDIA REPUBLICANA DE COR
TES DE LA FRONTERA

cación, teniendo entendido que los pre- I El plazo de pTcsentació::l de insL'ln
cios de dichas prendas no pueden rc~ das será durante los veinte tlí;;tS illdi
basar de los oficiales marcados como I cados. y -en llOras hábil~;i dc o!kina
límites en la Orden Circular de 2 di'I(de diez a catrrrcc)" en 13. Seereta ría
Octubre de 1930 (':D. O.", núm. ~~3). mUD.icipal; d.ebiendo acoml)<!.ñ~l· ~l lc.s

Las prendas seran de produCclOn na- escritos o pl:!.egos, que dzoerall entre
cional y ajnst:das en confección y cn.- I garse en sobres cerrados, la eé-hla
lidad al pliego de condiciones técnicas personal corriente del Pi"~~~GladC'r,
y legales que determina la Orden de 191 quien exh!bi:rá además el justific:mte
de Diciembre de 1930 ("D. O.", nÚIllc- que acredite haber constituid9 en la
ro 287~, debiéndose <le entregar en <;:1 Caja general de De:pósitos, en :¡,lgl.JJ:a
Alm~ccn del Cacrpo, en Larache. li- dc sus Sucursales o en la de cst~ Ayun
bres ~e todo gas~o. a los t~eiD;ta ~~as tamiento, el ímporte del cinco' por
despues de comulllcaua la adJudlcaclOn. ciento del tipo de t:Jsación ~eñal::tdo

El importe de la construcción. ~erá en concepto de depósito pl'o\'ision:.u
satisfecho tan. pronto sean ad~t~das para pode. optar a la SUÍ)¿l;$ffJ.

en firme las cltadas prendas adJudIca· El rem~te se adjudicará al lietaco¡'
das, y en la factura ~e hará el dcscuen~ que ofrez(,:l PUP;:Jt· :1 mayor precio el
to del 1,30 por 100 Q-c pago~ al ,Estarlo. corcho oújeto dc aprovechamicnt0, a

Los ?O,l~Cursantcs acompanaran a su cuyo efecto se acumul:.!rú el de: am.b:iS
proposlClOn todos los docwnentos qüc clases.
se mencion~n er,t. la regla novcr:? de ~? Los licitadores pueden tomar parte
O!,den de....2 / dc Marzo de 19?1. ( D. O., en la subasta por si o 'por medio da
nu.-n~ro /3),_)" en las condICIones que representante legal con poder declara
la mIsma senula. . do bastante por un Letrado cn ejerci-

Los modclos no aceptados se reti- cio en este IJartido.
l'a·":=- - ...........n{:llnt., .t"l~ 1..... 0 .... 1"'L....... ",.."I/'lotnretO;;

de~~~ol'd~ l-¿~-~in-;;; ili;s~~ig:~i;;t;~ ¿i Al precio c!1 ~~~ se adiudi:Iu,-: ei
en que se comuniquc la reso!tlción dcl r~l1?ate, Ye.ndra oiJugaclo. ~l .adJud1ca
concurso. El imnorte de este anuncio tano a satisfacer al ~ID.mClplO todo lo
sera de cuenta del adjudkatario; que eorresIJonda a.l corcho que se pro-

Larache, 2-1 de :Ko....iembre de 1931.-- duzc:a d; una 'Ji Oira clase en los lr3.
El Comandante mayor, P. A. (ilegible). mos a. aescortc~ar, CO~ ;1, des.cue¡~t()
Visto bueno: el Capitán encargado del .emte por CICuto del ..o.al de qum-
del Despacho {ilegible). tales que <;btengan: . ..

S-2351 Dentro ne los diez <has $lglwml:,s
al en que se adjudique definitivamen
te la subasta, ingresar{t el rem'it:mte
en la Caja general de Depósitos,~n (¡i
gunade sus Sucursales o en la de este
Ayuntamiento, la suma de 15.0uO pese
tas en concepto de fianza definItiva y
en el, mismo plazo, deberá ing:'u:ar
tambien en lu Sucursal del D.:lnco de
España, en C\lilbg3, y en la cuent" CG

rriente de este Ayuntamiento, el 10
por 100 del importe liquido da la su
basta, habiendo de abonar tamoicn el
importe del Presupuesto de ejecudó~,

el de los derechos del Xotario autori
zante del remate, el de los de inser
dón de edictos en periódicos oficiales
y particulares, el reintegro del exne
diente y cualquier otro que puctia '¿ri
ginar la formalización del contrato.

También (IUeda obligado el rematan
te a ingresar- en la Caja de esta Corpo
ración la suma dc 30.000 pesetas, en
concepto de ~nticipo, cuando por la Al
caldí::l. se .le requ:iera para tal fin, que
será también la que resuelva cualquier
duda que se suscite sobre la interpreta
ción del disfrute forestal, en cuanto a
las reglas que habrán de regir sobre
el mismo. .

Ei pago dcl corcho lo hará el rema
tante ingresando en Arcas municípales
el no pc~· lec d~1 impOit~ H~.J!dc de
cada 1.000 quintales, a medida que se
vayan cutl-cgando.

Si. resultare desierta esta primera su
b:Ista, se celebrará una segunda trans
curridos que sean diez mas h:ibiles a

.partir del siguiente al de haberse ~'e-
rincado la primera; con la advertencia
de (!.ue si fl.~ese fl"riadD, deberá l!eva!"
se a cabo al inmediato siguiente, :r a la
misma han!. qne la señalada para la
primera, y en iguales condiciones y 1'0r
el mismo tipo de tasación.

Si sucediet'(l (IlIC el1ih en aue habia
de e('lehrai'se la primera subasta fuera
iI!húbil o fcsUYv; se yeriflcará :ll si
~uiente inrneñia!o.

COM.lSION PROVINCIAL DE ovreno
Habiendo quedado Aesicrta ja su

basta de las obras del camino w:!cinal
de Soto de Dueñ·as a Fíos, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a p~sc

tas 120.691,86, se anuncia que dicho
acto se celebrará el día 23 de Diciem
bre próximo cn la misma forma ~' en
das mismas coocUciones que tuviilron
dc base a la anterior y fueron publi
cadas en el Boletín Oficia~ correspon
diente ~d día 30 .de Julio último.

Oyicdo. 23 de Noviembre de 1931.
El Secretario. Pedro Mantilla.-El Pre
sidente (ilegible).

Al día siguiente de haher transcu
rrido veinte hábiles, a contar desde la
fecha inmediata a la de la inserción
dc este edicto en la GACETA DE'MADRe,
tendrán lugar en el Salón de actos de
estc.s Casas Consistorimes, a las once
horas, bajo la Presidencia del señor
Alcalde o Teniente en quien delegue,
ia. suLast:ii d~ JJli"ü";;¿chs.ruicnto de ~cr

cho en los montes El Robledal }' La
Sauceda de PropIos, para el ailo forc'>
tal de 1931-32, debiendo ser ohjeto
dc descorche 40.714 bornizos que da
rán :.!proximadamente mil quintales
métricos de dicho producto y 96.375
chaparros, que producir6.n 21.842,!J8
qu¡nt~lcs ü1~t¡-icos rl~ corcho scg:.1~
dero. .

El tipo de tasu.ción fijmlo es d. de
38~15 pesetas por cad3 q<l'r.~::;~ métrj.
ca de corcho de l1roduc.:i6n, :Y el de

1
7,;)3 por cada quintal métfi'~v de cnr
C?O bO:'nizo, no :ldmitié.lflos~ 1Jropo~
sIciones que no eu!Jran el tipo de ta

! sación O qU;; sean inferiores ::ti mislll~.

1.& Las prendas )- efectos serán de
,procedencia nacional.

2.& El importe ·de este anuncio ,Y
lus publicado.s en la G..'I.CETA, Boletm
y periódico lo<;al, se~á ~e c?cnta de
los adjudicatarlOS, crlstr¡bu~'cndose a
prorr~teo entre Jos mismos. _,

3."- Los concursantes acompanaran
a la pl"Oposición todos los documentos
que se mencionaD. en la regla novena
de la Oráen de 27 de Marzo de 1931
(D. O. número i3), en las condiciones
que h, misma señala.
. 4.~ Los'lldjudIc<ttarios deberán de~

positar en metálico, en la Caja del
,Cuerp~, en el plazo' tle diez, dÜis, con
tadosdesde la primera feclla en que
~e les comunique la adjudicación, el
'10 por 100 del importe total (ie la ad-
judicación respectiva. .

5.a Los precios se entendenín de
las Drend'as y efectos ptic,~tos en el
Alm;cén del Cuerpo, libres de todo
gasto, y de ellos se ·deducirá el 1,30
por 100 del impuesto de pagos al Es~

tado.
6,' En las prollosiciones se nara

constar el pbzo Illaximo de entrega,
que no deberá exceder de un mes, a
partir de la fccha de la notificación
de 13 adjudicación.

7." Los modelos no aceptados se
retirarán por cuenta de' los construc
¡tore:; antes de los treinta dias si
guienles a la resolución del concurso,
no respondiendo este Cuerpo de los
que, una vez tran C:llIrido dicho plazo,
no hubieran sido retirados.

8." Las condiciones técnic:L> úe las
prendas han de ser; las que 'se citan
en las Ordenes circulares de 23 de
¡\hril, 13 ·de Agosto y 29 de Octubre
.de 1930 (D. O. números 92, 181 }' 245,
respectivamente.)

Prendas y efectos q."ue se citan.

118 guerreras algodón caqui.
119 gorr"as de plato.

1.32i borceguíes (p¡u'cs).
276 camisas.
281 calzoncillos.

!.239 pañuel<ls.
148 chalecos de abrigo.
254 ceñidores de cuero.
138 cucharas.

181 tenedores.
675 cinturones cuero sin chapa.

,1.061 pantalones largos para gimnasia.
145 morrales de cuero para pan.
500 pares emblemas para traje con

e1 número del Hegimiento.
250 escarapelas para gorra.
Córdoba a 25 de i'\ovicmbre de 1931.

El Comandante Mayor (ilegible).
Visto bueno: el Coronel, P. A., el Co
mandante E. del D. (ilegible).

S~23ii2

ESTABLECiMIENTO DE CRlA CABA
LLAR, R~&ONTA y COY~RA DEL
PROTECTORADO EN !lIARRUECOS
Necesitando adqulrir este Estableci·

Il;li.ento 600 parcs de borceguíes, y te
n,iendo en cuenta la Orden Circuiar de
6 de Ociubre tie1 coni¡;ni,(; ailo ("Dia
rio Oficial", numero 225), se abre con
curso, a fin de que los constructores
-que lo deseen, pu;eda;l presentar mode
los y proposiciones al Sr. Comandante
mayor del mismo, hasta las once horas
del día 28 de Diciernbr-e próximo, en

. cuYO dia y hora se reunirá la Junta
.Ec<>!ló:::nica nara· su examen y adjudi·
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Don ...• enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en ... , refe
rcnte a l:l subasta de 70.000 pinos vara
resinas en el monte número 19 del Ca
tálogo, sito en el té:-miI!o municipal de
Pc'dro B~rnardo, y de la pert~nencia

del mismo. se obliga a ejecutar la resi
naeiún de los mencionados árboles. con
estrkla sujeción a tOQm; y cada una da
las condiciones fncuildivas )- econórni
('as, por la cantidad ~mual de ... pese
t~s (en letra), y al efecto ha hecho e!
depósito en ... (la Tesorería de Hacien
da de csta pro.incia o en la Depositarí&.
de fondos municipales) del ;-) por 100
il-el jmpo¡'ie de la tasación de una arma
lidad. según pre...·íene la condkión 4."
del pliego de h,s facultatiyas y !o aae
aita ¡;:¡ aujunia \:aria de pago.

(Fecha. firma y rúl;r·ica del P!'Opo·
nenlc.)

AYUNTA~nEXTODE ZARAGOZA

Este Ayuntamiento ha acord::¡rlo Js.
celebración de concurso para adja1li
Cal" la contrata de paYimentadén Je~

interior ~- emanche de L'tr2.goza, COú
arreglo al proyecto. presupuc;;to ')
pliego de condiciones aprobados, ;::ou
tra los cuales, y dentro del 'plaw ~e

ñalado al efedo. no se ha f<rrmulado
reclamación alguna.

Los pliegos de condicion~s y d:::más
documentos que comprende el proye(;
too se hallan de manifiesto en el "~go

ciado de Fomento de la Secretaría DlU·
nicipoal. todos los días laborablC'3, du
rante las horas de oficina..

El ado de apertura dc pIieg'>s, SE!
celebrara en el salón de sesion':3 ,le
la Casa Consistorial. a la hor::.. d~ l-JS

once del día 19 de Diciembre pr-jxi"
mo. bajo la presidencia del Sr. _,\1('31
d-e o del Sr, Teniente en quien dd<
gue, y con asistencia de un miC':uiH'o
de la Corporación municipal.

El 'plazo para la pr-esentación d~

pliegos empezará a cont·arse d~slie el
día siguiente al en que se publique
~ste anuncio en la GACETA DE )L\Dllm,
hasta la bora de las trece de! día an
terior al señalado para ,,-erifi:'::.l.l"Se lli
apertura de pliegos.

Las proposiciones se prescuh'.'á'J. ~},

t<:ndidas con arreglo al modelo que
figu!".2. al .fr!22!, e~ p~p~1 s~lla:ic de lá.
clase sexta (3,60) pesetas, y un s~llo

de la Caja muníci.pal, de 1.~O pesetas,
en la citada dependencia y ¡]u='an~~

el plazo señalado.
_-\comp'añarán a la proposicivn. P,H'

separado. la cédula personal co!'rien~

te Y el resguardo que acredite haber
efectuado el depósito pro...¡sicn:¡I qiJ~

se indicarl:Í..
También deberán presentar los con·

currentes .~:; documentos que acredi
ten estar al corI"iente en el cumpli
miento de 135 oblig2cioues patl(lnalE.~

con relación a los asala,·i~ido.,que ten
gan a su servicio. con d~'r",dlO al rl"
tiro obrero. :r, en ~n (.~;.;.). la ("('~'¡:f¡_

C':1~1{~r.: ~~¡~:d~. po.r i:': fh.:d1 l:t'~ "rL:
de 24 de Dicic¡n~):-~ d!' i ~~'2'~

S-23Gl

, relación coa el contrato de que se vico

I ne haciendo mérito.
Pedro Bernardo. 26 de XoYiembro

1

I de 1931.-El Alcalde, Leonardo Blanco·

~iodelo de proposición.

I
I
I
1
I
I,
1

I
I
1
¡
I
1
I
I5--1386

trtrde del anterior al señalado p:tra
la subasta, pudiendú hacerlo per,;oi1al
mente o por podi:r, que, en este caso.
deberá ser bastanteado por un L~t-=,~do

con ejercicio en la capital de provin
cia designado por la Corporación.

Regirán en dichos aprovechamientos
los mismos ,püegos de condi~lOncsque
fueron establecidos para h. primera.
que permanecerán expuestos al públi
co en las oficinas del Ayuntami¿nto,
:r se obsen-arán las demás formalida
dcs reglamentarias consi;::nda.s en e:l

I anuncio fecha 15 de SenlÍembre úJ-

i
timo, publicado en la G..\.(.F:T~ DE MA
DRID, número 266, de 23 de dicho !Des,

i y Boletin. Oficial de la provinci<l. nú-

I mcro 116. de 28 del miSlll'J, el ('ü;;]
se da por reproducido, ajust:mdo:se las

1 proposiciones al modelo j,;¡sertiJ E;n
¡aquél.

Tardelcuende <Sorü.l). 23 de Noviem
bre de 1931.-El Alcalde. Felipe 11a
rina.

5-2346

Los plieg{)s de condiciones ~conómi
-cas, administrativas Y facultabva~ que
sirven de base -en esta subasta, Junto
.::on ]0 preceptuado en el Reglamento
<le Contratación municipal vigente y en
~l decreto de 17 de Octubre de 1925 so
:bre el régimen de los montes público.s,
están de manifiesto en la Secrctana
municipal durante el plazo. indica~'o,
:pudiendo ser examinados dIChos plIe
gos por cuantos tengan interés en en,?

El sobre que contenga la propOsl
dún ostentará en su anverso ]a inscrip
ción siguiente: "Proposición para op
ta. a la subasta de corcho de reproduc
ción y bc.nizo procedentes del apro
vecllamknto de los montes "El Roble
dal" y "La Saucwa", de' los de Propios
de Co.tcs dc la Frontera, para el año
forestal 1931-32".

Las proposiciones deherán ajustarse
al modelo que al final se inserta, para
poder ser aillnitidas. debiendo ir exten
didas en papel de la cIase sexta (3.60
p~·'c-tas) .

Jlodelo de propo¡,ición. I
D . d .• d ! ALCALDB. DE PEDRO BERNARDO. ... , veCillO c.... con capacina .

legal para contratar, enterado del anWl- 1 El lia 23 de Diciembre próximo. a
c~o y pliegos de condici.ones que sirven , las di1!Z de la mañana. tendrá lugar en
de' ¡Jase en la subasta del aprli)vccha- " esta Casa Consistorial bajo la presiden
miento de corcho de reproducción Y, cía del que subscribe o del que legal
bornizo de los montes El Robledal y ¡ mente le substituj-·a. la subasta de pinos
La Sauceda, del término y propios de ¡ 70.000 para resin'as. del monte :de estos
Cortes de la Frontera. ofrece satisfacer I propios, numero 10 del Catálogo. por
por cada quintal métrico de corcho de un plazo de cuatro años y tipo anual
la pr:imera clase, ([tIe se produzca. la '11 de 52.500 pesetas. empezando a regir el
e.3ntidad de •.. pesetas .,. céntimos, y contrato el 1.° de ;Marzo de 1932 '!l ter
la de ... pesetas ... c~ntimos. por cada ¡ minando el 31 de Octubre de 1935.
quintal r.¡étri<:o de la segunda de las /1 Las proposiciones se harán en plie-
dos citadas. (Las cantidades en let;oa.) gos cerrados y arregladas al modelo

Lugar. fecha y firma del interesado. ! que a continuación se expresa. los cua
Cortes de la Frontera. 23 de Noviem- ¡ les se admitirán en esta Alcaldía desde

l:re de 1931.-EI Alcalde Presidente. el día siguiente al en que este anuncio
Juan FC'rnández.'

1
, yca la luz en el "Bol-etin Oficial" de la

proYincia. hasta el 22 de Diciembre, a

¡las doce de la mañana. I
Al acto de subasta asistirá un Xota

_4. y U N T .A M 1E N T O D E T A R- rio, y la misma se .erificará eon suje- I
DELCUENDE , ción a los pliegos de condiciones facul-

Habiendo resultado desierta la pri- tath-as y económicas que constau en e1'-1
rne!":1 subasta celebrada en esta _\lcal- expediente respectivo.

P ..lra optar a la repetida subasta es
día en 20 de Octubre último. para la 1 de nccesidad que a los pliegos de pro-
adjudicación de los aprovechamientos ¡posi.-ón S'C a~ompañe. ademas de la cé
de resinación de 130.538 pinos del d 1
monte número 185 del Catalogo dcno- II a personal del licitador. el resguardo !

1
de haber consignado ~n esta Deposita

minado l\Ianadizo y San Gregario. de ría municipal o en la Sucursal de esta ¡
la -pertenencia de este -Ayuntamiento. I provincia de la Caja general. el rlepó- I
1)01' dos años forestales consecutivos sitb del 5 por 100 del im~orte de una
{lue lo son el de 1931-32 y 1932-33. I anualidad. el que a1Dpliara el que re- !
b<.ljO el tipo anual de pesetas nOYenta, 1 sulte agradado en el remate, 11asta com
luil doscientas ~'it.enta y tres. con , }lletar el 20 por 100 del .a1or que el JI
treinta y, tres céntimos se anuncia i luismo alcance.
otra segunda subasta de dichos apro- ¡ Las pr-oposi~iC!l~s p:ld~:::. Pi"~s~¡¡~al. \
'C..::hall1ienios. por igual período y ba- I se por si 'O por medio de apoderado.
jo el mismo tipo. que tendrá lugar en I1 pero en este último caso. los poderes
esta Casa Consistorial el 29 de Diciem- deberán 'yenir bastanteados por los se
hre próximo yenidero. a las once de ñores 'Letrados en ejercicio -en Arenas
la mañana, bajo la presidencia del que 1 de San Pedro. Los pliegQs de proposi
~;ubscribe o quien en sus funciones ción est:Jrán exiendidos en el papel co
legalmente le substituya, con asist~n- I rrespomliente o debidaru;:nte reintegra
cia de Rn Concejal de la Corporacbn dos con ar¡-.-gll} a la vigente le..- del
~. POI' ante Notario público que dará f Timbre. •
fe del acto. y en su defecto. del Se- El importe en que sea adjudicado el
cretl!rio de la Corporación. I apnn-ccI1amiemo d'C que se trata se

Las proposiciones podrán prcscn- hal'á efectivo en la. Caja municipal en i
larse en pliegos cerrados. desde el dja 1dos pb-zos '¡~ual{'s cada mio. el prime-
siguiente al de la publicación del ])I'e- ro, el 15 de :\r.~r:.:o. y el segundo, el 121'
scnte en la GACETA DE MADRID Y B?learz . de _"-gosto dc l'ada uno tic los cuatro
Oficial de la proYincia. todos los días l' años ljUe ha de du'ral' el cont¡·alo.
laborables, durante las horas de ofici- Son de cuenla dt'l adjl;Hlicatado too 1
~;:I. basta las cualw en j2unl0 de la dos cuantos g~rs!os se der.lven o tengan



En la <:aja de esta ComandaIl.cia exis
t~ de,Positada la -cantidad -de 1s,16 pe
.s.Clus. col'respondicn!e a :Eugelüa \Ta
.re~ M·mTIia., dl roD:C~.pto .de :par~~5 .de
derrama :por fallecimiento de:su padre.
Juan Var_cla P~redes;' .ocUl"-ridoel 7 de
úclubre -de 19"06.

I~or:án...c.08e el para~erp de la citada
per$ona. se anuncia ;para .su conoci
miento, pues de no ¡presentarse a per
cibirla en .el transcurso de dos afios. a
partir de- 1i. jlrthlica.ci.ón. c.Cl prcscr:.te,
se le dará la· aplicación que previene .el
aIlartado h' de la instrueción séptima
para la aplicnción del vigente Regla
mento .de Socorros M:utuos -de Tropa de
la Guardia civil.

Santa Cruz de, Tene:if.e, 17 de No
viembre de 1931.-El Jefe del Det:ill,
Ag-LlSUn Re~as Mareos.-Vis.to bueno;
el]?ri,mer Jefe, Vara. _

COM.!L~DA.?¡CiA. DE .L.;.<\. GU:AIIDlA
CIVIL BE SANTA. í:RUZ" DE TENE

RIFE

1=\or :acner:dodel C~j,o.deAdminis
tración, ypar.a modi&ación:de Esta.
ibl..1mi y .'l1<w cuenta del acuerdo.tomado
por clmismo .en sesién -del 28 deil ac
tual. acordando suyrimir -el cargo -de
Secretario y Letrado de la Sociedad.
con la asignaciooanual de 6.000 pese
tas, se convoca a Junta general extra
urdina:rh4 que tendrá ingar en el .do~

mieilio social. ·Q,!áza,ga,., 13, primero, el
día 10 del próximo Diciembre. a las
cuatro deh taroe.

Madrid, :30 de Novie~ de 1981.
I El "Rresidente del CoDseio de Adminis·
I traciútt, J'()Sé Besado Gil.

X--H2.l
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Si .el~DUl'ren\oeo'bras-e e&'fOO -apo- ~i a 13S "Pf'.eseri;p"ci.~e¡i tIel' "Reglame.lllo 1 Modelo depropon!:Zón.
deralio, deberá presentar pO{leT~ft- ~ -antmormeme clta-rl:-o. .
-ciffi.'l-e, ·bxoI::l?-1ea'!ÍP por.t:i:o de.l?s :;..e-:¡ El. :acijndiC31ac!'i..o deb-er-á comenZ:lr'. Don ...~ GomicHiado e.D •• ." .y con
ño-res Letra:ü"Os -asesm'cs ae 13 Cm-po- ': 1fi.s o'br:as 1ioo.'b:·o del:plazo de 'diez días, ~ 'resid-encia en, ...~ prorincla de ...• ca:
l'aci~"'1nH!nicip2l,D..J.?~é ~1ar¡~ üar- ~ C$mSríOS 'd~{..te la -term'iD:act6n .dd acü-" llede •.." n¡¡mero,~.; e.n1e1'a.do dCi
cía b-e1'engne-r, O D. GIl GIl GIL 1 l'"~ode reaterides, :a :gt:.t se ;Tefl.er.en la;;" j>r02'ectQ Y p'UegQsde cO!ldic~ones

Asl-::p.Js.JUQ" aeomJl;a.:iUlcin maes:'.;ra c}.e 1 eon-dit]-cr:.~. '.f.,:?U'll:·:~~1 v.ns ('tr~ñ.rta was, :'\ aprohados p.a.ra.:el con~urs.o r~~ercnte
1 • 'j dts.dc 1a a~~'Unica-=wn c1e:fiUltiyO). . <l la contra.u o.e "p.av;mentacl\Jn della pl('("I~8. l.'lÍ'I>eeida .para ~o; .pr.v"-lllf;nto5 v.,¡ eh 1 Zrr

de ~~~Qqui.n, ,de Ill'Osat<:o y de muct"\-'¡ Elrl2go de bs -obr.as ,obJe±o de este ;1 ~ter~or y en~~~', e i e "rE\goZ;a, y tc-
dam .::slúltic{l, de las ~o¡¡.tll(".i()n~s': -concwso se efectuarií1l eil lliez .años, a '1 ~1~U"() Cap~!?lClad ..l.egal p~~ sar co.Iñra~
c;on;;i¡.;n:ad<1s .3.l eí.-ec1{l,,~~d ,co.r:resr--'''-- JCll;}·o ..fin, cl.e:-:c.elCllik,imo ,A.Y.l;ulUull:.cn- '. 1¡'~a, s~ .o~...J.ga,. CO~ ~cc~o:~ a los ":'J
.cl.1enl-.:l :l"lie.gode las fa~t~il":l;;, l;,,'e-¡ 1:.0 cO.ilslguarií. en sus PUSJlpu<:.stos .s~-. ta:~o,;; ,pliegos, :a l1~Ya.a ~o las re
~D.1i;::l¿1iIse w::::::.hlétl la :doeu:me-Dtació,l j cesiyos., p;"l.!'a c.u.brir e:::.ta atención, una '. ienu<:s, ohra~. p.0l.: -~:; ~:iL;ua.l ,d,: •..
~'ue ~credi:te Jos cmJ.uato (;.~ .<:x.plo·i~- .\ .canIirlad .i.,g::wl ::lla déc.i..m'a ~arle d-e la 1 (~n letra) ·p.es.eJ:as, .ll1CJ.U)~o.Cl? -e!l dicha
.... . . d . 1 ""'f-a C""T1~""S " ... et,."s S"" "''''r,,··'.,~ ... ,., par-'ei6n ,de las .t',a:ü.'::eras ,d~l l·J:o..·G-c:-<ie:nd:l 1 c"'nti'l~a.r;"'n-"e:5,"1"'. L~Ü.. V'" '" la·.cQ~i.r.at<l .~ .............. . _..........,... ~=...... ~ •....,.". ...... ~........ ~... ..."" ."'....... v..... .... .w "... • "la l'e'wzaclón d~ las mencionadas
de lv:sm:..c.estras Y rehe..i.·jn de úi.~'us' El abono de las ~ras .que (':'0¡-¡-':5; ", .obras, y _iiec1ara ,que bs rern.unera.do-
~jec.:l:ad.,!s,eo.n .e.l:1as. 19TI.~~~·J;"!,:-n.t:t: '>c pl'e- '1 ~tl.-:la .s. ~da. a;uualida-d se efec~r:.t -! nes UlÍ.tJimas que pe,.,.-.cihirán por jor
sent?Xán·. ~..uest¡·asrie :la pleu;'a 'P':I !'a j tr.lm;5.t~-eu~~ .c~cargo gJ resal~a- 1 nada legaJ de trabajo Jos Qbrer.os de
!los .Dordilios. I do?e fas !Ce1·~a.::iOnesque,en "'lS- . .cadaoficio y cale'"'oria .de. los ""',ue han

A los ,e:i:eet'5s de :estos req-cis2los, se I ta n" re1a"'lones valoradas de:bs 1 "" ':l

1J T'-~c""~!>":',n las mU.;'>stl'~S del meJo ~i- I lO. l:';S..: .~ . • . '..'.: de ser eIDpleadDs en las citadas o!Dr-a:;,
.•.••,,~ u. •. 1 t.rab¿:;iOS. ,~xpedll:a el .Sr_ A:r.qw.tecto.!' Se.l'.ái:· .

gl:;~;:tc: Jefe Ó;~ la Dk;::ocióR de ArqUitect.urn . .
f\:.:"3. los -adoq¡;;inados. mostúeo Y i ~un~ci'pal, ~, la ~~n:?l~~~_t~~m!~~~~'1 .. 'A~j~is;:.¡;~:-ia·~e~u~·~;~~i¿~ ·Po~·};~:

,:~::;!~:,ti"em asfá1~co: ~u gi'~"iO .a.e ;.:t:ie3 I t!e 1.:<l:J.ac:J.l1e, H<.I yuU.l.t:llUU "'......."' ..lC.l. 1 ras extraordinari5S que se utiiicen,
:lJ:-:;¡.<m.es y dIez rl~7.::lS ae 1UOS3,CO 1 dIcha::; cerij,fi.c.aciililes, dentro de c:J.:ia dentro de los limites legal.es, será:
<.te 1" d.'lse, lab::-a y dimensicncs que 1 ejercicio, d~ la décima parte del iro-
~ !:::> ::Islgnan en el correspondientej porled~ las cl:lr.as co.ntra.ladas.eJiia·ccP- ···.<F~ciI~·i: .fi.~~' .d~l :p~~po;;~~t~i:' ...
'lu¿~¡,' d.e las condiciorres facultativas,l tú en ei primer año. en que se po' rcinZamgGlZa, 28. de ~:v'¡e.r:s::!h;re rl~ 1931.
.:ru~ s~rYirin de tipo medio para tod~s 11 ezpe,dir .ee.rl~gcacioneshastatr-es déci-: El AkaJde PTesidenlc, "Sebastiá.TJ.&mzc:.
f,~So '_..:::.rEd::¡s (T_ue se contratan. Y 21 . mas Pal'tes .pe las ~r.as .eontr.atadas, S ~J~

, • ~ -_"2:W*l;1
<':ü:¡,·.:)s d~'l mismo m-at~rla'l, -de -siete . que .el .contr:aiisJla :t'~dr.a -ebJ:igaoo a •
C:).:;E;;J.el~0S .¿e ar:is.~~ pr~é';dutados:r ,ejecG.UU", si bien :no tendrá derech.-o 'S. ·1 ~~.~_
ce"" ~:<,:;ell$.do~ a ~Ú1S1;UCC¡ODo . .del ,pro-- :.1 ¡peniPi.r mayo.¡r .cauiid.a.d ,del ;phzoi
:i}c:!~"nie. 2. los e!e.c~P5 ,d;::an.,,'Üisis :r '1 aaual ,e::o:;p.resa,d.Q. Dlcl::t.8.-s :re1aciones se 1
~¡,;:..,~-;;,a,··si a .cllo hubier.c lugar. en el ~ redí:.t.w-án, B""'plica..i-OO 18. llas1h~«S';lS
L::WGr¡;,búo ele la ESoz.uela .dc~enJe- 11 <tlw.ds.4:~s ,(Le <O:I¡)na. ~ut:a~.:lQS pre~

rC31e Gamiuos.. '1 cias oon~a.-dos ~ -el CUi.-d:ro .eo--:
P<.cl'.:.I ~s hOin¡¡1illos; Un. 'eubo de ,diez .¡ l':resp:Qnd.i'fJJl.te .del ~.esupuesto, amn.en

,r.2U~,~¡::}<:1r.o-s ele msia, -con las -rlbre..-.szs i ta¡;¡.üo el 14 -pm' 1M ..de :cl1l!Il·nta., 'Y re
das'-::' de lahi'u <e5.pecillea{ta en las .1 ihaj3!'l-do:bi 1!Ia:r.te~por.ej¡anaJ. :l la ha- 1
¡~'.~nüiciúnes I~.j,ativas, 11 21 ,pubos i ia <del oCO'D.cm"SO. I
-,k ~¡.ete oe;n;ifm.e¡tro5 *2 ar.-isti,~ .eon~l En Cal'-o -d:e d~ 'en él anonode r
'<!ü:;"uos ~n.iLlegas .a ~::<sdel :p:ár-r,¡,Üo ~n- 1'las ~~~:ci't)::tts,el 'CCmtratist~ 1ell- 1
Li:r::(~.·_ í 'dr.á deredlo a ms:pender ros tr.::dlajOs, I
L:~ 'loe;;!; .entr;:.gadas i!.:it.") 4l1U-eStzo.aS y ·1 peTP -aebeTa,'-en ±o.do caso, 'pavimentar

~d.Jn:¡idO el 1Jl1ego~ no ,P01.116 n~ti~.u- '11 toda la. superficie qne se b-s.ya levu.n1a- I
;e~;;.ie, pem el fi11h$:o llcita·c'"Úi'. :den- do d;::l pa,imenh> anterior, en forma
~rG cid jú¡¡'w, y eou;L ~:!Teglo 'll ia een-l que no ese entorpezca el tránsito ~n
iiici¡}a-es eX;2n'esadw., poliril pnesemar f n11J,gún ptilrto) despu?s de la sllspen
!'ll'l"J:r.;S j;llie::-;ús, sina:eompafim- D'Ui?'l."O !sión ele los trabajos.
.l"'e¡:;gc:.at"·do lit: 4el~it'G @:ro-xisilG-.n:aL \ A los fines de la ,ól:d;udicaclón, .s~

El. npodel ,eoncurso es ,de eu~tro \ lcndr~,u ip!'es~es .los a:ale.cedentes y
uEbn.zs cll1ouen:1.a y Ilue;>.e mil -qm- í .car.ti-dad de Obr.ai r,oolizadas por los
ni~;;';:2b~~ 'Y ·siet-e (4.~~9.'597) -pe- t pr,oJ)Otl}e",.:l:es.y la ,ealida-d de 10& m~te
·~2i:.'tS. 'no admiiikni...~ p'I'~iciones ria1~5 ,que ot!'eces, cuyas nmestr.as se-
-::jUe -ex·ced~>tI. -de esa {"'~·nti¿:a;d., .rán ·eX"am~da5 por el Sr. .Ar~t6Clo

1.<:.'s ,co1'l.'Cul'sarltes cl'eb-erán .eonstitai. ;J.efe ,de la Dire.cciónde Arqwtectttra
Ni h. Ca~a~~De.p6s1tos .() en J:J.llHli:t'.ip:li, ..glle ~odr-á:a1.Wliai:&e,-si lo
"Sus ~!.1C1H·Sa'le5,·0 .eH ia de .es-te A'}':Ull't-n- , <estima pr~ciso,deiI. L:iliaTa.l::orio de ja
'm:itnt'9, la 1ia'!lft proovisiG'Ila1 de Q:GS- ¡ .Escuela de hJgenier-es orle >Canti!les; 1
cie¡üas dos mil,'Do'V«ientas 'getwta : -s.ioJl,do ,eJ:l tal ,eas() de .caeata lde dichos ,1
"Y n~e\1le ~as eon~a 'y cinco '1' IH!opo!l;llentes, los g.astas ft:e llIlIl~lisis y
-eímttmiOS (2G2;trn),~. Estos -deJ)Ó- pruebas de sus respectivas -a:n:u:es1ras, 1
~iW:> .pi~~~'.»tu~ ~ í>eún ·lk~s I1 .¡¡~ :deteráia iustifi.~ .nI ~:des sa- I

·Jla,;ta ki .ii~ación.de la;; -&'bi'a~ 'E:lJ.- .ttsfechQ ~niesde :r:ctirar d. d::>o..pósi'iQ ,
"'\"'0 ~Gdi!lr:P'Ues.\o eq¡ -el número 1"2 <J1e.l pn¡trniona'L ¡
<nrtktúo 1~ -del Begb.mento p~a la El áemo• .Aynntami~ .aeoniará I
contratación de las obras '!f -seT'ViCIDS respect;:l ele las. ]»"oposi.ciO'nes 'j},T.e:ID1l' !
~ ,caxgo de 135 E~tidades mtm.iocipales, fu.:d:as. ifigien:do la que estime má!; COOl· 1
.ae '2 de !tilio lrl-e 11l'24. v.eIriJente .oOOl arreg!oa !as eondk~s
~kdm 'lU t:.diufl,J.cación :definitiva del ! $~as; r.eter~e el :Qer.~.ao ~e 1

concLrrSO, -se i-cqueriri. ai adjnnl..Cñ:a- f 'i"oCC~ü .. to.d«s [a~ I?~~-es~ -si, !
.io pru:a q<l~.. dentro de iost1ic-l: días \1 a su ~UlCIO, ~o las estlmas~ ~oI:"\'em:en- I
siguientes, l:resente los documentos te!!)2r:3. los lntereoofimunwlpales. ¡
<¡".le acrccinm nnher constituido la fran- ¡Sed. o'bligaeí<m del aejudicataTio I
za d.:finitiva., qüeascenderá a la can- 1 p<,:~r ~{)S. gasí'OS de anunciQS, honors- I
lid::.d ál: 4%~;'l5.9,!8 pesetas, :s .una ,ez 1, ri1)~ d-e..-e'I'!1!"Idos y ~t:.pl('menros ade- ¡
cou:;Utuida, se le cItará para que. el hm1:ad:os por el ~ts.Tio -o N-ot3.rios '(f~~ 1
dia y 1-.0:'-20 que se le seii.de, concu- i :lui.~r¡cen el contrato y escritm:s.s, y,
ITa ::: f,)ruwli:r;ar el conIT2.to, 1 en gener2:1, tod:\ cl-ase de gastos qt1.e 1

El :lelo de celelJl'ación del COJl'C~'- 1 -oca~i.one el ronc:u.rso. Y 'formali":'3ción
.,' y aperta~a de pliegos se ajustará L dpJ contrato.
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LA GRESHAM
R ••bi&ndose extraviado la púEz,a ~ú·

mero 218.529, q-<le expidió La G:-~h3.:':

a D. José Román Marti. de 'Ga:::!df::! (Y.;,·
lendaJ, el 15 de Octub¡-e de :J:g1!. Sd
hace público que si dentro del ~ú,r:Ü¡}5

de treinta días, a contar <re est~ fcch:i;t
no se presenta el 2cbal teDEdo! de ci·
Cho -documento en el dcmicí1io ce 1.1
Compañia, cune de Alcalá, i1iÍ..-:tlc:~ 18,
l\Iadrid. a justificar su de1~ho QI r.:ú,~

mo, la referida póliza se tendrá por n~
la y sin valor alguno, y se p;ooc(:!!e:-á <i

liquidal"'la. abonándose su im:)o¡-te .;.
quienes sean beneficiarios, oe a:::u~;:-J.'J
con !05 documen tos que 0b"..~~ en Por
dl'r ,1,.. 1;\ Compañía.

:226.621.291,58

SITUAiJl(l~

281.611.185,12
,525.W2. 357,20

2.9G4.884,63
22.065.89:"',14

1.259.S79.564,0;:)
87.5T4..593,f)~

1.64:':.235. E03.98
SI).725.530,75
19.735...199,66
20.353.738,50

344:.474.SD3,26
10.00&.000

1.l.54.625
&.000.000

. lro.O:JO.OOO
37.002.201,37

2S Noviembr& l.ll3l

2.184 .47'2,09
2.244.330.385,65

317.843,30

3.<H3.38l.402,46
1.371.095.798,48

de

212.084.981,71

17.494.C72.S1

ACl'IVO

lCAM..ÁRA OFICIAL DE LA PROP!&
DAD URBANA DE SESTAO

co."';CUBSO

-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ H~~ndore YaC2D~ ~ pla~ de S0
cretario de esta Cámara loe:1l, con la
asignación de 3.000 :pesetas a~llal('s.

COl! arreglo al Regwmcnto p!"o\'is~onaí

de Secretarios de Cámaras de 12 Pi"O'
;piedad Urbana de fecha 27 <le Ener:..
de 1930, se saca a conrnrso so p:-o .....i·
sión cnt.e Secret2.rio3 de C~:U¡¡".:lS a€
la misma c:::tegoria, cO:lfo~~ a lO ¡ilS·
puesto POI" la Superiorids.d.

'Los aspirantes sci"editar:ln debida·
mente q'..le reúnen dicha circ~;r.s~:.:.ncia

€sJ)ec~aJ, y entregarán o riiI"ig!r.in st:!s
solicitudes, durante el "plazo de un :!'!~s.

a partí. del día de inserción dd p ..e:¡Cr:i·
te anuncio en la "'Gaceta 0<: ~.;a¿,·:¿" y
"Boletín Oficial" de esta p:-c,ir..-=.ia de
Vizcaya. pudiendo a-comp.:da:" &(1.:::::,:.:!-s,
los certificados de mé¡-iics qí.1C G:c:;::~=1.

Se ¡rre.... iene que la pDDl2.c:.cn ~I\: ne
chocO!1sta actnaJmenfe de 13':;0;) ha
bitantes, y que la cifra ele ing,,,.ios por
Ct1ct~s obligatorias de eE~a Cir;:.:1r.a c,;
en la actualidad de 1L57G,59 per:;etas
anua1es.

Se~~ao, 19 de XOTierr-.llre d¿ :93~.-E!

1 PrcS:::¡i::í1'~. JU:'in .San Sic~n~~~ <J<)'O

I
j

Suma. de los saldos de las cuentas del Pasivo••

Tesoro público:
Se¡ cuenta corriente, plata••
j'ür operaciones en el ex:·

tlanjero •••••• ~ ••••••••••

Pólizas de cuentas de crédito con garanth. ••••
,Créditos disponibles .-------

Corresponsales y 3."ft'Cnct3l1 del Banco en. el esíra!':j ero:
Lel Tesoro.............. •••• •••••• 57 0538.031,37
':Del Banco................ 22±.079.153,15

~el~~esoro .•••••••••••••••••••••.••••• ~.~!••
i))el Banco .
~'~e cuentas corrientes *_

--'-------

Plata _ tI .

;Bronca por cuenta de la Hacienda.••••••••••••••••••••••••.••••
',Efectos a cobrar en el dia.•••••••••••••••••••••••• ;" ••••••••••••
,Descuentos ••...• _. __ ..••. _..• =• , •.•••••••••• ==, =~ .. == .
;Pa~arés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899 < __ ••••••

Pólizas de cuentas de crédito..... •.••.• 333.463-.900
'Cr~ditos disponibles.. H.... 106.842.608,42

,l°agarés de préstamos con garantia .
~trog efectos en Cartera ••••• " "•••••••••••••••••••••••
ltorresponsales en España .
4"Jeuda amortizable al 4 por 100 = 1m.•••••••••••••••••••••••••
~.AcciollDS de la Compañía Arrendataria de Tabacos ••••••••••••••
:.Acc!ones del Banco de Estado de Marruecost oro ••• ~ ••••••••••••
~AcclOnesdel Banco Exterior de Espaiia .
'-'Anticipo al Tesoro pdbllco, ler d~14 de Jul10 de 1891 .
}Ji ~,~nesinmuebles. ••• .. .. • .. •• •• .. ••• . •• • .... ... •• • ••••••• . . .. .. •. . •••••

PASIVO

Tipo de interés. - Des~uentO&. 6 ~r$j por 100;. Préstamos. y Crédito;;; cO:J. garan .
t:8, 5, 5 l/b 6 Y 7 por 100. -Oridito& peamnaJee,7 por 100. - El Interventor,
.Adolfo Casta:ll.o. -v.oB.o: :-1 Gobemador~ l. Carabfas X-

!lo

L"~i:E''; ELECTRICA ~iAr;:l?!'LE~A

Sorteos para la :nnortiz2.C:::n n~ obr;.
gaciones 6 por 10'0 dé la UIÜón E!fct!'~.

ca Madrileña. Y' ;) ¡lGr U~ ae la Sot:ie.
dad de Electricidad de! 3r;?dio~f¡;.

Se pone en conocimienfo cz Jos se·
ñores accionistas y obligac10n~,;;t3.s di:
esta Sociedad y de la Sociedad de Elec,
tricidad del Mediodía, respecth-amer..te.
que el día 18 del~ :mes di:: Di~

eiemb!"e se celebrarán en el domicilio
social ~e ia ÜniÓl1 Eléctrica liíadrtlena,
avenida del Conde de Peñ.alver, nÍil:le
;ro 2'5, ante el Notario del n~<;:~'c Co;~.

gio de esta Co-rte D. Anastasiú Hr,rcro
Muro: primero, a las once de la !Ilaña
!la1 el sorteo para amortización de obli·
gaciones hipotecarias 6 por 100 emiti·
das por la Unión Eléctrica :rlndrl!:?ña
en los años 1923 y 1926, que CCi'I"cspon.
den serlo en este afio;:r segundu, 3. las
doce de la misma mañana, el sorteo pa
ra la amortizaciÓDde .l2.s obligacióna
hipotecarias 5 por 100 eI1ritidas POi' la
Sociedad de Electricidad del Mediodía

l
en t!l año 1902. y que corresponden.
j,gualmente serlo en el presente añD.

Madrid, 30 de Noviembre de 1931.
Yalen.tin Ruiz Senoot Consejero y Di·
rector Gerent~ X-4.4:81

1)

177.000.000
33.000.000
IS.000,OOO

'1$.000.000
4.953.777.775
1.1340.543 .898,20

317.843,30
8.784. fil2,07

86.728.857,43
68.311.360,85

531.936.6S2,94

7.030.401.089,79

!.953.00'1,84

37•002. SGO,83

15.'131.'770t1~
59.722.tKI3,46

lI~.469. 642,00~uEna .•••••••••••••••••••••.•.••••••

Tesoro püblico:
Su euenta corriente para prár..amos con garan..

tíade depósitos de prodUQtos agrícolas .
Por pago de futereses y amortización de Deu.

.das del Estado _ .
Reservas de contribuciones para pago de Den·

da perpetua lnterior •••••••••••••••••~ •••••
:Su cuenta corriente, oro , ••••••-------

?Pital del Banco " "•••••••
Fundo·de :resB!' va lit ••••••••••••••••••••••••••••••••• ti •••••

~ ondo dep-revisf.6n •••••••• 111 • 111 '* .
~Reserva espectal. bases 3.a y 1.& de la ley de 29 Diciembre 1921 .
Billetesen ";--1- '6e U.I.L~u..a.aCl n •• - .

." el!.entas co~ie1Ites. 111 '$ ••••••••• 111 + ,,"

: uentas cotrlentes en. oro 111 "

Dep6sitfJe:en..reet:f1To _ .
,Dividendos, intereses y otras obllgaoioD.eB a pagar ~ ••
Ganancias Yp6rdidas••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Diversas cuentas- ~.¡ _._ ~ ••
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S"ORTH BRITISH AND MERCANTILE INSURA.."'\CE COM~
P.-L"'\""Y LL'lITED

Libras s. I~.

Suscrito:

35.6S7 O (),
202 12 ti

3.473 3 3

510.587 O 11
262.435 13 7

386.359 O O

3.206.5511 2 8

2.16U;:¿:J ; ¡

262.583 13 a.
43.74{l.762 O 9

26.i7i.ó.il:2 9 3

--------- ' .. -

250.575 7 O
12.008 6 3

409.723 11 O
750 O O

243.125 13 1

3.545.564 6 O
97.064 11 O

1.508.230 10 3

26.065.939 2 2
71L073 7 1

DEPART.U.rEXTO DE\'10A

DEPART•.u1EN'!O DE L'\CE."I'DIOS

4.405.295 12 11
Di~idendO a los '. accionistas para 1929; .
.. pagado en Máyo y'Noviembre de 1930, . .

menOsjIhpuestas _ :. .0171.,.622 H. 2.

'Saldo de la cuenta del año anterior......
Intereses y dividen'<los n~

llevados a otras cuentas. 654.182 6 9
Menos impuestos ~.. 143.595 ;:; 10

Sobrante del Ramo de incendios en el año
Beneficio de los Ramos de '\'ida, Anuali.

dades y Fondos de amortización .
Transferido de la' Cúenta, Anualidades

para reemplazár en parte las cántida
des transferidas de la cuenta de Ga
nanciás y Pérdidas en 1915: 1920 y
1925 .

Derechos de transferencias .
Utilidades sobre inversiones realizadas .

Sección d! Vida:

Fondo de Vida ..
Débitos pendientes ..

NOTA.-Los yalores de los fondos de Bolsa están inlfio.
'cados al precio de costo o por bajo de éste.

Cuenta de Pérdidas y Ganmwias del aiío 1930.

Libras s. D.

Fondo del Seguro de incenuios ...........•

Débitos pelldielLtes:

Reclamaciones admi·
tidas o avisadas, pe
ro no pagadas...•....

Letras pQg~les .
Primas reaseguro .
Va r i o s s<lldos p'en·

dientes .

Ganancias y pérdidas .
Dividendos no reclamados .
Fondo de jubilación .
Fondo de Contingencias .

550.000 acciones li-
bras 5 cada una..... 2.i50.000 _O O

Acciones preferentes
4 por 100.. .... .... .... 1.750.000 O O

4.500.000 O O
Pagado, L: 1. 5. O. por acción.. 681.500 O ()
Idem, aCCIones prefe.entes............... 1.750.000 O ()

20437.500 O ()
·3.468.140 15 a

18.S01 14 10
411.981 5 10

1.00n.000 o \)

Sección de Rentas .Vi-i talicias : .

. Fondo de anualidades
Débitos pendientes..•

-------
Cuentas de fondos de

Amortización.

2.iJ58 17 1

198.733 14 3
4.487 15 4

160.361 7 11

357.502 15 5
320.322 9 1

. 70.000 O O

Libf'G1l S. D.

13.396 3 7
1.237.572 11 1

331.320 6 5 I
25.492 17 5. t

2.742.341 4 7
4.767 11 O

587.70314 7
844.381' 9 10.
30.830 3 O

5.547 1 11

22.100 O O
40.628 14 11

283.508 18 10

36.751 Ü 8

182.758 1 10
1.996.639 5 2

943.530 4 6

2.603.200 12 10

12.000 O O Fondos .

3
Débitos pendientes..•13.058.537 1 ! _

--------

--_......,......---..-
, .t.o~O.boÓ O.~ O

PASIVO

DEPARTAMENTO DE 'VIDA

Ealance general al 31 !le JJiciembre d~ 1930.

ACTIYD

CO:\:PAÑiA DE SEGI:ROS COXTP.A L'iCENDlOS

'Capital social autori.
zado:. . .

~ciones •..: , 3.000.000 O Ó
Accionei preferem. .. ,;."

, P.W 1,.00..... . 3.0,00.000 . O . O

Sección de Vida:

Activo de este ramo............................ 26.7í7.tH2 9 3·

NOTA: Par~e del Activo mencionado
está ·depositado. según las leyes loca·
les, en varias plazas. lueradel Reino
lJnido. como garantia para los poseedo
l'esde Pólizas allí .emitidas.

""- Sección de Rentas Vitalicias:
~ctivo de este ramo........................... 3.642.628 ti O

• Cu.entas del Fondo de Amortización:

:ActIvo de este fclndo : 262.i>83 13 3

43.740.762 O 9

Inversiones:
Hipotecas sobre propiedades fUera del

Reino Unido .
Depósito con el.Tribunal Supremo; Prés-

tamo Con.ertible 3 0 por 100 .
Valores del Gobierno británico.:.........•
Valores garantizados por acta de facili-

dades al comercio .
Valores municipales y departamentales

del Reino Unido .
Fondos públicos en el Reino Unido .
Valores del Gobierno de la India y Co-

l •...onlas .
V"lores provinciales de la India y Co-

ionias .
~alores municipales de la India y Co-

lonias .
Valores de Gobiernos extranjeros .
Valores de Municipios extranjeros .
Acciones y obligaciones de ferrocarriles

nacionales y extranjeros .
Acciones de ferrocarriles y otras prefc~

rentes y garantizadas ·..
Acciones ordinarias dc ferrocarriles .
Otras acciones diferentes de las de fe
, rrocarriles, incluso acciones-de otras

Compañías de Seguros adquiridas.....•
Censos y terrenos en censos .
Propiedades de la Compaiiia .
Saldos de Agentes .
Primas pendientes '
Intereses devengados, pero no paga-

deros .
Letras cobrables :.•.
Efectiyo en Depósito .
Efectivo en caja y en cuentas co-

rrientes .
Pébito del pepartamento de vida.....•...
Débito del ramo de Anualidades .
Débito del ramo de Fondos de Amor~

tización : .
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Libras s. D. Pesetas.

Cuel,ta de Pérdidas !I GClllallcias de la AgellCfu en Espaiia,
, del ejercicio de 1930.

DEBE

Dividendo sobre acciones prderentes,
pagad() en Enero y JuEo, menos im-
puestos .................•...........•.•.......•.•

Fondo de jubilación .
Impuestos de renta.....••.•......•.......••••••.•
Transferido al Ramo de incendios...••••.•
Saldo _ : ...........••.•••

56.484 3 4
100.()OO O O

59.048 O (J
250.MO O O

3.468.140 15 5

4.405.295 12 11·

Primas del ejercicio. netas de anulaciones y
retornos 117.632,43

Dereohos sobre pólizas" timbre, ete•. ~............ 4.521,31

Productos de fondos invertidos.

Intereses producidos por los fondos deposita
dos en el Banco de España en Madrid y ~n
la C~ja gener~l de D(·pósitos. 13.762,20

174.245,39

Balallce de la .4gencia en Espai'tQ, al 31 de Diciembre 1930,

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 193.0:

Gastos de .4dminislraci6n del ~jercicio:

}'rimas cedidas en reaseguro ; .
~umas pagadas por siniestros y gastos para su

2rreglo _....•..•••

ACTIVO

444,34
2.127,24

99.95
28:2.71I;:jü

Pesetas.

26.911.tf

312.294,17·

Efectivo en Caja .
Cuentas pendientes .
Bancos .
Fondos públicos del Estado espaiiol.. .•...........
Saldo de 'la cuenta en la Dirección

de Londres•. ,. •.•....•. ..•... ...• 94.415,86
Traspaso beneficio en este ejercicio. 67.504.72

266.95

6.4:14,05

60.8-48,82

Pesetas.

32.631,91
19.066,01
9.150,90

e:omlsioncs. de cobro .
(;a5t05 gen erales .
Cont¡'ibucioncs e impuestos....•••••••

lksel'vas de riesgos sobre primas en curso
33 ;.~ por 100 sobre primas...•.................

Bcndicio liquido .

HABER

39.210.85
67.504,72

174.245,39

p•.;,5rvo
Reservas de riesgos sobre primas en curso..•...
Excedente ..

39.210,85
273.Ü83,32

312.294,17

X-442í

Re¡;ervQ$ t¿cnicll$ del ejercicio anterior.

HcseITas de riesgos sobre primas en curso..•• 38.329,40

Barcelona, 30 de Julio de 1931.-El Agente generai, )la
Duel Yidal-.Quadras Bertrán.

JUZG_tDO DE PRIMERA IXSTA:\CIA
DEL DiSTRITO DEL OESTE, DE

R..-\RC·ELOX..a\.

En Yirtud de le dispnesto por l'; ,,~.

ñor Juez de primera instancia del dis.
trito del Oeste, de esta capital, por pro·
'videncia de 1 j d-e los co:-rientes. dicta
da en el procedimiento judicial suma
rio de la lc~' Hipolec~u'ja, promoYido
por D. José Sitjás Furriol, contr-a Xue
va Construetora, por el presente se
anuncia por ·segi.lnd:l. vez y ténnino de
veinte dias la venta CIl públka subasta

BA.XCO DE CREDITO LOCAL DE
E~A..~A

En cwuplirlli~nto de acuerdos del
Consejo de Administradón y de lo dis
puesto en las Ordenanzas especiales. se
.hace público que el día 4 de Diciembre,
a las once de la mañana, tendran lugar
~n las ():ficinas de este Banco (paseo
del Prado, 4) los sorteos para la amor
tización de los títulos siguientes: 464
eédulas de Crédito Local 6 por lOO, de
la emisión de 23 de Julio de 1925; 438
de igual interés, de la emisión de 30
de Octubre de 1926; 481 al 5,50 por 100,
de la emisión de 16 de Febrero de 1928;
228 de igual interés, de laeruisión de 19
de Abril de 1929. y 989 "Bonos Exposi
ción ,Internacional", creados por Real
decreto de 30 de Diciembre de 1929.

El acto de los sorteos será presidido
por ei Excm.o. SI". Gobernador del Ban
co, con la asistNlcia del Consejero re
presentante de los cedulistas en el Con
sejo de Inspección y de un Notado. que
levantará acta de los detalles y resul
tados en los sorteos, que oportunamen
te se harán públicos.

Madrid, 27 de Xovicmbre de 193t.
El Secretario, F. Garcia de Leániz.
Visto bueno: el Gobernador. ::\1. :\la
rra~o.

JUZGADO DE PRlMER.\ L"<STANCU
DEL DISTRITO DE LA RARCELOl\:""E

TA, DE RARCELONA

En virtud de ]0 di:-:pucS10 por ('1 sc-

ñor Juez de primera instancia del dis- Glinski Poplauskkh, natural de Hanus·
trito de la Barceloneta, de esta ciudad, zyszIum (Lituania, antes Polonia), de
en pr-ovidencia de esta fecha, dkt~da ignorado pa'radero hace más de ocho
en el expediente promovido por don años, que caso de .ivir cuenta cuarenta
Baldomero Alvarez Tomás, sobre .ex- y dos años de edad en la actualidaJ,
travío de seis obligaciones del Ayunta- que habia tenido su último domicilio
miento de Sevilla, de .alor nominal pe· en esta capital, calle de ATagón, nüme
setas 3.000, números 18.221, 11.148, ro 550, piso primero pue,ta segunda, y
14.34,4, 14.345, 13.208 Y 13.209, al objeto tNiliajaba de mecánico en La Hispano
de evitar que el capital e intereses sean Suiza, y en .irtud de lo acordado por
pagados a tercero y que se transfiera el Sr. Juez de primera instancia de este
la propiedad de dichos valores, por el distrito se llama al expresado D. León
presente se hace públka la denuncÍ3 Glinski Poplauskich. para que en d tér
de extravío formulada y el objeto de mino de dos meses comparezca l"Jl di
la misma, y se concede el término de cho expediente ante este Juzgado y Se
quince días para que el tenedor de di- cretaria, o a los que se crean con aig'ün
chos valores comparezca ante dicho . derecho sobre la administracién .re sus
Juzgado a alegar su derecho; :::on vre-I bienes, si los tu,iere; bajo ap:"i"Cibi·
vendón de que si no lo verifica le pa- miento, si no lo .erificall, de par~lrlcs

rará el perjuicio a que haya lugar en I el perjuicio que en derecho hubiere
derecho. ' lugar.

Barcelona, 25 de ~o,"iembre de 1031.1 B:ircelona,1i tIe ::\"oYicrubre de 19:31.
El S'eer('íario, Bienwnido Paseó. ' El Secretario, José G. Costa _\l.cro.

X--i:429 J X-t.t36

JUZGADO DE PRUtERA L."\STA:NCu.1
DEL DISTRITO DE LA BARCELO~E- J

T A, DE HA RCELONA f
En este Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Barceloncta, Se
.cretaria de D. José Costa, s.e tramita
~xpediente de jurisdiccion voluntaria
instado por do.iia Angela Biel I\.Iuñoz,
natural de Madrid, ma;yor de edad, do
micili:~da en la calle de Gustavo Béc
quer, de esta dudad, núIuero 43, piso
principal, para que se declare la uu
o:cnci:i legal de su m:lrido D. J.eúrI I
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X-4437.

En virtud de lo .(iispuesto por el se
ñor Juez 'Ó.e p;dIU~r-a instancia del ms
trito d-el Norte., de esta capital. en pr()
videilcia <!e este día, dictada en los au
tos de juk:io ej~uti:,"o sumario segui
dos por D. Pedro Porta J ordn.na <;on
tra doña María Riera Estapé, por el
prcsenic se sa~ a pública subasta poi
segunda vez, término de v~inte d-:as y
con rebaja del 2~ par 100 del precio
fijado de corr:im' acuerdo por las par
tes, la rc.itad indi·..isa de la fll1c.a si
guiente:

Una pÍl-za lie lierra o pO¡'ció"l d0 te
rreno hortiva,. vroce<lente de la here
dad llamada ""Vilado:ro.nt'P. de superficie
3.797 metros ~. 89 decímetros cuadra
dos; lind["Jlte: por delante, parte CllO la
anlli<la <.iel Padre CIaret Y parte con
terreno del Excmo. Ayuntamiento (1.(;
n ... ~ ..... _.. :'h ............~.n. 10 'h;n. ~L\J"'oi"l,'\to. '7 r1C&
.l.J«i,t.,....:; ...VULol' ,jJ..V,:J 11".,:, .... ,L>U,. .........1""' - ........._ ........... ...,J ---

su he:r-rn:ma doüa Fr.ancisca Ri~ra;. por
la izquierda entrando, con el cruce de
la rambla de Volar, con la avemda
del GeneL"al )Iartíuez Anido; por la de
recha, parte <:on D. Juan Bautista Coll
y pa~te con D. José l\1iralles. y por el
fondo, parte con la c:alle de la Garrot
xa,hoy av.enida del General Martinez
Anido y parte con doña ConCepción
Graell.

Cuya parie indivisa de fincn. fué va
loraüa de común acuerdo de las partes
en la cantidad de 200.000 pesetas.

Se previene que la subasta tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el ala izquierda del Palacio
de Jnsticia (Salón <re Fernrln Galán,
antes San Juan) el día 24 de Diciemb!'c
próximo y hora de las doce. iJajo las
condiciones siguientes:

Primera. Que lllli'a tomar parte en
la subasta deberán los licitadores depo
sitar :previamente en la mesa del Juz
gado o en el Establecimiento destinado
al efecto. ellO por tOO del tipo de su
basta, cuyas consignaciones seri.n <!e
vueltas a sus respectivos dueños aeto
seguido dd !remate, '8. excepción de: la
del mejor postor, qae continuará sub·
sistente como garantiade la obligación
o en' su caso como parte del precio del
remate,

Segunda. Q~ no se admitirá postu
ra alguna que '00 tubra la totalidad del
precio de valo-ración. previa deducción
del tipo de rebaja.

Tercera. Que 165 autos y la certifi·
cación del Registro, ti. que se refiere la
regla CllaTta del ertículo 131 de la ley
Hiporecaria, obraxán en. Secretaria;Qie
se entended, qne todo licitaóor acepttl
como bastante la -titulación y que las
C2rg'2S y gr2172me!J.es anteriores y !O$
preferentes, si los 1mbiere. al crédito
del actor, continua:rán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante ros acepo
ta y queda subrogado en la responsaJ:)i·
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción ei precio dei remate; y

Cuarta. Que los gastos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más inherentes. serán de cuenta del re
matante.

Barcelona, 26 de Noviembre de 1931.
El Secretario. Licenciado José Macla
Sald.,

JUZGADO DE PR.IMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE

BARCill.ONA
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. ;
insolvencia :provisional, por ser su ae- ;
tivo superior a su pasivQ; y al mismo i
tiempo se eon'\"oca El. los acreedo. res a i
Junta geeera!, que d·::.-berá tener lugar
ea el salón -de actos del Tl'"iblEal in
dustrial de esta mis~a ciudad, Sito en ¡
el Palacio de Justicia (SaIÓll d.e San 1
Juan); el día 30 de Enero del p-róxinlo I

año 1~32, a las dieciséis horas (alatro ¡
de la tarde), comparecie--::ldo a eüa ros '1

acreedúr.es que ?sí lo -est<.men, liien. ~r
sonalmente o por :medio -de represen
tante con podel' scllcicnte, o sus cesio- I
naríos, por <lndoso o transfereucÍa. 1

Lo que en cumplimiento de 10 dis- '1
puesto por -el dicho Sr. Juez de prime- i
ra instancia del distri~o del Hc~<;ital en. 1
el mentado auto del dh 19. se tace PÚ-l'
bUco por medio del presente ed:cto,
que se insertará en IosperiédicGsofi
ciales, para conocimiento gen:::ral yes-l
pecialr..ente de los acre-~oI'es y p~rw- 1
nas interesada.s y demás efectos p¡'oce- j
d-entes en derecho. 1
&~!Q!!a. 27 do} Noyiemh¡'e el." 1931. ,

El Secretario, Jose PastoT.-Vi~to bue
no: el Ju'ez de primera instancia, Luis
RuMo.

OCle la finca. especialmente hipotcca:la en
la escritura de debitorio hase de dicho
¡pro<:edimicn1o. que es la siguiente;

C.:sa en BarcelQ:o..a. barriada 00 Gra-
; eh y su calle de Torrijos, seiiahlda. ~n

ilos ~:ú.rneros 32,34 Y 35, Y Ciudad Real,
anli::s Maldoi1:luo. números ~. 31 Y 33,
.que consta de planta baja, entresuelo,
·pril'1cro, seg-.mdQ y tenada, y tiene
.una exter:sión sup~ci.al el terreno 50
hr~ el;:¡ue existe la casa de 412 metros
~. ]:$;, decimct¡,os cuadrados, o sea 10.900
patTIos, también cuad;-a<1os; linda: por
.su . reI:!tc, .con dicha calle de Torrijas;

:'. p::, el fonrlo, con la calle de Ciudad
" R", 2.U'-O -4.aldQnado; p()r la. derecha
. ~n~"';:l¿O, u.m sucesores' de Domingo

13o!dú, y po'!' la ·izquierda, con s¡¡ccsores
¡de ~\Iaiia Bt!lló y J'osé CastelJet. Inscri
ta ~n el Registro de }a Propiedéld del
di:~Lrito dei Nade, de esta ciudad. en el
'tono :: .238, libro 426, de la Sección Pri-l
me;'a o de Grada, folio 38, finca núme-
ro ~.153, in.~ripción 20. . .

El r~!TI2.~e ~ell'".!r¿ ll!g~!' ~-!l h!. ~h!. "m- I
-dlcncia de este Juzgado el dia30 de I
Diciemhre próximo, y hora de las once.
Dzja ias condiciones siguientes: I

Para ·tomar parte -en la subasta de
.b~:án ios lidtv.dores consignar previa
\reente en la mesa del Juz:gado o en el
Estr:.blecimiento d·estinado al efecto. 1
una cantidad igual, por lo meno~ al 13 JUZGADO DE PRI:M.2RA INSTA...,\¡CIA ,
'por lÚO en efectivo del ,,8101' de la fin- J DEL DISTRITO DEL OESTE, DE •
.?.'!., sin cayo roequisito no sarán admi- I BARCELONA ¡
'lid,,",:;. . I En virtntl de lo dispuesto púr el se· í

S~:-vir;j de tipo pa'ra la subasta el 75 I ñor Juez de pr.imcra instancia. del dis. '
;'lOr 100 de la cantidad de 89·030 pcse- I . diO d . d d 1 1
bs, fij'31i~ como precio a la indicada tnto e este, e esta CIU a ,en os 1
:tinca en .La escritura de constitaóón de autos de juicio de::larativo de mayor ¡
hipoteca. . cuantía promovidos por D. Manuel Pe- f

l\o se admitirá postura alguna que reña SalvatelIa contra D. Agustín Pe- 1
~':J hferior al tipo de esta segunda su- rcña Salvatella, en reclamación de que
b2sta. en su día se dicte sentencia eonuenaIl- \

Los autos y la certificación del Regis- 1 do al demandado a pagar al d~mandan
tro, a que 'Se refiere la regla. cuarta del 1 te 69.722 pesetas Y 40 céntimQs, en COll- ¡
artícnlo 131 de la ley Hipotecaria, es- : cepl0 de capital de una letra librada. 1
t ,~ iD.' 1 S t -'- , por la Sociedad anónima Industrial
,a!.'"~n U,e man es.-tl en a ecre an.~,l S""_ ......_~1 d S ",_
-entendiéndose que todo licitador aeep- 1 "-AIrcilera ·......-.01 Herma.no~ e evu-; t
la como bastante la titulación, y que 1 21.140 pesetas y 25 céntinlOS por tres l'

:las carga:; o gravámelH!S anteriOt"es y j letras de cambio. libradas por CorciJL'
los prefe¡-.enres, si los hubiere, al -eré- 1 ra Catalana; 125.000 francos belgas abo- ¡
dilo del ejecut.':mte, continuarán snbsis- , uados 'POr d.deman~~teporcuenta del I
tentes ent-endiéndose que el rematante 1 demandado a Solonme BeIge; 125_000 I
\os ac~pta y queda subrogado en la res. l francos belgas abo~dos:por <:UEnta dd I
pons..'1l>ilidad ~ los mismos, sin des- 1 demanoodo.al Sr. "entura; 50.000 fran- I
tinars-e a su extinción el precio del r~- 1 ces.belgas prestados al demandado PO[' I
:nate.eldemandante; 100.000 francCtS belgas

Los gastos del rcmate, pago -de derew .en!regoados por cuenta~l demandado.a i
:hos reales y demás eonsigni.t."Iltes a la dOllil; Tk. Ybeymol~n; mte!"eses l~~
v~nta, serán de cuenta -del rematante. de dichas sumas y las ~~t:ls. d~ JUlClO; 1

Barcelona. 19 de NovieiD&re de 1931. cuya d~da fué ad~~a y~~ 1

El Sf:cretario. Germán González. substanCl::lr p.or los tranntes del JIllClO I
. X--44$ 1 rlec1arativo de mayor cua.ntia, y como

- ·1 según se afirma.. el demandado es de 1
ignoradQ.paradero, se expide el pi"esen..: .¡
~ po~ ~l *.~ se cim, lli:m~ y ~p~~

ruzCADO DE PRIMERA INSTANCIA t al tan n,petido demmdlldo D. Agustín. 1
OEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE I Pereña Salvatella para qne dentro del 1

:B.-\.RCELONA 1 término de nueve días, a contar desde

E el · ¡ la flublicación del mismo, se persone
n expediente de suspensión de 1 ..o:_•.o.:A Abo .....1

pagos del comeI"ciante de esta ciudad en antos, 'ULl·I6&:U0 por ·g<NO y re-
de Barcelcna D. Antonio Bonastre Vii, ¡ presentado por Procnrador de los ms-.
1 1 critos en los Colegios de esta ciudad,
aseca, representado por el Procurador para lQ qI1'e tendrá a su,disposición .en

D. Julián Valón, se ha dictado por el '1 S . laSr. Juez de primera inst-an.cía del di.s- e<:retana s copias simples produd~
trito dell:!o:,;pUa2. de la misi-ria citu!ad i ¡ das; prev>i:niénd<lle qIle si deja de veri
Secrelaria de D. José p.astor en lT"e ra. 1 fi.carlo le parará el perjuicio f1Ue bu-

.....- bi.ere lugar en derecho. .
diean dichos autos, auto roo fecha 19

l
1 Barcelona, 25 de Noviembre de 1931.

¡fe! mes cor¡'iente, por el cual se ha
dLlclarado en estado legal-de suspensión El Secretado 3udicial, José de Alemany.
de pagos al referido comerúlanle don X-H28
Antonio Bonastre VHascca, y se manda
sea tenido y. considerado en. esta,ro ¡:\¡o
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día 8 de Enero d~ 1932, a' las dieciséb
horas, en la Sala an~ncia de ~~e Juz.
gado si.t~Hlllel Palaao de J USticía.. pho
za de la ,Glociek!. _

Lo aue se hace ;público paTa conOCl~

miento- de los interesados y demás efee
tos legales procedentes.

Valencia. 24 de Mviembre de 1931.
El Juez, Manuel Maria Cavanillas.-El
Secretario, Felipe Orteño Lozano.

X--1442

¡ilZG.A.DO DE PRIMERA INSTAN"C!A
DE YECL.A.

Don Luis Fuentes Giménez, Juez de
primera instancia de esta ciudad y S!.L
'partido.
- Por el presente edicto nagu séWer.:

Que en este Juzgado y Secre:aría se:
siguen autos de ju.icio dcd2.rativo de
menor cuantía instados por el Sindicab
Católico Agrario de esta dudad, repre
sentado por el Procw:z.<1ar D. _4...ntQll.Í.o
1'<>10, COritra D. J ua!! Martinez Ferri,
en cuyos autos se ha dietaG.o la sen.terl'
cia, eu~'a cabeza y fallo dicen asi.:

"Sentencia.-En la ciudad. de YecI:l
a lO de Oetubre -de 1931; el Sr. D. -J.ui~;

Fuentes Giménez, Juez de prÍoJJ.er::. i;: "'
tancia de esta ciudad y su 1JartidQ~ he·
hiendo visto los presentes autosd!= jui
cio declarativo de menor wanUa. ins
tados por el Procurador D. Anlo;J.ío Pa·
lo Azorin, en representación del Sir.
dicato Católico Agrario de esta ciu1ad,
v dirjr,ido p0r el Letrado D. H~r1ano
Ñavar~o Torres, contra D. Juan Mal'ti.
nez Ferri, declarado en rebcldi::t: s"b¡-e
reclamación de cantidad; y ..•

Fallo que estL.-nando en tcd:ls sus p2.:'
tes la demanda presentada, de:Jo con
denar v condeno al demandada J ti2!1
Martinez Ferri a cme abone :l la enti
dad demandante,' Sindicato C~,~ójjco
Agrario, de esta ciudad, ~a cantitbd J~

2.060 pesetas que se reclam~ilC:l la deo
manda, ;," por los cOIicepÍos qu·~ .en h
misma se expresan, más el i~t~:~s C's
tipulado del 7 por 100 desde la [('c!::;).
de su presentación, y las cosias C~,,¡S;2
das en estos autos.

Kotifiquese esta sentencia p(:c50;:;J~

men le al demand3.do, C:lSO r!e h:J.~;'" T(

gresado, si así lo solicita !::i p:"t:"t;; ~:"
tora, o en su caso, hág:!.se ¿Gl' n~.:::·:¡,)

d.e edictos que se publicar¿n en 1:1. "G:!
ceta. de )Iadrid", donde se pubijc0 el
del emplazamiento, insertando Ll c¡;;;~
za y fallo de esta scntcnci:l.

Asi por esta mi senter:ci3, dc:fl:~¡,;\'a
m:ente juzgando, lo pron:.:.ncio, :n~,r.~l;) y
firmo.-Luis Fuent~s."

y habiéndose solicitado por b riJ"~te
actOL'a la notificación de dicha S~:1ten

cia por edictos, ~sí se ha acordado pi>r
providencia de esta fec...'la, lib¡-indoSi'!
el presente, para qt..l2 sirya de n~tifiC'.u..
ción en forma al d.emandado Ju;:tn Z·.b!"
tínez Ferri.

Dado en Yccla a 26 de :\"o\"ic¡nk" de
1931.-:.El Juez, Luis Fuentcs,-EI Se
cretario, P. H., Jesús López. _ .. _

A-!;;i~

X-4439
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JUZGADO DE PRI..lIdERA L'ISTANCU
DEL DISTRITO DEL MAR, DE YA.

• L&"\CL\.

Don. :Manuel :Maria CavaniI!as Pros
per Magistrado. Juez de primera ins
ianéia del distrito del r.far, de ',~alencia.

Por el presente, en virtud de lo acor·
dado por providencia de esta fecha,
dictada en el expedíente que se sigue
en este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Antonio Lled6 Sánchez. en
nombre Y representación de la entidad
Peris y Ferrando, del comercio de ma.
deras de esta plaza, domÍ{';iliada en la
calle de Puerto Rico, P. F., hago saber:
Que celebrada la Junta de acreedores
convocada para eiI. día 23 del actual.
sin que se reuniese ~ mayoría 1e capi.
tal n~esario para 1, aprob~ción del
convemo propuesto por ur:. grupo de
acreedores, que se .convirtió en d~iti.

vo por el acatamieofo expreso de los
representantes de la Sociedad suspen.
sa, por pro~idenciade este día. dictada.
en las referidas actuaciones, se ha acor.
dado, en atención a lo df!;puesto en el
párrafo cuarto del articulo 14 de la ley
sobre SU!'l){'TIS1ones de 'P2gCS 'Vig:ent~,
convocar a los acreedores de la citada
entidad a una nueva Junla, y atendien
do al númerO de éstos y su residencia,
se ha señll.Iado para su celebra.ción el
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J TT.ZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA 1mañana, en la Sala aUdien.cia de este. J
.... n" A U"'DERI DE Juzgado, sito en la calle del General

DEL DISTRITO DE C~..u • • Castaños, n~o 1. con .-e.r1'JeBlo a las
. M..4.DRID¡ coo.diciones sigui~ntes: .

En el .expediente que s~ trami!a por Primera. El tipo de ,'enta será el de
el Juzgado de primera mstallCJ:a.del 343.500 pesetas, .e sea el 75 por 10g en
distrito de Chamberí, de es:a capItal, que salió la p~imera. ... ,
Secretaria de D. Antonio Agúila:r, sobr:e , . Segunda. N<l se gdmitira.a propoSl
declaración de ausencia.de D.Juan Pl-: ciones que no cubran las dos terceras ,
nillos de Beiti, se ha dict'éldo en.19 d~l partes del indicado jJrecio. 1,1
mes actual el auto, cuya parte dlSPOS1- Tercera. Para tomar part-e en el re--
tiva dice: . . mate habrán de consignaI' previamente 1

"Su seiioria anttl mi. :el. Secretar1O, los licitadores, sobre la mesa d~l Juz
diio: Que accediendo a lo pret-endido gado. ellO por l~ .efectivo ~ ~ex- f
nór doña Marcelina Mendilnce y Ras-." presada cantidad, ~m cuyo reqUiSito no !
<ruin, debía declarar y declara la au- serán admitioos. .1
sencia por ignorado paradero Ae su es- Cuarta. La consignación del precio .
poso D. Juan Pinillos de Be~ti, a los del remate habrá de verificarse tlentro
efectos l.egales.que OOlTesp~ y en de los ocho dí~ S!guientes al de la
especial .en lo que tenga relaCión con aprobación de aq-üél. , !
la aceptadón por la indicada señora de Quinta. Los titulos de. propiedad ~e ¡.
la herencia de su finado padre D. José la mencionada finca, suplIdos.por eerfi.- .
::\:Iartin Mendiluce y Goieoechea, cnten- ficación del Registro, se hallan de ma
diéndo~e que "la declan:.ció':l de :msencia nifiesto en la Secretaria del refrendata- i
no surtirá efecto !lasta se.s lnese5 des- río d'ln:.:::::te las hGr;;.s de =~die:;:d:::, 'has- i
n~es de su publicación en la "Gaceta ta el día de la subasta, con ios cuales 1

de Madrid" "y "Boletín Oflcial"deesta habrán de conformarse los licitadores.i
proYincia, en cuyos periódicos se in- sin. que tengan derecho a exigir ningu- I
sertarán edictos. que desde!uego se nos otros, ¡
expedirán y que'se~ comprensivos de Sexta. Las cargos o gravámenes an- I

csb parte dispositiva de ..auto. . teriores y preferentes:al crédito del ac- ¡
Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que 101' ejecutante que ~en. 5úhre .la !

yo, el Secretario, doy fe.-Juan de Hí- mencionada .finca, contmuaran SubSlS- ¡
nojosa.-Ante mi, Anton'io Aguilar," tentes entendiéndose que el rematante '

Lo que se hace público por medio del los acepta y queda subrogado en la ¡
presente, expedido en Madrid a 21 de :responsabilidad de los mismos. ~in des- ¡.
Noviembre de 1931.-El Juez, Juan de tinarse a su extinción el precio del re
Hinojosa.--El Secretario, Antonio Agui. mate.
lar. Dado en Madrid a 21 de Noviembre

X-t441 de 1931.-Ante mi, Luis l\I'Oliner.-Vis
to bueno: el Juez de primera instancia.
lldefonso Beilón.JUZGLmO DE PRIMERA. INSTANCIA

DEL DISTRITO DEL CONGRESp, DE
MA.DRID

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Jaez rle p!'"iffien:. inst3.:::cia del dis~
frito de! Congreso. en los autos pro
movidos a nombre del Banco Hipote
cario de España, contra D. Antonio Ji
ménez Bocero y su esposa doña Tere
sa i\Ielero Gil. sohre secuestro y. pose
sión interina de finca hipotec:lda. se
saca a la venta en pública y segunda
subasta, por término de quince dias, la
siguiente finca:

Casa en Madrid, señalada con el nú
mero 77 de la avenida de Menéndez
Pela~'O, que consta de ocho plantas y
extensión de 462 metros y 88 de.::ime
tros cnarlrados, o sean 5.961 pies cua
dI'¡ulos y 89 décimos. de los cuales se
hallan edificados 385 metros cuadrados,
equivalentes a 4.958 pies cuadrados,
destinándose el ¡resto de la superficie a
patio. Linda: por su frente u Oeste.
cen la calle de su situación; derecha
entrando, Sur, con terrenos de los su.
ceS<Jres del Marqués de Santa Marta;
izquierda entrando, Norte. con la casa
número 7i de avenida de Men6ndez
Pelayo. propiedad de los mismos pres
tatarios, y fondo, u Oeste, con :finca de
los sucesores del 1ilarqués de Santa
Marta,
" Dicha subasta tendrá lugar el día 21
de Diciembre próximo. a las ~nce de su

..¡



- :\nexo·ñnico.-Página 24 1 Diciembre 1931 Gaceta de ivladrid;--Núm. 335 ..

Mlt~ISTERIO DE COMUNICACIONES,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS - ARCHIVO GENERAL

Relación. de los pliegos de valores declarados y objetos ase¿llradoz caducados que, CU!D.pUdo el piazo re~lamentario d~

.ep6sito en esto Negociado, se anuncian en la GA.CETA. DE MAJ)RII) i Boletines oficiales de las provincias de origen y destino 0:0:.1

,ne las p-ersonss que se crean con derecho a ello puedan hacer la;s oportunas reclamaciones, dentro del plazo ti ~~ H'~" m.:' ,

• contar desde la publicación de este anuncio.

Va·or
C!:ls~

~~~o
del

Pesew obi~to

•

250 p 'C. \ .

-

DESTINATARIODES'XINOPROOEDENClA
.FECHA

D1: LA IMPOSIOIÓN

1

libare N1ImIn'O'
de de

eden orJp1

- ---1------- I I
I I .

fNoviembre 1930 o o o o 01 Barcelona o • o o •• o iParís •••••••• o. •• Antonio Vidal•••••• o ••••••

Lo que se hace p"dblico a los efeetos del artículo 170 del vigote Beglamento para el régimen y servició de este Kamo.
IIadrlde llioviembrl di liSI.-¡1 Diretter rene~A. NiltaJ.
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En virtud de nl:'Oyidencia. del Sr. Juez
de primera illstancia e ínstruc.:;lón
del distrito del Centro de esta capi
tal, dictada en este dia de hoy, en el
sumario que se instruye por estafa,
en ejecutoria de sumario. con f:'l nú
mero 796 de 1928, ante la fe del Licen
ciado D. Rafael López de Pando; se
cita a Antonío García Ortega, par;:; que
comparezca en su Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle -de!
General Castaños, número 1, dentro
del termino de cinco dias, contados
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objl'to de requerirle para
el pago de la i,ndemnizac:ión a que ha
sido condenado; ·bajo '<lpercibimi~nto

de ser declarado incurso de la multa
de 25 pesef2s, Con que se le conr:J.ina,
sin perjuicio de adoptarse otras deter·
minaciones, a fin de obligale a efec
tuar dicha comparecencia.

~.radrid a 19 de Xoviembre de 1931
Visto bueno: el Secretario, Rafael Ló
pez de Pando,-El Juez (ilegible).

JO-15439

En virtud de providencia d~l Sr. Juez
de primera instD.ncia e instrucción
del distrito del Centro de esta capi
tal, dictada en ~s te día de hoy, ~n el
sumario que se !!1stru;ye por lesiones.
con el número 1.379 de 1931, :,nte la
fe del Licenci:uto D_ Rafael Lépez orle
Pando; se eitn ~ Francisco Parra, que
es ~npnt(l7. de 10$ Ye:1d~do;,,(;s J¿ ih:
riódicas, para qUé' comp:':iezca ('<1 -"u
Sala audiencia, sita en el Palacio d(:
los Juzgados. (':l!le del Geneml Cht:l
ños, número 1. de-ntrn dt'l tt;,mino ie
cineo días, COl; ;;:do_~ desdé' el ~i~l1i!:'n~

te al e:l que este:- cdido fU('fC ins!.'do
en los periódico.s oflciftles, C(ln pI oh·
jeto r!e IJ,:""p'tn l " ~l~cl3.!"~ció!!; b~j;) ~;l)er

db:mi,'i1to de' SL'i' ded:~!'~d{) ineurso de
la multa t1" :::-) D::-seb~, con q;le S~ 2~

co~nü:t:l. si n l:<'l']t;icio d,' :J ::iaptar.;e
otr¡¿s de!.t~~·tn~r~.~('io!""-~s a nn de o1>li
g:td,· a {'f(':-t:::: ,- ,-ti .:ha ('Gl11pal· ... l~",i1 ;:ia,

}T'1l!:-id :i :2,-, "~rO :-;'1'-:t'mure ({(' lf/:;¡.
Vi,;to k'.<·;~,,: d Sl'l-''''¡:~r¡o. Ra;~1el L~
pe-7. de' ;;"")l1ndCl.-Ei Jt!~z (ilcgibl~).

J0-1544S

En ürtud de pro,idencia del día d~

hoy, dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de
esta. capital, en expediente de la Ins
pección general de! Retiro Ohrero Ob!i
gatorio contra el patrono D. Canuto
Fernández, que ....i.ió últimamente en
la .::alle de T~tuán, número 13; por el
presente se cita a dicho señor para que
dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado de primera
instancia del distrito del Centro, Secre
taría del Licendado D, Rafael López:
de Panda, al objeto de pagar la canti
dad de 21 pe;;et«.s 80 céntimos que adeu
da por cuotas atrasaóas a dicha Ins
pección, más los intereses legales de

I
dicha suma a partir del 16 de Abril de
1922; bajo apercibimiento de que si no
lo ....erific-a le pUI'aní. el perjuicio a que

1
, haya luga r en derecho.

Dado en 1Iadirid a 18 de Xoviembre

I de 1931.-EI Juez (ilegible).-Ante mí:
cl Seci'dnl'io, Rafael López de Pando.

r JO-15438

I
¡

\

En virtud de providencia del dia de
hoy_ dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de
esta capital, en ex:pediente de exacción
impuesta por la Inspección general del
Retiro Obrero contra el patrono don
Tomás Pereda Parodi, que vivió últi
mente en la eaUe de la Puebla, núm. 8;
por el presente se cita a dicho indiYi·
lIuo a ·fin de que dentro del término de
cinco días comparezca ante dicho Juz
gado, Secretario. del Licenciado d<lTI

Rafael López de Pando, al objeto de ha
cer efectiva la cantidad de lOS pesetas
que adeuda a dicha Inspección por cuo
tas atrasadas y los intereses legales de
dicha suma a partir del 23 de Enc-ro
de 192-l; Lajo ape¡-cilJ~l11iento dc que si
no lo wrifica le pa:ra ra el perjuicio a

• que 11uya lugnr en derecho.
Dado en ~íadiríd 3.18 de XO\'i~iilbre

de 1931.-Ei Juez (i1egible).-Ante ':li:
el Secretario, Raf:lel López de P~mC:o.

JO-l:i43-i

En virtud de pro.....-idencia del día de
hoy, dictada por el Sr. Juez de primera
instancia del distrito del Centro, de
esta eapittal. en expediente de la "fns·
peccióll general del Retiro Obrero Obli
gatorio contra el patrono D. Alfonso
Monasterio );Ioruza, que vivió uUiOla
mente en la calle de Bra....o Murillo, 28,
y García de Paredes. 2; por el presente,
se cita a dicho señor para que dentro
del termino de cinco días comparezca
ante este Juzgado, Secretaría del Li
cenciado D. Rafael Lóp€Z: de Pando, al
objeto de hacer efeetiya la cantidad de
24 pesetas que adeud.a de euotas atra
sadas e intereses legales desde 29 de
Mayo de 1925; bajo aperdbimiento de
que si no lo \"Crifica le parará el per
juicio a que haya lugar en dereci:Jo.

Dado en :.\fadrid a 17 de Noviembre
de 1931.-El Juez (Hegible).-Antc mi:
el Secretario. Rafael López de Pando.

JO-15436

En Yírlud de proYide!1cia del dia de
hoy, dictada pOI" el Sr. Juez de ])rimera
instancia del distúto del Centro, de
esta capilal, en expediente de .ex.acción
impuesla 'por la Inspecóón gen{::ral del
Retiro Obrei'o contra el patrono don
:l\lanuel Sobrado Fernández:, qué Yivió
últimamente en la calle de Ticiano, 26;
por el presente se cita a dicho señor
para que dentro del termino de cinco
días comparezca ante dicho Juzgado,
Secretada del Licenciado D. Rafael Ló
pez de Panda, al objeto de h:J.ccr efec
tiva la canlidad de 27 pesetas (p.e adeu
da })or cuotas atrasadas e intereses le
ga'les de dícha suma desde el 12 Abril
de 1928; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya luga 1- en
derecho.

Dado en ::\Iadrid a 17 de XO\-jem:hre
de 1931.-El Juez (ilegible).-Ante mi:
el Secretario, Rafael López de Pando.

JO-l;'i435

parará" el p¡;¡-j,licio a que haya lugar
en derecho.

.Dado en :Madrid a 18 de Noviembre
de 1931.-El Juez (ile~ible).-Antemí:
el Secretario, Rafael López de Pando.
, JO-15434

AOzUN!STP.ACmN DE JUSTICIA

JO-15432

En yil"lucl de proddencia del día de
hoy. clictnda por el Sr, Juez de primera
:in.''':tn('ia del rliostrito del CCtitr-o, de
esta c<l]lital, el! cxpediente de exacción
impuesta por la Inspección general del
l\eliro Ohrcro contra el p:ltrono don
Narciso Serrallo Portillo, que vivió úl
timam':n te en la calle de San Bernardo,
número ::l8; POI' el presente se cita a
d.icho ,ciíor p~ra que denlro del termi
no de dn('o día;; acuda ante este Juz
gado. ~ecrd3ria del Licenciado D. Ru·
fael !~ój)ez de Pando, al objeto de hacer
~fecti\"¡l !a c:mtidad de lOS pesetas que
ad~u(b de (;uotas atrasadas a dicha
Inspe·"'·iu!1. e int0reses legales de dicha
-SUIll:l. a ¡'Hzón dI.'! ;) por 100 anual, des
1ie el :21 de Febrero de 1928; bajo aper.
-tihi:!ü"l1to de que si no lo ,"criflcs. le

:-'IAD:RID-CE~TRO

"!-'.¡ \'irlud de nrovidencia del Sr. Juez
d~~p¡-;li1era insfancia. e instruc_ción ~el
distrito del Centro, de esta calHtal, dIC
~;}da en este dí3. de hoy en el sumario
que ~c inslruye por lesiones con e! nú
me.'o 1.;"1:.28 de 1931, ante la fe del I1cen
dado D. Rafael López: de Pando, se
cita a }LJnlld )'Iéndez Yigo :r a don
:Fcr:-;:~ndo Cobián, para que eompa
fcT.{':ill en su Sala audiencia, ~ita
en d Palacio de los Juzgados, calle
del Ceneral Castaños, número 1, dentro
del l':rmino de cinco días, contados
desde el siguiente al en que este edicto
fl1c,'e inscl'i:o en Jos periódicos oficiales,
con oj)jeto de prestar declaración en
(,lich sumario; bajo apercibimiento de
Sc"r d~t~ajadv incurso en la lIlulia de
~j JlC's~las, con que se le conmina" sin
IJCI'.iuido de ~doptar5e otras detcrJTImu
dones. o fin de obligarle a efectuar di·
ch.) (·(;:npm"eeenciu.

:'!:Hirid, a 18 de :\ovicmbre de 1931.
E~ .l,H:j: (jlQgible).-EI Secretario, Ra· i
f¡¡e} Lúpez de Pando. I

JO-15431 I
1

En virlud de providencia del St'o Juez '1

dl' p:'imcra instancia e instrucción del ,
dhtrito dd Centro, de esta capital, dic
ta¡1~1 en este dia de hoy en el sumario" I
<¡e:.' ~e instruye por estafa con el nú· j

" nicro lAH de 1931, ante la fe del Liccn. ¡
ci:;dij D. Raf<:lcl Lópcz de Panda, se cita !
$. _-\ntonio Lara Gamero para que
COlllpa ¡'('Lea en su Sala-audiencia, sita
en el Palaelo de los Juzga.dos. calle
del General Castaños, númerO #' dentro
l.1el temlino de dnco días, contados
desde el siguiente al en que este edicto
fu~re inserto en los periódicos oficiales,
con objeto de ampliar su declaración
end icho sumario; bajo apercibimiento
l1e Sf'r declarado incurso en la multa d.::
25 pe~c(as, con que se le conmina, sin
TJcrjuido de adoptarse otras detennina
60n('s, u fin de obligarle a efectuar di
cha tomparecencia.
. }bdrid a 18de ~oviembre de 1931.
El Juez (ilegible).-El Secretario, Ra
f~e[ Lúpez de Pando.

JUZG_\.DOS l?E PRnIERA INSTANCIA
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individuos de la Policia judicial, prac.
tiquen activas diligencias para la bus~
ca y rescate de lo que al :final se re
seña, robado en la casa,. númerQ 13
de la calle del Horno, de esta eiudaa:
domicilio de Filomena Zafra Olmo. .

y caso de ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado. con lag
personas en cuyo poder se encuentr~

si no acreditan su legitima .adquisiciú~

Así lo tengo acordado en el sumarid
que instruyo con tal motivo bajo el nú;O
mero 22"4 del año 1931.

Reseña de lo sn.straido.

Cuatro relojes de "pulsera. j
Cnatropares de pendientes. ¡
Seis sortijas.
Dos alfileres de oro, de pecho. j
Una :pulsera con brillan1es. I
Una sortija de platino con brillantes. l
Don bolsos moned-eros con treinta 1

onza:s de oro en vari3:s monedas. 1
Tr<'-s mantones <te M:miJ3 uno p:rnnc 1

de COn rosas a cuadros, y' los demái 1
de crespón más pequeños.

Un cobertor con filos celestes.
Dos ahnohad3s d~ hilo.
'Un corte de abrigo.
Una manta a ca.acrros.
L~ mantilla toalla,
Un. pantalón listado elaTO.
Una pel]jza azul marino.
y vari~s mudas d-e ropa interior dE!

señora. ,
Dado en )faMos a 18 de Noviembre

de 1931•..,.....EI Secretario, José Gálvc7..-i
El JueZ", :¡\.figuel LJam.,'ls R-osa;les.·

JO-154.61 .

Gaceta ae Madrid.-Núm. 335

M..\RTOS

- 1 Diciembre 1931

EH virtud d-e p-rovidcncia del señor
Juez de primera instancia 'e instruc
ción del distrito de la. Lanna, de esta
capital, -dicta-da: -en el día de hoy en
el sumario qe.e se instruye por tenta
tÍV3. ·de 'estafa con el núrn-ero- 492 de
1~ ante la Secretaría del Sr. Ri
ves, se cita a Arrt-on.io Galván Iboua.
cayo paradero ·actual se ignora, para
qt:Ie eomparezcaen Sll Sala Audiencia.
sita en el Palado de los luzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del
término de eineo dí'aS, eemades des
de el siguieme al en que este edict-o
fuere in'Sert-o en !:os periódíeos 6&ñi
les, con objeto de notillcarle la eO'D.
dena recaida en dieña: causa; baojo
apercibimiento de que, si no compa
reee. le paI"M'á el perjuicio- a qne ha-
ya l:ngar. .

:Madrid a 14 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Prancisco de P. Rives.
Visto buenO": el Juez (ilegible).

JO-15450

Don Vicente }laIJzanares sampelayo,
Ja~ de ip..s:rucción del partido de Me..
liila. .

Por el",¡'uesente edieto se hace saber~
a los peMuilicados que se van a nOID"
brazo,. .que ell el sm¡¡ari.o número 459
de ur~. sobre estaia, coatra el Capitáli
A. A.... A., Q.ue en cump1irniento del ar~

tica10 109 de la ley de Enju.iciamien la
c..-imin.al, pueden, si lo estiman con....e.i
D:i:ente, eomp.a,recer -en dicha causa. eIi
concepto de perjudicados. para el ej.erI
ciciCl de sus accion.es. reparación de da~
ños e indemnización de perjuicios, I!
cuyo efecto se les ofrece el procedili
miento. .

Diches perjudicados, y cantidades en
que lo han sido, son los siguientes: -

Agustín Diaz Vázquez. en 5 pesetaS4
Agustín Mur Rivera, en 15.
Ealdomero Bujeda, en 15.
Ern.-esill Barbero, en 10.
Felipe Cañas. en 20.
Fclip.c DÜ1'!; en 15.
Félix Revilla.. en 30.
HIlarío SartQlomé, en 25.

..Inocencia Fernández, en 5.
losé G~cia Toledano, en 5. 
José To-rren1e Salinas, ClI 21i).
Jua."l Corredera, en 50.
Leo....igil¿o Tuya Santos, en 55.
Luis B'erve1T:l; en 20.
Jlalllicl Puyalto~cn 30_
Olegario Silverio, en 75.
Pablo Anguiano, en 16.
Fedro Ruiz, en 16.
Ramón Sasan, en 45.

Don ~Tigucl Llamas Rosales, Juez de Saturnino Xartínez. en 10-.
instrucción de este partido. Satumino Pradés, en 5.

PQ1" !a presente reqi.lisitori:l, ruego y Tomás Medfuvl1la, en 65.
encargo a toda clase de Autoridades, Tomás García, en 55.
tanto ~iviles como militares. Y: demás José Mora Pancqu~, ~n 15.!---

Th:::n J ose Sarrlaro ROEIriguez, Juez
de primera instancia e ínshecién
del distrito de la Universidoo, de Ma
drid.

P-orel presente cito, lIam-G- y e'l'¡:¡"ph
ZQ- a Juan Pe4ro Felipe Mfñat70 , na
tural de Linares, hijo- de Jaan y Jlia
aa,de cuarenta y tres- afios .(}e eda-d,
satteI'o, profesión de! c&l'lleTcio, que
hab-iM ñltimam-errte en la eaHe -del Am
paro, llÚmero 33, p-arn qtfe -en el -:ér
mino de cinco- dias, cont~ t!-esde el
sí-gníen1e al en qH'e esta recmisitoria
se iaserte e'n la GACETA D:i M.>.9RlB',
comparezca ~ i1'li Sela Audi€ileia, si
ta en el Palaci-o- Qt! Jos JiJzg2dos, c~lI'C

. del General Csatañcs, al O'b-i;-if> de SCT
redTI~ici.o a prisión, la que le ha sido

• -decretad.a por b superioridad, por
virtud del sumario seguido en este
Juzgado- mio el ni:!T.'ef"o- 1;3 d-e 193-1,
)Xl}" el delito de hurt&; a1J€:refbido- que~
de no verifie3Tlo-, será d-eelaraoo re-
belde y le p-:r.ará el perjuieío a que
:tro:bi"Ci'e lu.ga-r.

Al mismo tie.'"l1po mego- y enc3Tg'O a
toelas las Autoridades, YOTderio a los
Agentes de la Polieia jnd!6al, proce-
GaiJ. a. la busca de! e~resado- pt!"aeess'
dO", ct!3':J.s sertas peTS{)n:tles son: ~sta
mm regular, pelo- csnoso, ojo-s p-ardo-s,
nariz regular y ceiar ftei fO-Sti'ú mm..
no, y en el C':Jso de ser hab!oo lo pon
ga-¡¡ a mi disp-osi-ciÓTI en la Cárcel de
esta capital.

:1\iadrid, 16 de No...ie:Ilb're de 1931.
El Juez, José S¡"\nt~M.-El See~ta:rio.
P. R., _\nselmo M. Lópe. 

JO-1523'S

JO-15444
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1
apercibimiento de que, si no eompare
ce~ le parará el perjaieio a que haya

Por D. Jua1: Garda de 1~ To-Fre. Re- l~. .
gi:strad<>r d~ la FFop-iedad, iubiíado, 1 Ma1irid a 16 de N~Í~mbi"ede 1931.
del distrit9. del Norte, de Madrid, se 1I El Secreta-rio, Prancisco de P. llives.
pie'Se'9-tó escrito manifes1and9qtle des-- Visto bueno: el Juez (ilegible).
de ~ -de- Agosto de 1874, hasta el la JO-15459
de AiH......n de 1916, habita semdo. los
ili<:-eisirie Regis1rm; siguientes;

F'lR'llleo-vejuna. AThama de Gr.anoa-da,
~VeF,.dr~n,. VIUa...--arrillG, Vélez-Millaga,
Camenar de -)Iá~aga. Araee¡:;a, Azpei
-tia, 0rgiva, Avilés, V2Jdepefias, Carta
g¡ma, Canel, Sag~to, Aioolá de llena-
res. S:m Se1J3stián y distrito ya cxpre
8a=do rlel ?"..;Cfl't:e, y son·citó la devala
cién de ].a -fianza pTestada Jl3rn eiere-er
<Deoo ~o; babiémlose acorda-do fJOT
d Sr. .mez tk pri-mera instancia del
distrito del Congreso,d-e esta oap.nal,
;ammciar t.al: pretensión, J)(lII' tercera
v-ez, }'l'OI" medio del p,reseme edicto que
se inseThrrá en la GAcETA DE r;IA.DRID Y
BokU!'l Qf.ieial de esta provincia, a
"fin de que dentro de tres meses, to
dos aquéllos que tuvieren alguna ac
ción: c¡.¡se deducir contra dichQ Regís
tFadGr,. por aclos rea:liza-dos en ~l ejer
cicw de su cargo~ ~a fm-mul.en ante.
apresac;lQ Juzgado, sito en. la rolle del
General Castañ.os, número 1.

Dado en Madri-d a 2.0 de Noviero
h:re -de 19:31._V.a B.a: el Juez de pri
mera i.nstancia, lldefonso Bellón.-El
Secretario (ilegible).

En "ldriud de pro\1idencia del Sr. Juez
!le primera. ins.tancia e instrucción
j,eI distrilode la Latin~ de esta ca-·
,~ dictada en el día de. hElY, en. ·el
~io que. se instruye por estafa,
mn el número &88 de 19'31. ante la Se
cre.f:al:ía de D. Juan Garcia Inés; se
cita a Ramón Ríos Escudero, que dijo
vivir en Cbama.rti.n de -la Rosa, C'3l1e
de Isabel la CatóIica,. número S; para
)\J¡e. comparezca en su Sala audiencia,
lita en. el Palacio de los Juzgados, ca
Ue del General Ca&iailos, dentro del
.término de -cinco días, contados des
·de el siguiente al en que este erUcto
fuere inserto en los periódicos oficiales
.con objeto de ser reconocido ;J·:)r los
forenses; bajo apercibimiento de que,
!i no- eompaRce, le parará el perjui
cio 'a que haya lugar.

MaodrM a 14 de Noviembre de 1931..
:visto- buenO'; el Jnez (iolegible).- El
:Secretario, Juan Garda Inés.

J0-15'?.3i

I
. En virtud ·de providencia del señor I
Juez de primen instaI'..cia -e instruc
ción deldistri:to de la Latill~. e2 esta ¡
capital, d1ctada en el día ue hoy en
ái sum.ario q-ole se insiruye por lesio-. ¡
.\reS con el número 948 de 1931, ante
la Secretaria de D. Franciseo dI: Pau-· I
'la Rives :MarE, se cita -a Juan Espa- I

sandin Lois, cuyo actual p.araclero 5.e
igJlQTa, para que comparezca en su
saIa Audiencia, siia en el Pala-d.o d~
los Juzgados, calle del Genen.l Gas
,taño.p dentro del término de cinco
;díaS, contados desde el siguiente sl

. .en qne este edi-cto fuere insertQ en los
'. periódicas ofi;cia:les, con objeto ,1c am
pUar su deelaración y que sea reco
~ .l!2r .el _»é~cQ' }~r.ense; bajo



1
.Y paxa que tenga efecto el reque¡oi

mientoacordcclo expido la presente
previniéndc:e cp.1e de no verificarle
dentro de] :·lazo de diez~ 2 co.u
tar desde la pubricación de la pre--
sente en la G.\.CETA DE M.waro Y Bole.
tin Oficial de la provincia, le parará
-el pe.rjuIdo a que haya, lugar en de
recho.
~¡~ó...a¡-, 13 d-e No,,-iembre de 1931e

El Secret2.rio, Vl-Cente Orellano.
JO-15240

Una mula de diez y seis años_
de 1,.43 m-etrcs de alzada, negra pece-'
ña, raUl espaaola, marca S 1\ nalga
izquierda, y V-2 nalga derecha; se
ñas pa.'"i.iculares; aillooragada, bozal.
4 bebe en negro, señales rodilleras
y p.e.los blancos rodillas y .nariz, y el
hierro de "El Fénb;. _\gricola", Y-lO,
cadera iz.quierea..

Dado en Mo.ntoro :a.. 21 de Noviem
bre de W31.~E1 Ju~ José Luzón.-
El Scc.rel~1"io, M.:.u-iano Lóp.ez.

T{"\ .. ":. 1. (14
v-~l ..,X"\J'~

MONTüRO

Señas de ki caballería..

Señas de la caablleria.

Do.n J().$e Lu1.ón :lluiic~. Juez de
inst.ucción de esta ciudaL:·~· ~u 1'$-
tido. .

Por el pr.esente, ruego l· encargo.
~~ ]~ 4..ut.Qxid3des ,ciyn~~ ;r~

:Mula de cinco meses, de UD.:lS seis
cuartas de 2.lzada., negra, raza espa
ñola, sin señas particulares.

Do::.d.:; en ~úu.uioro a 2,1 de l\oyie..TIl
bre de 193.1.-El Juc~ ..Tosé LuzÓn.-El
Secret:J.;-k;, ::Jal"iano López. ~ _, ~_

JO-J.;:¡.;.¡a

Don .í (·se Luzén :Muüoz, Juez de
instrucción de ~sta ciuclad y su par-
tido. .

Por el presente, rüe&o Y encargo a
todas las Autoridades civil~s y mili
tares e indhdduos de Policía judicial
de la 1'ación procedan a la busca de
la caba-lleria qae al final se resenará,
sustraída en la noche del día 20 de:
actl!sl de la finca Doña ::\la:ri", la Alta.,
término de esta ciudl1d, al vecil:o de
Ped¡'o Al>ad, Andrés Román Ruiz, cuyo
semoviente, de ser habido, :sea :¡:..uesto
a disposición de este Jm:g:.ido con :>us
ilegítimos poseedores, según tengo
aC(Il-uaii() en el sumario número 16~

de 1931.

Dvil José Luzón Muñoz, Juez de,
ins1:l:'üCción de esta ciudad >. su par
tido_

POI" ~I pl'esent~ ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
taze.se individuos de Policia judicial
de la Nación procedan a la busca de
la cah:illeria que al final se reseE.ará;
sustraída en la noche del 19 21 20 dE;
Octubre último de la :finca Fuente Vie-
ja, termino d€ Adamuz, al vecino de
dicha villa Antonio {iarcia Xuñoz,
cuy-o semoviente.. de ser habido, sea --,
puesto a disposición de este Juzgado
con sus ilegjtimos poseedores, sesút:
tengo :.<cordado en el sumario n ;lme-
ro :¿13 d..; 193.1.Don Mariano Jimeno Fernitndez,

Juez -de instrucción de lliI"aDda de
Ebro y su partido.

Por el pre8errdl se ruega y encarga
a todas las Autoridades Y Agentes d~

la Policía judicial la busca y deten- 1
clón de NemesiQ Calviño~de veinticua
tro años de edad, :al ;parecer natural 1
de La Coruña, soltero, de <l:ilcio i>arrc-

1
:

nista, que -es de estaturaI"egular.,. más
bien grueso, rubio, barba naciente.
desdentado, le faltan cuatro f.a.langes 1
de una mano, a -cansa de :la explosión
de un barreno, Tiste ebaqueta. paño l.
fino, color azul ebscuro, pantalón la
nilla, boina negra y calza sandalias de 1
cuero, el cual en el día l:ldel {"O·
rriente des~o-sreció -d-e la -casa del '\:'&- I
cino de Ozana (Condado de Treviño),
Baltasar Aroma Aldama, donde presta
ba sus servidos, llevándose al parecer
700 pesetas del expresado Baltasar,
consistentes en cinco billetes del B3Il- I
ca de España de 100 pesetas, dos de I
50 y cuatro de 25, procediendo a la ¡

ocupación de los mismos, de ser h:"'..bi- I¡
dos, :¡ detención de las personas en
cu~ro poder se hallaren, si no a:credi
tan su legitima adquisición, poniendo 1
en su caso to do ello a. disposición de
este Juzgado; pues así lo tengo dcor- I
dado en ,suma:-io pOi' hurto que ins· .
truyo, bajo el número 13! dESl eQrrie:Ite 1
año.

Dado ~!!. :llir~nd:l de. Ebrc. a 23 de 1,1
Noviembre de 1931. - El Secret..:lI-io,
P. S. ~L. Licenciado José Irasusta.- \'
El Jue:::, 1íar-hmo Jlmeno.

.rO-154G3
)IQ"'\OYAR ¡

1

1
!
I
!
I

El señor Juez; de instrucción del
narti(io de )I(I!l':'Y2.!", e~ :::l s";}l,,,riv
ñúmero 38 d.e 1931, sobre se dición,
robo y daños (raml) de prisión del
mismo), por pro.vei.do de hoy ha
acordado se requiera al fiador del
procesado Francisco Sauz Payá,. don
Julio Benito }ia....arro, vecino de Elda,
yactual:nente cn ....iaje comercial e..'1.

1París., para que dentro de diez dias

¡ presente al indicado procesado» bajo
los apercibimientos legales,. .

.... ~ ..... - "_ • - _. _ "r~ - _ ._ _ _

Gacela de Ma"drid.-Núm. 335
\

1 Por el presente y a virtud de lo
'1 acordado en el sumario número 2.37 de

1931 ¡por robo de dos cabaIle:rias d~
1", n~".... ;o.rJ"d d", Ju.<m J-c:sé }...scillanoi Br:v-;r"h-e~ho 7.~WTido el 12 del. ac

i tu-al e:n una -cuadmaI sitio Eras de
j . Cordovilla de Lacar3, ruego .3 todas
1 las Autoridades civiles y militares e¡ in1eI"'...s<) de 1'.J5 Agentes de la Policla

•
! ¡adicial, procedan a .la hus.ca y I"esea

te del semoviente que al final se ~:s:.
¡ presa,.poniénrlolo a -dis.posición de este
1 Juzgado can las pers(Jn~ en cuyo~

i der se halle, si no acredItan su leglll-

1

roa a-rlquisición.

DescripiciÓn.

Una Dlllla. de ocho años de edad, al-

I
zada 1,47 metros, capa castaña obs
cura, l"aZa española, señas particuIa:~s
bocinegra, a~guraQa en la. Companla

IBareelona, cuya marca lle"a..
Dado en Mérida a 17 de No....-iembre

de le.3.:t.-El ¡u~ Adi-ián ~rGr~:¡¡it.

El Secretario, Félix !\:ogu~
JO-la2.92

Don Adrián Moreno Cuesta, juez de
~s~!!1cciónd~Mªiila Y ~mp:artido.

~IERIDA

Don Adrián :Moreno Cuesta, J~ez de
im.trucción de Mérida y sU partido..

Por el presente Y con referenCIa
al sumario que se sigue en este Juzga
do con el número 197 de 1931, sobr.e
hurto de efectos de la propie~:J.d de
Francisco Gareia Puerto, veclI~O de
Noriega hecho que se dice ocurrIdo el
4 del p~ado Octubre en la Estación
de Aljucén, 1'U;:go a todas l~ Auto
ridades civiles y militares e Intereso
<le los Agentes rle la Policia iudicial,
procedan a la busca y rescate de di
chos efectos, al final reseñados, po
niéndolos a disposición de este Juz·
garlo con las personas en cuyo ~o.d~r
se hallen, si no acreditan su legüwla
adCft1isi ción.

Descripció:¿.

Una solbana, dos fundas de almiha·
d(}nes, tres 1:amisas blancas, dos cal
zoncillos, un par de zapatos nuevos,
unas alpargatas nuevas, ocho pañuelos
de hilo, una navaja de afeitar, tres re
tratos de niña, una americana negra,
un pantalón blanco rayado, dos pas
tillas de jabón perfumado, una boto
nadura de oro lisa, dos :paquetes de
agujas de coser~ un carrete (:~ hilo
azul, unas tijeras, ds 1:lpiccrO$. una
pipa. un :par de anteojos, ,:c:::; pares
de medias corrientes azd::,:" un hora
oe eocina.

También intereso se proceda a la
detención de un indivíduo desc().lloci
do, de diez y si~te a "l."cinte años de
edad, color claro, ojos hundidos, del
gado, de .estatura regular, que ,estía
traje obscuro en bastante buen uso y
boina negra ancha, presunto autor del
hecho, poniéndolo, en sn caso, a dis
.',.IOsición de este Juzga clO, en la Pri
sión del partido.

Dado en ~lérida ;l 16 de ~o\iembre
de 1931.-EI Juez, Adrián Moreno.
El Secretario, Félix Núg.:l&s.

Jo-1523.9

Vicente Troncoso, en 10.
Antonio Fernández, en 20.
Erigido Lozano, ~ 5. _
Dámasv Sa.ndo:rru.~¡o, en ~.

Felipe Bu-eno, en ,jO. _
Hilarío Rodríguez, en 30.
Ignacio Sáez, en ~.
Jesús Toledo, en 2;>.
Joaquín Pastor, en lO.
Lisardo Alvarez, .en OO.
Pedro Sendra, en 30.
Rafael Niebla, en 20.
Rufino Sánchez,· en 15:_
Salvador Nogués. en 25.
Saturnino Augmnanes! en 1.0._
Anto!ín Aranedo BenIto, en ~.
Antonio López Frias, .en 10.
David Vidnera Casares. en ~.
Lacas Rodríguez Peces, en }>.
Luis Gonzalez Pérez, en $5.
~lanuel Garcia Casas, .~ 130.
Santiago Jiménez, en 4;>. .' .
y para que sirva de ofrec,umento.~:e

causa a los per!Udicado.s e mstrncclon
elp !'ll~ .ner~h~. ~ ~"'r'lEle el presente.
eñ ~feliÍla a 2 de Nov·ieml>re de 1931.
El Juez, Vicente l\IIanzanares.-El Secre-
tario (Hegilile). JO-l5291
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JO-15243

PESAFIEL

PlEDRABUE:KA

PALMA DE MALLORCA

Don Eusebio Eehevarría Baima..l:c:a,
Juez de instrucción de esta villa de Pie
drabuena y su partido.

En Yirtuci del presente, se cita a :\13
río y a Antero Albarrim Garcia, de
veinticuatrl) y diez y seis años de edad,
respectivamente, solteros, vcndedo:"(!s
ambulantes. natura1es y vecinos de
Cuerva. nrovineia de Toledo_ cu"'!) :lC

tual pa-radero se ignora. pará g:u~ den,..

de 1931.-El Juez, Gonzalo Navarro
de Palencia.-EI Sec:retario judicial.
Angel Romero.

Don Adolfo Fernández Mercda
. Martínez Chacón, Juez de instrucciün
del distrito de 1:::J. Lonja, de Palma de
Mallorca.

Por el presente se cita a Alberto Is
rael y Pam"eti. natural de la Argen ti·
na, de cuarenta años, casado, perio.
dista, que estuvo hospedado acciden
talmente en el Grand Hotel de (:5!a
ciudad, para que en el término de diez
dias, a contar desde el siguiente de ]a
publicación de este edicto en la G,\
CETA DE l\'hnRlD, i:omparezca {tnteeste
Juzgado, sito en la calle -de San Mi
guel, al objeto de ampliar su declara
ción en el sumario que con el núme
ro 33 del corriente año me hallo ins
truyendo sobre sustracción ·de la me
nor María Elena Isracl Papolicio; hajo
apercibimiento que, si no comparece,
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Palma, 10 de Noviemhre de 1931.
El Juez, Adolfo Fernández l\lereda.
El. Secret:ll-¡o, .Juun Be.stard.

. JO-1520;)

Don Antonio ::\11. cId Fraile Calvo,
Juez de instrucción de la villa ~. par
tido de PcñafieI.

Por la presente, y como comprendi
do en el número 3.~ del articulo 835
de la le~' de Enjuiciamiento criminal,
cito, llamo y emplazo a Benito 1Iin
guez ~úI1ez, de veintiséis años, salte·
ro, hijo de Félix y de Lorenza, natu
ral y vecino de Curiel, cuyo actual p:,
radero se ignor~t, para que en térmi
no de diez dÜls, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletill Oficial de es
ta provincia y GACETA DE .:\L\DRID,
comparezca ante este Juzgado, a fln
de ser reducido a prisión acordada
por la Sala de la .-ludiencia de esta
provincia en causa que se le sigue COll

el número 20 de 1931 por amenazas
y desacato; bajo. apercibimiento Ite
que, de· no comparecer. será declara
do rebelde y le para¡'á el perjuicio a
.que hubiere lugar.

Al mism.o tiempo ruego a toñas las
Autoridades y mando a los Agentes de
la Policía judicial procedan a la bus·
ca, captura y conducción al Depósito
municipal de este partido de dicho

I procesado.
Peñafiel a 19 de Noviembre de

1931o-El Juez. Antonio l\I. del Fraile.
El Scet'etario, José G. Asenjo.

JO-154í1

NULES

ORGAZ

Reseña del mlllQ intervenido.

Don Gonzalo Navarro de Palencia
y Romero. Juez de ill:íitrucción de
Orgaz.
. Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se instruye su~ario c~n
el número 52 de los del corrIente -ano
por intervención d'e un mulo al yeci-.
no de ~lora Luis Santiago Nieto,cu
yas seiías al final se expresarán. Di· '
cba caballeria fué adquirida por ·el re
ferido Luis Santiago Nieto .en la feria
de Peñarroya, el 9 de Octubre últi
mo. 3 1.mos sujetos desconocidos. y
cu,:o semoviente parece ser proceden
te -de hurto; 10 que se hace saber paTa
que su legitimo dneño pueda presen
tarse ante este Juzgado a reconocerla
y serIe entregada, en su caso.

demás perjuicios <lÚe haya lugar con
arreglo a la ley.

A la. vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial, para que
procedan a la busca y captura de ex
presados procesados y, en el caso de
ser habidos, sean conducidos a mi J5.s
posición a la Prisión pre,entiva de
este partido. .

Dado en Montoro a 15 de Noviem·
brede 1931.-El Juez, José Lu?ón.
El Secretario, Mariano López.

JO-15242

Don Humberto l\felero Carrillo, Juez
de instrucción -del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y
é:iü.pla:iS 4. Jusé ~f¿ii'ia L¿p€z "fuedra,
de veintiocho años, casado, chófer;
últimamente vivió en Puig, y cuyo ac
tual paradero se ignora, asi como las
demás circunstancias del mísmo.. para
que comparezca dentro del térmmo de
diez días, a contar desde la publica
ción de la presente en la GACETA DE

.MADRID, ante este Ju:&gado, con objeto
de ser reducído a. prisión en el suma
rio que se instruye en este Juzgado,
con el número 29 de 1931, por el de·
lito de daños; apercibiéndole que, si
no compar~ce, ser:á declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares )' demás A~entes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho requisitoriado y lo
pongan a disposición de este Juzgu90
en las Cárceles de este partido con las
seguridades convenientes.

Dado en Nules a 19 de Noviembre
de 1931.-El Juez, Humberto Melero.
El Secretario judicial, Anibal Vida].

JO-15468

Sl.~j'ías de la caballería.

Sellas de las aves.

Un· pavo y cuatro pavas ruanas de
bnos once meses y de cinco a seis ki
los de peso.

De 30 a 32, entre gallinas y pollos.
de diferentes plumas.

Dado en Montoro a 15 de Noviem
bre de 1931.-&1 Juez, José Luzón.
El Secretario, J.Iariano LÓpez.

JO-15241

.: Don José Luzón 1luñoz, Juez de
instrucción de esta ciudad Y. su par
tido.

Por la nresente reauisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
¡¡!le aparezca inse!'ta esta requisitoria
en la G".CETA DE :M.WRID y Bolelin Ofi
cial de esta provincia, se presenten
ante este Juzgado a los procesados por
delito de hurto Juan Martínez, de 1
veintitrés años, soltero, vendedor, na
rural de Jaén, sin domicilio, a Anto- I Un mulo, de cuatro a cinco años,
nio 'lIeras Ortiz, de cuarenta y cinco I pelo castaño encendido, de 1,55 me·
años, natura.l ·d~ Granja de Torrehcr- I

1

tras de alzada, tiene hierro de El Fé
mosa, Badajoz. vecino de Córdoba, nix Agrícola en la paletilla izqpierda,
zalle Barrio Gavilán, número 4, cu~ro Ino cOilociéndosele la letra, pero si el
)ctual paradero se ignora, para ser re- número 4; teniendo otro hierro en la
llucido a prisión en sumario. que ins- nalga derecha, i:on la letra R o B, algo
truyo con el número 1 i9 del año 1931; confusas y ds cicatrices en los en-

-u.efcibiéndole aue. de no verificarlo, cuentros, al parecer añejas.
~ri deClarado ·rebelde. parándole los l· Dati.() en Orgaz « 16 de Noviembr.e

Don José Luzón :Muñoz, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
udo. .

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y mili
tares e individuos de Polida judicial
de la Nación procedan a la busca "de
"las aves que al final se· reseñarán, sus-
traídas en la madrugada del 1 al 2 del
actual de la finca Vinuela Bat~ térmi
no de Adamuz. al vecino de villanue·
va de Córdoba D. Francisco López
Cabrera, cu~'os semovientes, de ser
habidos sean puestos a disposición d·e
este Ju';gado con sus ilegítimos posee
dores, según tengo acordado en el su
mario número 219 de 1931.

, y ('gua de doce años, alzada 1,50 me-
tras, capa castaña, raza española; se.
ñas particulares: lucera, p'elos blaa
cos costillares, marcada con el hier.ro
de la Compañía "El Fénix Agrícola",
inicial E la lleva en nalga izquierda
y el número 1, que representa en la
provincia y partido judicial que per·
tenece.

Dado en ;\Iontoroa 19 de Noviem·
·bre de 1931.-El Juez, José Luzón.
El Secretario, )Iariano López.

JO-15466

lares e individuos de Policia judicial
de la Nación procedan a la busca de
la caballería que al final se reseñará,
!!".ls!r2id2 el día 1.0 del act!!21-d-e la :fin
ca Navalamolseda, término de esta
tiudad, ~l vecino de Arguijo D. Ba!·
bino Garcia del Valle, cuyo semo'Vien
te, de ser habido, sea puesto a dispo·
sición de este Juzgado con sus ilegi
timas poseedores, según tengo-acor·
¡dado en el sumario número 222
de 1931.
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-tro de lr);) di~z diu:-:; :-.¡g~i(:~1tc5 31 de la
inserción del p:·es2::¡ te en los "Boleii
n'es Oficiales" uc esta provincia y la
-de Toledo Y en la "Gaceta de ~~laddd":
comparezcan ante este Juzgado para
prestar declaración en el sumario que
se instruye, con el número SS del año
.~ctual, por el delito de hurto: y el pri
merO. además, para acr~ci.itar )a pre
-existencia ·del billete de 100 ptas, que
le fllé sustraído en la posada de Ka·
.-alpino, e instruiile del r:rtícul0 109 de
la ley de Enjuíciamientocrimlnal: aper
cibidos que; d~ no comparecer, les pa
rarú el perjuicio consiguiente.

Dado €n Piedr<lbuena a 20 de 1'0
"lembre de 1931.-El Secretario (ilegi
b](') .-EI Juez, Eusebio Eche\'arria.

jO-15473

PUEBLA DE TRIYES

p~;¡" ~l presc~t~, ~ito.. 11a.nlo y er.'lila.
zo a ~Iod.esto Castro l'érez. ciümi:.:.iEa

. <10 últimamente en Folgo;'o. término

. nmnk-ipal de Castro CaldeJ~s. en este
partido, de diez y nueve -años de edad,
soltero, afilador, hijo de Yictorinoy de
D(¡minga, que hara. unos veinte días se
ausentó" a las provindas de CastiUa a
trabajar en el oficio de afilador, a fin
d~ que en término de diez dias, a par
tir de la pul>licación del presente en
este periódico oficial, eomparezca ante
el Juzgado de Puebla de Trins para

. ser oid;) en el sumario que se in~truye
en el mismo, con el número 81 de 1931
.w!m: c.ll:sparo y tenencia de al'ma' baj~
apt'r';'iiúniento de que, si no lo ~'el'ifi
ca, l~ pamrá el perjuicio a que hubie
re ll!g:lI' en derecho.

P~lCbja de Trh'es a 9 de XO\'iembre
d~ ~31.-El Secl'etario, J. Francisco
Pel'c·z.-El Juez, de instrucc-iún F.:.:rnan
do ~[:1rino

JO-!5~96

" HEIXOSA

El. :.u'¡-.;r Juez del partido, en jJ¡'od
d~I1::1:l de es~a fecha, dictada en su:na
rlO que :se SIgue, con el número í6 de
1~31, sobre estafa. a la vecina de esta
cmdad Antonia Garda ~fartin, dueña
<i~l Hotel Universal, he acordado se
cIte con las. formalidades legales de
~ol:lpareCencla ante este Juz<tado de
mslr-uceión, sito en el edificio Consislo
r~al, al ~E;nunciado en el ref.erido suma
rlO, ~mlllo Serra~o López, yecino que
ha SIdo de Palcncw, en la caIIe de Ya
leJ:tin Calderón número 35' en Reinosa

l "1- T ' • ' ,en r: ~dotel "Cnnoersal, y en Logroño,
81 ·.'.-~:·e!..'e~, en. )'!u;-o CaTTIlclitas, núme
ro 1, el ('ual es representante de las ca
~a~ de Stguros "Peninsular" ...- ":\'fun
!liar', la que t~nJt'ú 1ugar en el- término
de ~:.inco dbs, a cont~r desde la pubU·
C3('olm de la presente en los "'Boletines
Oficiales" de Palencia, Santander v Lo
~roño ~. "Gaceta de }bdrid", al objeto
di"! Sé'l' oído ('omo ri('nwlci ano en el 1"(.'
ferido sumario y reconocer contenido
d~ ~m~ c¡~rta por él suscrita: bajn aper
c¡]Jlm:eillú:S de la l<:y, C:1S0 tic no com- !
par:lc;::' sin jUSLl CllUsa. -1

y p,l.l'a que con~;tc, :y su inserción en :
los peri;)cEcos o~e¡a les' referidos, expi- ¡
-do la p:'esente, q<'IC flr:no, en H.:.:inosa
a 1~ (~C ~:~YI;:,~lbl'e dl.l E:~n.-E! S...cr::- ¡
t~"In. •. ~¡,111~1'''I1 '1l'1~"~ '-'T'"t'",
-_._-" ~.,c•• ~ ...., y ••"u ••• ,,' ..···J~15:ti8 L

nEQCEXA

Don Tomás de Barinaga y 1\lat3,
Juez de i~strucci¿'n -de Requena y su
partido. .

Por el presente hago saber; Que en
el sumario que se instruye en este Juz
gadoeon el número 61 del año actual,
sobre uesiones causadas a Julián Ji
ménez l\Iontés, vecino de "Ltiel, se
acordó instruir a sus hijos Alfonso Ji
ménez Garc:ia y L"a-siano Jiménez Jlo
Y<1, de los der~cbo5 a que se reJiere el
arlicu10 109 de la ley de Enjuicia
minto criminal.

y para su inserción en la G.\CETA DE
)IADRlD, instrU"endo de los referidos
dere!:hos a los' mencionados D. Alfo-n
so Jimé!l.?z Garcia y D. Lasiano Ji
ménez :\10ya, se expide .el presente.

Dado en Requena a 1-6 de I\oYieru
br-e de 193L~El Juez. Tomás de Ba
rinr.,;::a . - El Secretario, Enrique Fa-

El Sr. Juez de instrucción de e"te
partido, por auto de esta fecha, dIc
tado en el sumario número 52 de 1930
seguido sobre .estafa, contra :\I::l.IlileÍ
Ríus ~iari y Francisco Escrib?no Pi
queras, ha mandado se haga saber a
dichos procesados que con esta feeha
se ha dictado auto de terminación en
el referido sumario y que se les em
place para que en término de· diez
días comparezcan ante la Audienda
pr-oYincial de Valencia, con prev~n

ción que, de no yerific·arlo, les par;:¡rá
el perjuicio a que IUlya lugar; hagase
les saber que deben nombra¡- Procu
rador y .-\bogado que los represente
y defienda en el juicio oral; apercibi
dos que, de no verificarlo, se les nom
brará de oficio, cuya notificación y
emplazamiento se ha'"':c por medio de
la prcse_nte que se insertará en la GA
CETA DE .\l\ORID por ignorar el p:¡¡'aJero
de dichos procesados.

y para que sirya de notificación v
emplazamiento a 105 procesados ~fa
Il.uel Rius :.'I.Iari y Francisco E:scrih.~no JI

Piqueras, expido la presente en Re
quena :l 20 de Xoyi~m.bre de 1931.-
El Secretario. Enrique Fagoaga. I

JO-154i5
RUTE I

[

I

JO-1;:'¡ 75

S.\HAGCX.

.El Sr. Ju<:z ·de instrucción de cst..
ciudad.y su partido, y p'ara d.m- eum.
plimiento a ,lo ordenado ;por la Supe
riorid:ld en {"arta or:den dima:n3.nte del
sumario que s{" instruyó en este Juzga
do con el nÚ!11UO 22 del año ·de 1927..
sobre estafa, -contra 'Otro y Angel de
León Y.:::h¡s('(,: ha acordado por provi
dencia ele est~ día, se haga sab-er a d()ft
)lauricio de la Red••ecino de Villase
lán, domic!Iiado últimamente en V~

lladoEd, :r cuyo ~ctual paradero ~

ignora, nombre para que le represent.
en dicho sumario, Procurador, p~
haLer {:es.ado en el desempeño del car
go el que le re.presentaba D. Félix Ca"S
tro \.;onzález; bajo apereibimiento que,
de no hacerlo. se le tendrá por desis
tido de la ae('iún que .enia ejerci
tando.

y para que sirva de notiiicación
en forma al expresado D. )'Iauricio de
la Red, expido la presente en Saha:rúll
a 18 de ):"o\O~é:mbre de 1931.-El "Se
cretal'io, Lice¡~c¡:Ido )Ialias GarcÍ3.

JO-1529i

Don Pedro Cano-~r¡"\nuel Auharedo.
Juez de primera instancia de San
Fernando.

Por el presente hago saber; Que en
este Juzgado se instruye expediente
en averiguación de quién sea el due·
ño de un ba¡'ril lleno, al parecer de
aceite. de ta!¡~año de media bota, "eon
las marcas contenidas en 1;1::; testas o
tapas del mismo, ilegibles, encontra
do el 12 del actual por lianuel ~eira
Ramos, pescador, flotando a Ja deriva
de la marea en las inmediaciones de
la desembcc,¡dura del Caño Carbone~

ro, cuyo barril presenta señales de
haber estado bastante tiempo en el
mar. por los moluscos adheridos a la
madera del mismo. Lo que se anUil
cia por medio del presente para que
el .que se conceptúe dueño del mismo
se pre-~l:"nte en este Juzgado a -recla
mado, dentro del término creo treinta
dias.

. Dado ~n San Fernando a 1i de ::\0
nembre de 1931.---,--El Juez. Pedro Ci:l
~o:~I~nuel Au?u,edo.-El· Secretario
Jum':laL .\ntO:11O Lor~l,

JO-15-1-17

S.\.=' :\U.RIT\" DE Y\LDEIGLESL\S
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JO-15246

Señas de la caballería.

Una yegua, de catorce años, pelo
eastaño oscuro, de alzada menos de
la marca.

San Martín de Valdeiglesias'a 14 de
Noviembre de 1931.-El Juez, Emilio
Góma ~Ioreno.-El Secreta.rio (ilegi
ble).

s.-\.J.'nA CRUZ DE TENERIFE

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en providellcia de esta fecha dic
tada en sumario número 255 de 1931,
por hurto, a F~ugoli Luigi Nello .Lan
duche, .se cita en forma, por medlO de
la presente, de comparecencia ante
este Juzgado a las diez horas del qilin
to dia siguiente hábH al de la inser
ción de esta cédula en la GACETA DE
MADRID, al Frugoli Luigi y a su padre
I~elio Frugoli, aÜst:ll~;;$ .ambos en. ig
norado paradero, para recibirles de
claracién en dicho swnario.

Tenerife, 12 de :i.Xoviembre de 1931.
El Secretario judicial (ilegible).

JO-15351

SA..1\;TO DQ:.IL'\GO DE LA CALZADA

Don Fernando Vidal Glltiérrez, Juez
de instrucción de Santo Domingo de
ts. Calzada y su partido. h

Hago saber: Que en el sumario que
en este Juzgado Sf! instruye por robo,
señalado con -el número 42 de orden
del año actual, be acordado en provi
dcncb de esta fecha, como lo hago
por el presente, llama.. a tres indivi
duos que el día 9 de OctubFe último
atracaron al joven _'\mancio Ahmso
Gordo en la carretera de Herraméllu
ri a Santo Domingo, kilómetro núme
ro 4-, robándole 1.625 pesetas. Dichos
sujetos tienen las señas siguientes:
uno de eHos es alto, mureno, nariz lar
ga, con boina, traje azul y alpargatas
blancas; los otros dos son más bajos,
visten traje azul y gorra de visera y
enmascarados: t'Odos ellos dcb;:rán
comparecer ante este Juzgado a pres
tar declaración inquizitiva en el ter
mino de diez dias, a contar desde la
publicación de este edicto en la Gl:.~

CETA DE )IADRID; apercibiéndoles que,
si no comparecen- en el término se·
ñalado, les parará el perjuicio a que
hubiere lugnr con arreglo a ,derecho.

Al propio tiempo encargo y rue~o

a todas 13;; Autoridades, tallto civiles
como militares e lndi':idGos de la Po
licía judiciM, qlJ.e procedan a la bus_"
ca y C?ptllla de los expresados Sllje
t{),~, y en el c:?so de que fueren habi
dos los pongan, cun l~_s seg-tlridades
cOD.".'enientes, a mi disposición en el
Depósito municipal de esta ciudad.

Dado en. Santo Domingo de la Cal
zada a 14 de Noviembre de 1931.-El
Juez, Fernando Vidal.-El Secretario
interino, José Fernánde:z¡.

JO-15293

SEVILLA-SALVADOR

Don Mariano Luján y Vicen, )Iugig
trado Juez de instrucción del distáto

. del Salvado-r de esta ciudad.
En virtud de la 'Pr~scnte, se cita, lla·
~ Y emplaza por término de diez días,
p ~mpezarán ~ contarse desd-e la pu~

blicación de esta requisitoria en la "Ga
ceta de Madrid", sin perjuioio de su in·
serción en el "Boletin Oficial" de esta
provincia, a José Cer,rejón, cuyas de.
más drcunstandas y domicilio se igno
ran, para que se presente en este Juz
gado de instrucción del distl'ito del Sal
vador, de Seyilla, sito en la calle del
Almirante Apodaca, Palacio de Justicia,
y Secretaria del señor don Domingo
José Rodrigucz, a contestaI: los cargos
que le resultan en sumario que se sigue
por homicidio y lesiones, con el núme
ro ¡ji de 1931; apercibido de que, si
no 10 verifica, será üeclarado rebelde,
pai-:.í.ndole los perjuicios a que baya lu
gar.

Al propio tiempo, exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, tanto civi
les como-militaI:es, para que prúcedan
a la busca, captura y -depósito en la
-Cárcel de esta ciudad, a disposición de
estc Juzgado, de dicho procesado, pues
en hacerlO asi adminish'arán justicia, a
q'..!e me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 18 de Noviembre
de 1931.-EI Secretario (ilegible) .-El
Juez, :\Iariano Luján.

J0-15479

T6RRELAVEGA

DCll Emilio de Macho-Quevedo y
Ga,cia de los IDos, Juez de instrucción
de esta ciudad de Torrelavega y su par
Hdo.

Por la presente llamo al procesado
Fidel Gutiér.cz Sáiz, de treinta y siete
años de edad, so11ero, jornalero, veci
no d.e Santiurde de Reinosa, para que
dentro del término de diez días, contah
dos desde la última publicación de la
presente en el "Boletín Oficial" de la
provincia y "Gaeeta de l\iIadl'id", com
parezca ante· este Juzgado de instruc
ción de TOITelavega (Saniandcr). para
serIe notificado el auio'de proeesamien
to, decretauo conka el mismo, en el su
mario que en este Juzgado se instruye,
con el número 121 <le 1931, por delito
de atci1tado a un Agente de la Autori
dad. y recibirle declaración indagalo~
ria; aperoibiéndole con que, dil no ha-
<-erlo, será declarado rebelde. .

Al propio tiempo, ruego J. las Auto
ridades, y ordeno a los A~p.ntes de la
PoJicia judicial, procedan a ayeriguar
el actual paradero del mencionado pro
cesado y lo participen a este Juzgado
de instrucción.

Dado e!l Torrelayega a 14 de No
"i~mbre de 1931.-EI Secretario, Julián
Ar.quero.~El Juez, Emilio de Macho
Queye(!o.

JQ-153ü5

TORRENTE

Don :tIallas Romero Amorós, Ju~ de
instrucción del partido de Torrente.

P{)'r el presente, y conforme a lo por
mi acordado en el día de hoy en pro
videncia dictada en la causa seguida
pOi' este Juzgado con el número 129
del corriente año, sobre hurto írustra
do de cebollas, por viriUd del que fué
ocupado, por haberlo abandonado en
su huida los malhechores, un carro con
la matricula de Ali...-ante, nímrero 910,
con vela de saco sostenida por un ar
quillado, en buen estado, y un farol de
carro. un látigo, tres sacos vacios, una
piel de carnero blanca, casi nueva, una
manta -de las !).amadas de caD6niso~

gris, con rayas encarnadas, una hoz,
y una yegua de regular estatura,
con sus correspondientes atalajes en
buen uso, se llama a las personas que
en la referida ocasión i:ban al cuidado
de tales efectos, o a sus dueños o CGn
ductores, o a cualquier persona que
pueda facilitar dato aJguno acerca de
Ja procedencia de los aludidos efectos,
pa.:ra que comparezcan ante este Juzga
-do al objeto de ser examinados p-'.,ira el
mejor esclarecimiento de los hechos,
dentro del .plazo de diez días, a con
tar desde el de la inserción del presen
te; ron apercibimiento de que, si no
verifican la comparecencia las persa·
nas que se llaman y citan, les parará el
perjuicio legal a que hubiere lugar.

y pa.-a que sirva de llamamiento y
citación en forma a las personas refe
,ridas, l·ibro el presente, que firmo en
Torrente a 13 de Noviembre de 1931.
El Juez, Matias Romero Amorós.

JO-15366
TORROX

Don José de Sevilla Gutiérrez, Juez
de instrucción de este partido, acci
dentalmente.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación procedan a la busca y ocupa
ción de los objetos que a continuación
se reseñan, propios de Rafael ~'Iartin

Urdiales, -extraviados el dia 15 de
Septiembre último, poniéndolos, casO:
de ser habidos, a disposición de este
Juzgado juntamente con sus poseedo
res ilegitimos.

SMas.

Una cartera de cuero que eontenía
un billete del Banco de España de 100.
pesetas, un pagaré por valor de 275
pesetas contra Emili.ano LÓJ}ez, 'Y una
cédula personal de dicho interesado.

Dado en Torrox a 15 de Novicm~

bre de 1931.-El Juez accidental, José
de Sevilla.-J>. S. M., d SecretaJio, Ma·
nuel Peña. -".

J'()-15367

TRUJILLO

Don Venando Catalán Antón, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de Trujillo. .

Por el presente, que se expide en
mí':ritos .del sumario que se instruye en
este Juzgado con el mímero 130 del
corriente año por el delito de hurto,
ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y or·'
deno a la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate de los semovientes
.cIue a continuación se relaeiüna,¡¡, des~

aparecidos la noche del 12 al 17 de
Odubr~ último de la dehesa Caballe
ría de Sevio, del término municipal
de Conquista de ]a Sierra, )' propias
de José Duchel AYila, vecino de San~
t.a Cruz de la Sierra, y, caso de ser ha·
bidas, l::.s pongan a disposición de
este Juzgado juntamente con la per
sona o personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan su legiti
ma adquisición.

Señas de los semovieIltes.

Siete ovejas, todas hembras, lana
res, con una marca detrás de las ore-:

• ~s~ J. D."enlazadas.
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VIGO

ViELLA

D0¡; J... ;;11 M~1Ji!n1.i-ez PiG2i y de ~ton

tes. Juez de instrocciúa de ''''lUanUQVll
de la Serena y su p::¡;-ticiú.

Por el pl'~se!rta, mego a toE!as las.
Autoridades· y ~ncJrg<J a las Agentes
de 1& Policía judir..al ~an a prnc
tic:lr cuantas gestiones e.'ti.TUe!l necesa
rias lJara la. busca y res"...:J.fe de los se
motien1es que lt1~ ge rese.ü.aTI.. pecte
IWcienies a Andrés Calleio y _~\"e1.imk

lhu:tiucz. que fueron sustraidos la no:,

D; E!pidio Lozano y Escaolla. JUM:
de.. instrLlccién del. .partirlo de v.igo.

Hace público: Que en. este .Juzgado,
y h2jo el mimero... 721 del comenta
año, se instruye sumario por apaxición-.
en res playas del Fraile, La. ConClheira
y- ~.a conocida por lfirambell, del
puerto de Bayonea, de 12 cadáveres, 11
de elles aparecidos el día 26 de Enero
de 1930 y el otro el dia siguiente, 27,
que se SUPQclle proc.ede.n del naufragio
del "..upor noruego "Aslaug''', ocurrido
el dia 25 del mes de Diciembre de. 1.9::29
en. el punto conoci-do por los FaraI1b
nes, que sc.eocuentr.a frente a la ria:.
de dicho Bayon3., :r los que no pudie
ron s.e¡- idenlificado.s; en CIl~'a sumario
se acor.có, po:z: providencia -del día de.
hoy, publicar el presente edicto, a me.
dio. del que se ofrece el procedirillen~o,

a tenor dcl a..tkul0 109 de la Ley de
E~julciamientocrimjn:;¡J, a los famma.
res de dic-hosno'iufragos, .cuyos actuales
p~:-ad~~vs se ignú.ran.

D::ldc en V;go, a 13 de Xoviembre
de 193t..-EI Jv;"I., Elpidio Loz;:¡.no.-El
Secretario, Cesar:eo P~¡odo y Espe:-anza..

J0-15267

Don Jo;é :\laria r.ann Bastida. ,Tn¿
d'e instrucción del p¡:rtic!9 de- vié:I3.

Por la presente requhitm'ia, Se c;'tltl
llam{l y emplaza a:- los procesados Al
fredo Gutiér:-ez !.fontt-s, nataraol de
:YEeres, de v.einte años· de ed3-d. sol te-.
ro, de oficio minero, hijo de rernm'
do :r de :\fáxima, de color moreno;·
ojos TI<?gros, nariz regular, boca pe'1t:e... ;
ña, pelo negro y fino, y A.dolfo Cantel!·
)!bntes, na'Ím'al de NaY3, de veintirme-'
ve aeños de edil.d~ soltero, minero, ñij()"
de Ju1ián y de Celestina, de cale!" ru,,:,
bio; estatura regular,. ojos- az:nles, na
riz regulta-r, boea pequeña y ;Jelo ru
bio, sin domicilio conocido; {'omo.
comp:-endidos en el número primero
del articulo 835 de la ley de Enjui...
l:iaIlllen la criminal para que dentrQ
del t~rmino de diez dias, comparezca
ante esre Juzgado, 8: fin de notificarles
el auto de t:enninGCión del snmaúOil
que bajo el número 13. 'me hallo ins
troyenao pOI' el delito de Cúacdones
y tenencia ilícita de arma de fuego';:
apercibiéndoles que, de no ~o:npare,;

cer dr:ntro de dicho.término, :ier-.án t.J.e.
cla-radns r.ebcldeS" y les parará. el per
juicio a que 1mbiere lugar- con arreglo:
.a ta ley.

Vie11a, 14' de Noviembre de ltl31.,
El Juez; José Maria. Laura.

JQ-15266

E.l1 virtud de providencia del señor
JUt'Z de msirncción. de esta 7:iila. y. su:
pattido, dictarla en· el dia de hoY".,. e!L
el sumario' que se instruye i>Qr daños
en la red telefónica;, se cita a Laurea- I
no Domingo Tuio, domiciliado úl1ima·
mente- en Valladolid, y. .que estm,ro em
pleado ·en !? Comp:mia Te1cl¿rüc" ~a
ciona! de España. y euy:lS de1:lás cir
cunstancias, así como su actual pcrn·
dcro· se des.L:.onocen, para que compa
rezca ante esle Juzgado, y en. su Sala
eudiencia, dentro del- término :le cln
co dias, contados desde el siguiente
al en q,u.e ~~te ecli~10 fuereni~?I_~;1~ ~~ I
105 per.odlcos ofic.aIE's, CO~~ '''..J. __v ...~ 1
pres~ar declaración en dicho sum'-lrio, I
seguido en expresado Juzgado, ~on el: 1
n:':mero 2i del año actual; bajo ",per- 1
cibirniento de ser declarado incurso \
t:It la multa de 25 pesetas, sin pcrj:ti- !
eic de 'adoptarse o-tr35 <ieterminacio- .
nes a fin de oblis;:arle a, efectuar dicha
comparece¡icia.

Valoria la BUena, 31 de Oct:l1Jre
de 1931.-n Juez de instrucción _(ile-

Don Felipe Rodríguez y F!"3I!CO, ae
cidentalrneme .fuez de instrucción del: I
distrito de S3n' V·icenfe, de V~lerIcia, I
por. hallarse V3C2nre- el mi9mo~ I

Por el presente, h2go saber: Que en !
dicho JUZg300 y. Sée:retaria de D;,. ?fu- )
nnei. Pe:rez~ se insb:uye, con el na.rne- 1
ro· 487. d.el año actual sll!ilario solJre '\
mue1re de Francisco Planas ~f!Och.. y
lesiones de Eduvigis Sal-inas 1.fuUna;
hecho ocurrido el dia 28 de Octubr-c .
ú!timo¡,etl la casa de dormir, ·'LaBoro· ¡
billa", sita en la calle de Guillén So
ro11a, número 42, y, por proveido de
este día. en atenei.ón a desconocer'se
quiénes sean los más próximos pa
rientes o· familia:resc der referido Fran
ci~0'Plan3sBr()Ch, he acordado citer
les por medio del presente' edicto, que
se nublicará en el- Bolelúl. (}ficinl- de
esb. prov;lllcioa y en la GA-CET;a DE :ik
DlliD• .a~ fin de que,; dentro del· té.."1nino.
de diez dias, cOIUparoezca 'ante· dicho
Juzga-do Y: Secreíat'ía., al objeto· de roe
cibirles decla13Ción y ofrecerles el.
pNcedimi.euto-, como desde 1l.l:ego. se
les ofrece, por maclio del pr.esarúe,.
conforme a lo. dispuesto en en. >3-1·Ücu.- .
10 109, de la.. ley de Enjuiciamiento !
crimio.al; bajo apercibimiento. '.ie p3.- I
rar1es ef perjuicio a que b.ul>ierc In.- 1
gar en derecho si. no comparecieren. I

Valencia a.1'8 de Novjembr.e de 1931..
E:J.- Juez, Felipe Rodríguez y Franca;
El Secretario, l\fmme! Pérez;

JO-15302

riente$-. o C0:IWzc.au a un hombre de-: f gibJe). - El Secrl't~rio, Jose- ~v18ri-a
unos sesenta y cinco años- de- eda.d;.. de WgiI~
aspecto pol'di0llero;. que en. la noche:
del· día 13· del: pas2do m.-es de Junio
ingresó cad~e.rea la Casa, de Soeor.ro
del..Puerto,. a fin de· Si!:I'le- recibida d~ i
claración. y afreeerles l:::s· a:ecicw.es-. a. 1
que se refiere el artiCHIo. 109· de-la· ley. ¡
de Enjuiciamienl0 Cl'im.i..nsl,~re.'>'inién.· !
doles- que,. de no· eompm-ecel', les pa- 1
rar.á el perjuicio a-- qt!e hubiera hlga~ '1
en. derecho.

Valem:i<!.---1.1 de No~iembre de 1931. I
El Secrclario" José ür,tuño...

JO-15255

JO-15258

V.iLDEPE..~AS

YA.LEr';-CL-\.-~iA.R I
El señor Juez de instrucción del

distrito del Mar, de Valencia, por pro
:videncia del dia de hOYr dictada en
causa numero 331 de 1931:, sobr~ mu~r

te de unhombre desconocido. ha'man
dado se·cite por medio de la presente.
que· se insertará en la ~CETAi DE MA,
DB.IJ).~A l~rsonas ~e ~e crc~_~.

Dou José Zurita: 1Ioraia, Juez de
instrucción. de esta. ciudad y, su par-
tido. .

Por el presente eilicio, que será in·
serta en la GACEL-\.. DE !ÚDRID y Role.
Unes Oficiale$ de Ciudad Real y Jaén..
se cita al inculpado José Alcaide,. do
miciliado últimamente en A..lci~aque·

mada, y..cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca ante este
JuZgado de instrucción, silo en la.
avenida de Ferrnin Galán, nÚlllero 53~
en el plazo de diez días, centados des
de el siguiente al en que apar~zca in
serto el: presente en dichos periódicos
oficiales, con objeto de prestar decla
ración en sumario seguido con el nú
mero' 176 de 193-1', s<lbr-e hurto; bajo
apercibimiento que, ue !lO eQmpar:ecer,
le paraniel perjuicio a que hubiere
lugar. _

Dado en· Valdepeñas· a 16 de No
viembre de 193t~-El .ruez?,.. José Zuri
ta.-El Secretario (ilegiblllh

JO-15263

Don José Zurita Mor,ata,. Jue2í de
insL.-ucción de este partido.

. Por el presente edicto, que será in~
sertado en la GACET.-\ DE ~iAnRID y BI)
lelin Oficial de Ciudad: Real, se rilesa
y el:! carga a todas las Amocidad.es y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación procedan a la busca y rescate
de una cartera color cuero, d.e piel,
bastante usada. y recosida con. biw,
2.si como de un billete del Banco de
Esoaña de 1.000 pes.etas y dos billetes,
también del Banco de E::.p.aña,. de 100
pest:tas caela uno, un documento pri
v:ado de compra de una casa, a fa\~0.r
de Andr~s Corrales, y dos o tres reCI
bos de contribución urbana extendi·
dos a nombre cie lVlateo .-\.macillo, todo
lo cual pertenecia al 'Veci~o de es1a
localidad José Gar.cia Jo' Ga~cia, y se !
le extravió o le fué sustraida el día 30 I
de Agost-o último con ocasión de ha
llarse en la finca. denominada "El Pe
ral", de este término 'municipal, .~D I
unión de varios amió"Os, y de:tenClOD I
de la persona o personas en cuyo po
der sen en<.;.ueni:re.n, si .no acreditan
su legitima adquisición; poniendolos,
ca~o de ser habidos, a disposición 'de
este Juzgado. junúunente. COn dicha
cartera, billetes y. docum.en.los,. pu~s ~
asi lo tengo aCOI~dado en. el snmano
que instru}.o bajo el lUÍiller:o 171 del
año actual por el delito de hurto.

Dado en Valdepeñas a 18 de. :Ko- .
viembre de 1931.-EI Juez, Jasé Zu·
rila.-EJ Secrctaria (ilegib-le).

.rO-15~Ol

Dado en Trujillo- a 17 de ~oviem
bre de 1931.-:E1 Juez, VeDancio Ca
tclán.-El Sec:retario judicial~ Julián
Ruiz.
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JUZGADOS MUÑICIPALES

:\LFüZ DE LLOREDO

ALFARA DE CARLES

Don Aniceto Apezarena Labayen.
Juez municipal de ;la ....illa de Aolz.

Hace sab¿r que, hallándose VaClH1tes
los c:argDs de Secretario y Secretario
suplente de este Juzgado municipal,
se anuncia su provisión en pr()piedad.

JO-15118

AOIZ•

V:acantes en -este Juzga-do municipal,
las ¡ilazas de Secretario y suplente {(el
mismo, se anuncian su provisión por
medio de .concurso de tl'<1s1ado, ¡;or
término ·de treinta di?s, haciéndose
saber que esta villa ~nsta de 942
habimntc,; de derecho y 90í de he
cho.

Se anuncia a la vez el concurso ;i
brc 'para el mL~r.lo plazo, por si den
tro de.} mismo no fucsC'n solicita.j:~s

por los 11l'i:!!.::"os. ~
Las instancias, documentadas, pue

den ser 1"l'mit;(!::::, direc~amCl1tc a ,,"'ste
Juzgado mtinicipal.

Alfara a 12 de Noyiembre de HJ31.
El Juez municip<ll, A~ustin Jomé.

~ JO-LJ115

Don Sah·a<1or FernilDdez y Gonz,~l~z,

Juez municipal de Alfoz de Lloredo,
provincia de Santander.

}¡~lgO saber: Que hallándose \-;lcmte
la plaza (fe Secretario en propiedad,
de est~ Juzgado municillal, la cual ila
de prOYCel'Se por concurso de trasla
ción entre Secretarios en propie-bd,
por el segundo de los turnos estable:..'i-

. dos en el Reul decreto de :!9 de ~o

yicmbre de 1920, o sea el de maY0r
:mtigiie dad en el ejercicio del c::rgo.

Los que aspir~m a 1.al .cUJ·go dcb(;
rún remitir sus solicitudes al ,ruz¡:;.tdo
de primera instancia del partido ~c

Torrelan.ga, dentro del término d~

I treinta días, a contar dl'sde cl en q'Je
~:par~zca inserlo el presente en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE ~hDRID, reinteg¡-.adas en fOl··
ma, y con la. póliza de la Asociación
)Iutuo Benéfica de FuncI(;n¿"l~~ios de la
Administración de Justicia.

Se ha ce Sabel" que e.] término mu
nicipal consta de 2.900 (dos mil nove
cientos) habitantes de hecho y '3.320
(tres n~il tresdentos yeintc) de dere
cl,1o; y los ~spirantes deberún acom
pañar a su solicitud, los docmne:ltos
siguient.es;

Primero_ Certificación de estar ln
la actuaEdad desempeiiundo e.l ca;"~o

de Sccreturio de Juzgado municipal t'n
propiedad.

Segundo. Certific.:I.ción de l..1. [echa
de su prímera posesión en el mendo
nado cargo de Secretario e·n propie
dad.

Tercero. Cerlificadón d e nad
miento dei sojit:itante.

Todos estos documentos deberún
presentarse, en su caso, legalizados.

D:.ado en Alfoz de Lloredo a 12 de
Noviembre de 1931.-El Juez, Salva
dor Fcrnández.-El Secretario, \1alen
tin GÓmez.

JO-15310

ZARAGOZA-PIL.\R

El SI'. Juez de ínstrucción del (lis
trito del Pilar, de Zaragoza, en proYi
dencia de esta fecha, -dictada para
cumplimiento de .carta orden de la Su
perioridad, dimanada de la causa nú
mero 382 de 1930, sobre hurto contra
Antonio Espinosa l\lorales, que ha
usado el nombre de .A....ntcnic Torres
García, ha acordado citar por la 9rC
senle a nicho procesndo, a fin de que
comparezcan ant~ este Juzg~do, den
tro del término de ocho dbs, con
objeto de que a la presencia judicial
manifieste, sí se conforma o no con la
pena de un meS y un di:a de arre,;to
mayor p01" el delito d.e hurto, Jo" un
mes ~. un día de igual arresto y multa
de ciento cincuenta pesetas, por el uso
d~ nombre supuesto, accesorias y cos
tas.

Zaragoza, 17 de Noyiembre de 1931.
El Secretario, P. R., Ildefonso Fernin
dez.

Don José }Iartinez Rubio, Ju.ez de
instrucdón interino de la ciudad ele
Zafra y su partido.

Por el presente que se expide en nH~

ritos del sumario numero 72 de HI~9,

s'obre :amenazas de muer.te contra Ju
lián :Moreno :i.\'lorcnas, se emplaza a
éste para que, dentro del término de
diez días, se persone ante la HU5tl'i
sima Audiencia provincial de Badajoz
en uso de su derecho, ;a virtud de ha
ber sido terminado dicho sumario y
se le requiere para que designe defen
sores, bajo apercibimiento de nom
b-rársele de oficio.

Dado ·en Zafra a 31 de Octubre de
1931.-El Juez, José Martinez Rubio.
El Secretario, J. Antonio Burgos.

JO~lii3í3

ZAFRA

JO-15309

Sánchez, como autor de un delito de
hurto, mayor da diez y meDor de eien
pesetas con una cir:cunstancia agravan
te a Ja pena de cuatro meses y un día
de ar.resto m:ayor, con la accesoria de
suspensión da todo cargo y del dele
cho de sufragio dUL'ante el tiempo de
la condena y al pago de las costas
así como también a que entregue en
concepto <le indemnización abone la
suma de veintitres 'pesetas ochenta y
cinco céntimos al Ingeniero Director
de la Colonia D. Francisco Candela,
a quien se le entrega:rándefinitiva
mente las sesenta ';l dos pes-etas y las
cajetillas y papel de fumar que le fue
ron dados en depósito, sufriendo el
procesado por :--azón de su insolvencia,
cuyo auto :tprobamos un día de arresto
mas por -cacIa cinco pesetas que de
jare de satisfacer de ~a i'lldemnizacián
mencionada, y finalmente, abonamos
al procesado para el cump{imiento de
la pena impuesta todo el tiempo que
estuvo privado de lib.er.tad."

y para que sirva de notificación al
perjudicado D. Francisco Candela, ex
pido y firmo la presente en Villena a
17 de N~yiemhre de 1931.-EI Secreta
rio, Trinidad Castaño.

Don .luan :MCill:Ildez Pidal y de MOIl
tes, Juez dc ÜJslrucción de Yillanueva
de la $e:-cna y ,su partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agen tes
de la Policía judicial procedan a prac
ticar cuantas gestiones estimen necesa
rias para la busca y rescate dc los se
moyi~nies que luego se reseñan, perte
necientes a José Borrillo y Juan Car
mona, que fucl-on sustraídos la· noche
del í al 8 del actual <le la dehesa :Mar
qucsa, termino municipal de Campa.
nario, y, caso de ser habidos, se:m
puestos a disposición de este .Juzgado,
juntamente con las personas en' cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición; :pues asi lo ten
go acordado en d sumario que con el
número 118 de 1931 se instruye por
este Juzgado.

Vülanueya de la Serena, 15 de Xo
:viembre de 1931.-EI Juez, Juan :\Ienén
dez Fidal.-EI Sl:crctario, :\Ianuel Ca
sado.

Burra de cnatro años, capa parda,
alzada mediana, sin herrar, acompaña
da de una hucha de año :r medio, caS
taña obscura, talla mediana.

Otra de capa blanca, cerrada, alzada
más de la marca, sin herrar, raya cru-
zada. ~

Seiias de los semovienles,

Sc:.ÍÍ.as de los semovientes.

'\"ILLE);,:\

En virtud de lo mandutlo p(}r el !'e
nor. D. ,:ost: Terre;rGs Pérez, Juez (~e

insti'Ucción del partido en providen
cia dictada ·con est~ fecha en la ,eje
cutoria dimHnan te de la caU!ia nú~ne

ro 2 de 192í, .que sobre burto se ins
truyó contra Pascual Gil Súnc.:hez, se
:notifica al pcrjudicado por medio de
la presente ct':dula, D_ Fran'Ciseo Can
dela, Ingeniero Director de la Colonia
:de Sierra-s Salinas, por ignorarse :1.C
toolmente su p·aradero que en referid'a
iC.ausa se dictó sentencia .por la 'Supe
il'iOO'idad en 19 de Abril <le 1928, cuya
liarte dispositiva dice asi: '

flF'allamos que debemos condenar y
eonde~2!!!~S 'a! D!"ocesado P,ascl1a}. Gil

JO-15308

che del 10 al 11 del actual de la d~esa

Lompita, término municipal de La Co
ronada, y, caso de ser" habidos, sean
puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente con las personas en cuyo
pode;- se encuen tren, si no aeereditan
su legitima adquisición: pues asi lo ten
go aCO¡'dado en el sumario que con el
número l1í de 1931 se instruye por
este Juzgado. '

YiJIanueva de la Serena, 15 de No
viembre de 1931.-Ei Juez, Juan l\fenén
~z Pid.al.-EI S(;cl'ctario, ~ranuel Ca
sado.

Dos ovejas con las letras A y e en
el costillar derecho, y en el hocico
una A.

,Otra con la orí.·ja izquierda rasgada
y. en E~l lado derecho una Cl"UZ.

. JO-1530í
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pOI' conc~lrso de l.raslado, conforme a
lo dispuesto· en los Reales d~t:<!tos
de 29 de Koviembre Y 9 de DICIem
bre de 1920.

Este térmiD.o municipal tieD.e una
pobla"CÍón de 1.382 habitantes de ~e
recho, según el último Censo OfiCIal
del año 1920.

Los que resulten n()lUbrndos cobra
rán únicamentse los derechos de Aran
cel.

Los aspirantes 2. ~oscargos expresa
dos deberán presenta!' sus solicitudes
al muy ilustre Sr. Juez de pr-imera
instancia e instrucción del partido de
Aoiz, en :el plazo de treinta dí:as, con
tados desde la publicación de este
edicto en la GACETA DE ~1U>RID Y en el
Boletin Oíicial de esta pro\"incia.

Aoiz a 12 de Noviembre de 1931.
El Juez, Aniceto Apeza!'ena.

JO-15178

BELOR.WO

Don Ramón Cigüenza Hernin, Ju-ez
municipal de Belorado.

HagO saber que, encontrándose va
cante el ,cargo de Secretario en propie
dad de este Juzgado, cumpliendo ór
denes de la Superioridad, s.e anuncia
su provisión a concurso de tras:lado
por antigüedad entre Secretarios de
la misma categoria, debiendo los as
pirantes dirigir sus instancias debida
mente documentadas al Sr. Juez de
primera instancia de esta villa y su
partido, en el plazo de treinta dias, a
contar del en que aparezca este anun
cio en la GACETA DE l\hORID y Bolelin
Oficial de esta provincia.

La provisión sebará de acuerdo con
lo dispuesto ~n el Real decreto de 20
de Noviembre de 1920 y articulo 2.°
de la Real orden de 9 de Diciembre
del mismo -año.
peb~endo hacer constar que este dis

t:1:to he.ne dos mil ochocientos diez y
'SlS habl1antes, según el último Cen
so.

Belorado,11 de Noviembre de 1931.
El Juez, Ramón Cigüenza.-El Secre
tario interino, Sebastián Zamcra..

JO-15120

BODONAL DE LA SIERRA

Don Juan Cid García, Juez municipal
de esta villa.

Hago saber: Que se haIla vaG8.D.te la
plaza de Seccrctario de este Juzgado
municipal, la cual ha de proveerse en
concurso de traslado, conforme a lo
dispuesto en el artticulo 5.0 del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920 y
Real orden de 9 de Diciembre del mis
mo año, por el segundo de los turnos
a que se refiere la Real orden de 14 de
Junio de 1930, o sea dando preferencia
al Secretario del Juzga-do municipal que
tenga mayor antigüedad en el ejercicio
del cargo.

Los aspir~mtes presentarán sus soli
citudes, debid.:lln.ente documentadas,
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación de este edicto
en el "Boletín Oficial" de la provincia
y "Gaceta de Madrid", ante el Sr_ Juez
de prim~ra instancia e instrucción de
Fregenal de la Sierra7 a cuyo parti-do
pertenece esta .población.

Se bace constar gue el Secretario de

este Juzgado no percibe otros derechos
que los de Arancel.

Dado en Badonal de la iSerra, a 5
de Noviembre de 1931.-EI Juez, Juan
Cid..

JO-15119

BOLBAITE

Don Leopoltlo Herrandis l\iibes. Juez
municipal de Bolbaite, pro.....incia de Va
lencia.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario suplente de este
Juzgado mmunicipal, la cual se ha de
proveer teniendo en cuenta las dispo
sicio-nes de la Ley provisional del Poder
judicial del Reglamento de 10 de Abril
de 1871 y de la L~y de Justicia muni
cipal, dentro del término de quince, días,
a contar de la publicación de este edic
to en la "Gaceta de Madrid" y "Boletin
Oficial" de esta proYincia.

Los aspirantes acompañarán a la so
licitud:

Lo Certificación de ia partida de na
cimiento, de! Registro civil.

2.0 Certificación de buena conducta
moral, expedida por el Alcalde de su
domicilio.

3.° La certificación de examen y
aprobación referida en el articulQ 11
del an'tes mencionado Reglamento u
otros documentos que acrediten su ap
titu-d paLa el desempeño del cargo, o
servicios en cualquiera carrera del Es
tado.

Este Juzgado, cuya po-blación rebasa
lo-s 500 vecinos, cuenta en su término
con varios caseríos diseminados, dis
tantes unas tres horas; no tiene sub
vención ni auxilio alguno oficial y se
ingresan anualmente, por todos concep
tos, unas 125 pesetas.

Bolbaite a 15 de Octubre <le 1931.
El Juez municipal, Leopoldo Herran
dis.

JO-15li9

CABA~AQUIXTA

D. Juan García de la Vega Ruiz, Juez
municipal de Cabañaquinta.

Hago saber: Que habiéndose padecido
error en el anuncio para la pro....isión
de los cargos de Secretario y suplente
de este Juzgado, por el presente se re<:
tifica en el sentido de que este término
municipal tiene un censo de población
de 15.411 habitantes de hecho y 15.777
de derecho; y de coufonnidad con lo
o!'denado por la Superioridad, !)e con·
cede un nuevo plazo de d~ez días, a
contar desde la publ1c3.ción de este
anuncio en el I<Boietin Oficial" y "Ga
ceta de Madrid", para que presenten
ante el Sr. Juez de primera instancia
de Pola de Lena sus solicitndes los que
se crean con derooho a ser nombrados.

Dado en Cabañaquinla, a 10 de Xo
viembre de 1931.-EI Juez municipal,
Juan G. de Yega.

JO-15180

CAMPL-";S

Don Francisco de P. Vandrell Pons,
Juez municipal de C'1mpins, partido ju
dicial de Arenys de Mar, provincia de
Barcelona.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario y suplente de
este Juzgado municipal, se anuncia su
:provisión a concurso de traslado, con-

fonne al articulo 5.° del Real dccre~"
de 29 de Noviembre de 1920 y Real ar
deD. de 9 de Diciembre del mismo año,
por término de treinta días, durante lo:>
cuales los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Juez de primera instan
cia de este partido de Arenys de )1ar,
para lo cual se precisa la documenta
ción necesaria. que acr.e<lite que desem
peñan plaza de igual categoría y clase
y que se cncuentl'[lD en el ejercicio del
cargo.

Se hace constar que e1 t~rmlno de este
~Iunicipio se componc de 319 habitan

i tes de derecho ~- 298 de hecho, y el Se.
i cretario no percibe m~ s ,derechos que
i los señalados en el Arancel.

I Para el caso de que en el concurso
de traslado no se presentare aspirante

i alguno. se conceden. q-•.iincc dias más
r para el conCursO libre, q:1 C empezarán

a contarse a la terminación de aque~

1

I concurso de traslado, d;]rante les cua·
les presentarán los aspirantes sus solio
citudes ante este Juzgado. acompaña

I das de los documentos; siguientes:
1." Cc!"tificaciún del acta de naci·

miento.
2.° Certificac-ión de buena conducta.

expedida por el Alcalde.
3.° Certificación de no tener ante·

cedente~-penales;~-

4.° Certificación de examen v auro
bación que se menciona en el arÜcu¡;' 11
del Reglamento de 10 de Abril de 1871
y otros documentos que acrcditen su
aptitud para el desempei'io del cargo,
O servicios en cualquiera carrera del
Estado. Además se tendrá en cuenta
la Real orden de 14 de Julio de 1930.

Dado en Campins, a 10 -de Xo,iembre
de 1931.-El Juez munieipal, Francisco
de P. Vandrell.-El S(;CL"::tario habili·
tado (ile~ible).

JO-15123

CAt"DIEL

Don .:.\Iariano Diaz Cort~s. Jü(';: ,nu
nicipal de la Yilia de Caudiel.

Hago saber: Que dE"bi~ndo:sc pro
veer los cargos de Secretario propie
tario y suplente de f'ste Juzgado mu
nicipal, se saca a concurso de tras
lado con sujec.:ión a lo dispüesto en el
Real decreto de 29 de ~oyicmbre

de 1920, Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año, y demás disposi
ciones complf'ment:}ri~ls. Dichos car
gos podrán solicitarse ea el plr,zo de
treinta dias, durante los cuales P;'('
sentarán los aspira.ntes $ús sGlicitudes
documentadas ante ei sefior Juez de
instrucción de Yinr y f'l mun:cipal
de esta villa. a conh<r de"de la publi
cación de este ~lDuneio en 13. i.-:;-.\CE":;,'.\.

DE :\1.lilRID y Bolelin Oíi{:io[ d~' h\ pr0
vincia.

Se hace saber que este Jíunicip:o
consta de 1.653 ha.bit::;I1tt'~. \" dcrechos
los de Arancel. - -

Dado en Caudiel a 1~ de :\"oYicmixa
de 19:n.-El Juez, )brI:l:1o Diaz.

lA ... - ........ "
.Jv-l. .. ·.:...;._

CC:\IBRES :\L\.YORES

Don Domingo F. B3rragún C;:;':',m
za, Juez municipal de esta yiU:? d.~

Cumbres Mayores.
Hago saber: Que hallando;;e \':lean

te la plaza de Secretario s~plente de
este Juzgado por hahersc deCÍ¡¡rado
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JO-H.9S8

E;l Jos C'"~;;'os ·dejcir::io nr':¡d de fal
!;~~ ";~;~n; ~-~.:~\ en. ~e:;-~.~ Juz6~do po~ in
}. :',_'<'.~. ~Lt:':: u~ :..ey (le C2.ZU, ,c..~1:r~ MIguel
)..~~ ·~.;-:~ll .(:..r¡.~·¡·2SCG ~r .r~ustLn Labnjo
! ..~_Q:: ~~Q, !:~a:~o:cs ele .c.d.afil, !o¡"n3leros"
:;- ·c:::::·o . do',' ~c1!io se des,wlJ.o?e, se.I:-a
a.:..:-:.}:-d.~~:o S.t.:,i12i~r .p;lra .la c~l.C'hr~Cilln
r;.,-<t:;~ ~.:~.~...: ·~¡}.,~~"!.;i:~-I;.te jl!.lclo el dla 12

I':,"jland.ose ncnrrte la -pl:rza de 'Se
crdario suplente de estesuzgatlose
.2..11 'C.:icia qne, 'durante el ¡:>t:I'Z'O ere trcin~
-t;¡, c8s, corrtad:crs 'desde h puh'ltcación
cU: ~ste amm.cio 'en laGAC!':.TA D'E" M....-
D::iD y BoletEn Oficirrl 'de esta pToñn
·C!'!. podrán soiicitarla los queasprren
.a :~:c.s~!::¡'peíialla.. .. J •

;;~lrj1in~, 11 de Novimrmre de HJ3l.
.L .:-.:::zl;!',~r:.i.cipal, R. Uo:;á Bm-ris.

.J'0'-;¡4.~5

r'desierto el concurso de traslado, anún~1de Diciembre p~óximo, a las diez y 1reno.-EI Secretario suplente, Domin·
.cies-e su ,pro.visión 'por el turno qI.1e 1r:eiuía bEmlS, en la Sala ·,au4iencia ;de go Pérez.
establece ,el articulo 1." de la Real o!'~ Ieste Juzgado. sita ,en .la 'planta alta de JO-15183
den ,de.14 de lulio ·de 1~. 'debienco las Ca:ffis Cons5tDriales. I

los solicitantes ~tar sus :soliciiu· Y -p.m;,a ,que sirva ,de citacióu ,3 Mi- i LEDRADA
. des d1}r::2!l~e el plazo de treinta días gue1 :\Iartin Carrasco y a Agustín ·La- I •

a:¡ü~ el 'señor Juez de pr-ime.ainstan- ):mjo A.!mIso. insertándose en la. GA~ I Don Florencio -GoD2ále:z::M:~rti~.
cia dd parti-Jo; advil'tiencio que esta CETA DE 2\iADRID, a fin de que compa- .Jaez muniCipal de LedTIlda, :pronnc.ra

':pobls.ciún liene un censQUe 3A23 .h2- rezcan a la célehrnci@il del expresado 1 de Salamanca. .
b.:L,::L:~sd.e hec.ho ~- 3.4ü·j tie dc"·ccho. juicio; bajo apercibimiento que, de no. Hago saber: Que ,en el expc:dwnte

Dl.i;';:.¡:<le el mismo pL'uo se adnilli- verificarlo, lesparar-~ el perjuicio a de juicio >::ernal ·defaltas segm~oen
r[\I;. en este Jm'..gado mm:.i.ci,i}:±l las ins- que hrrya lugar, ·expido el presente este Juzgado b~30 ei número S (le or-
t~nc¡2s de aquellos que aSl;.iren rol con el visto bueno del señor .Juez en ·den del año lG3.l, por amenazas, con-
caq~o y no sean .SecretariGSen ejer- ~tafe a 10 de Noviembre de 1931.- ITa Lorenzo GaI,leja Sánclwz, ~parece

'clc¡G("o:Jarre~loal Real d,""cl"eto de 10 El Secretario, Ramón 'Gw.lénez.-'"V:is- la ·sentencia, cure encaneza:nlcn!:{) y
é::l _-\.b;·il de lSíl y disposiciones ati- :10 bueno':el.Juc.z municiJlal, Enrique 'parte dispositi....a ·dicen asi:
.11c;,tes de la ley o:q,;ánica del POQer Ncero.. . Scnlencia.-Enelpueblo de L,,·dra-
j;,:~l¡i;l:;l para el caso de que resEltara JO-J :'125 da, a la-s catorceho...-as del día 5 de

- ü¡,:,';cr;'o dcoucurs"C. .N{}.viembre '·de 1931; el señor.D. Flo-
C~¡i":,bres lIay-orcs, 12 de .¡";v~dem- ·,GOBEfu'\ID-O.R reacio ·González :'lartin, Juez munici-

.:Pf<' ele 193.1.-51 Juez Ilim1.ici.pcl. Do- p3!l. del mismo; habiendo visto J' oído
.min1.'o F. Barra;án.-El S:.cretario, D91: JoséV:iedma oEspínola, Juez los ar.te;:ioresautos de juicio verbal
Ja.'{' :;.. C~,rrasl'c. municipal -de ,esta :aldea -de '6:lJberna- de ;faltas, entre partes, de la una, <;0-

-JG--:1.).181 do. (Gl'unaa:l'}.. mo denunciante, Vicente manco Co-
E:::.gosaber;Que :h:illándose "acan- rral, rrn.tural de Fucntcsmíco (Zamo-

Cl..'-:.::,:~~~S D-E SÁ~ B~¿..~Ol...ffilE t::$ l:i3 pl~zas efe $ecrctu.:-!c, p~:pI-eta~ ia), de est:::dG -:;cltcrc:, jc~n~1e!"c, de
tario :;soplente de .esta :aldea -en el veinticuatro 3ños de edad, vecir:o de

D;¡" fo'¡:ancisc!) Diaz rern~ndez,"Juez Juzgado municipal, se annnciasu pYC- .este -pueblo, 'Y de la ob:a,denunciado;
m ,l;: :" ip~''¡ de Cumbrl:S de San Bartola- visión pur ti:rmiuo .de :treinta días a Lorenzo Calleja Sánchez, naturnl y ve
.r.l::'.P~O.,..k""lcia de 1:hu:.h·u. ,concursD libre, según dispone 'el P.eal cino deest-epueblo, dees:!:ado salte-

E ';:';0 saber.: Q~ eu este Juz.gado se decreto de 29 de Noviembre de 1S20 ro, ;jOIT...lÜero yde diez es ;;lue\TC años
h~~k~ vac,mle la pla=a de Secretario \ y Real orden de 9 ,de ®iciembr.e del ! -de ;edad,
s:~;}>:1te, la que ha ,de .provee.rse .en 1 ,mismo ,año CUy""l) plazo empezará a Fallo ,que ,debo condeI1ID'?l condeno
("(;:l<"SO tic trasbtlo, con arr-cgl0 a ' conmr-se rresde ,el día siguiente de JI .ald-enllIICiacro ;LOi:e=o 'Cslíeja Sán
:.l? (.i~p~"sto en el Real ciecreto .de ,2g I;a]l2rf%er .este ~dicto.t;n :la ,&.lGEr!\. pE cheza la pena 'de -tres.ams oe .2.~o.
~~ ,~;)-;;rcOIlbre. '~e. 1920'yP~caks or- J1lrIDlUD :y Bfii-efuJ. 'Of:Cl~ de la W~lI?-~ ! ·que 'Safriti. ·:en &nPrQpio dumiciho, y
(!~;:~5 ;!e9 de DICIembre ·d~.. ¿g?O y 14 1 cia, 'de?I:eooo Ilos '-a~rnntes dIrJ,gy \ ca queP8fn.e :todas ¡}~ ,c.oslas'y gastos
,ti:. J':lLlD • .le } 93.0, par tenm~o de,] sus sohcItua.es al senor Juez ~ pr"-rle ,este -JUlOlO 'Y T.cintegro de papel
til'mtad!2s, 'Gcl)l"~¡:o los '~s?Ti:mtes t:mera jn5tancia 'de este "pllrüd~ de án.vel"tido, ,noiificándo.sele ~sta senten
~,~:sc:~t;rr sus sohclhrd:es ·a¡:~ldamen. ¡ :Gmlaix.{) a este .Juz~d-,! ;acompaaado I cia a dicho ,condenado por medio del
t'-" ¡·tlr::t:;;r::;.~:;:,s~cm 1m; .demasñ;J~n~ ! de 1(15 documentos 'SJgIDeDres: Bo1etin. 'O/iciaiy G:á:CET"ADEMAD...1{lD,
r..¡ ~rÚOs ~m::?l:i;:::atlvo.:: de sus C:.m~ClO-! Cer.fificactÓn '.tte1 acta d:"e 'Ila:dmietrto. por igll()ranesupcu:ade~o.
~"('S ;~~,~e~os dl 'S-error: ;}uezde prIme~ I -c~adCm .de buen~. ·confuJ.cta A;sí p~restamisentencia, 'que ·se
~:l. _ • .Ji::\n ....~n del .partit!0. de tJ.ncet;,a , -expedIda por el Alcalde 'del úffim9 do- notificara a iaspa...:tes ,.en :legal f-orma.
~: e~,"~,~~,",uzgaqo rnmn.cI.pal, ~durnn~e I lnicilio del S<1ficita:nte_d~ameI1tejuzgando, lOJlron~~
t_ ~ •••)._,:;o.do p.a~o, a coma,. d~C1e r e "Cficad de apt:it.u.éldefinido.en 'c.:.o, mando y ,firmn.-El.Inez .mm:.IC1-
en::- 8.parcz:::n. publ;.cado este edlCto en 1 1 erf..,1 " 1°1' a'"R fl "1 u lr ¡peal, FlfIL'"encio González
;1 Do:din Oficial d..e la provincia y I e

d
ar Leu,? eJ. edg·tamen o fi ~ o . Publicació~ D~da. ·leída. vp"'o.

1:. r 'c.' ,,1'" ).! .....",= OClllllClhO que acre 1 e su su Clen~ I .. .- ;' .~ '.
~"".~L,\ .. _- MJ •••~. , .• • ·-nUltClaUB.la antenor sentenCIa,. lo na

:~:' :wc;:: CO~1S(Gi que esta pob.aclOn¡ CIa. ..' . ,@.do por .-elseftor D.Flro:encio Gon:zá~
'L;:":': un cen-S{) lile 1.731 h-abltantes de! Este te...-mmo consta. ae 400 ha.bl· I lez i\1artin JuezIDl.Ulicipalen audien.
U'_-. L"'~~;).' y 1.5l}{j (~e.'~e:echo, yqu.e el I .tantes, ): ..el secr.etano no per.Clhe¡1 cia -.Públi¿a, hOY ."5..d.e N.To'Viemb. roe ,de
~'bJ.:';,.'::::'Q) 110. p¡::-t".Jblra otros emolu- 1 ,mos ,del.echos qne~ .deAr~ncel. 1931. ..de lo ,que S'O, rel Secreiar:io, day
I"i"!,;7';:C'5 rme iOS qne le cur~pendan I Gobe:=-nador. 26 ,de ,t:l~_.ne Ul3-1. ..~ . Lonainos "''''-eJ.·a'' .• , El T •• ~ •• 1 J . V ihna El -=-, ::>- .U<-U,-.
I>')~~ d },xar:~~l c~,;mdo l'ctue. . , ~z:~al, " ose .~ '. .-- y pana :que sirva 'denotificación a

~-'~Aoen.. .Cu?1 iJ?GS • de. S:m ,BartOJo- ~,euH'lo hahilitaao.,Jose ...:eI'lü. - . J referido -Lore.nzo Calleja Sánchez, cx,-
~;-:: a 11 ('te. NOVl~ de 1:93l1....--..El .JO--Ug8-, pido el presente en Ledrada a 9 de
~ue~, ~r::ITt:1SCO D¡az.-El Secretario. Noviembre de 193.1.-El Juez ml~nici-
~O,<: ('liStOS J. ffiG-CER!.. 'DE A:RJONA pal, 'F1orenci<> GonzaIez.-El ~ecreta-

J0-15182 rio.., LonginDs Garúa.
Dou 'Sebastiim Maren{l Duque, Juez

mmri.cipa1 :de esta -:tilla.
Hag()'S'G:be1"": lQue se huna ~ac:mte la

plaza 'ER Sec~o ~mm...-.ro ~e
eote .Juz",«a&:por de!fuDCIGII. del.:mIS- .
mo y .de .cantimmi'dad 'a :las .Uispg:si- !Pm- 1a presen'te 'se Cita. 'Dama y 'em
:c~s vi:genres -se a:mmcia su p1!m'"i-' "lJ1aza'S. Fern,and'O 1tl<lI'in Julfá ,domi-ci
.5IDi:r '2 croiJC&l'SO ,de :tI:aslaikl ;'aI' 'tér- 1 liado :Ultim!WreItte 'Cn la ·calle de Peli
<mine 'de 'Wcinm :mas, :a .~mr.~de .. gl'os, nimJe~a 3, pan!. '{fUe 'drntro 'del
-el si<~jt'nle ~ .d-e la 'PIdilicaCKm ne ~érmil!o -de <SegnIlüu 'dia -.comparezca
este ewcto 'en ·el ·~n.:0fiicidl de ·ante -este~ommrieiplll de1-dis
.esta 1J'i'o>i.'nda y -GAiaT_-\ 'DE Ml&'VMD,~o ·del CelitM>, Sim.en la "Calle -de
pudi::r:do los aS}iinmtes .pr~r -Santa CRtBnnn. ,nftmero :l, 'princlpe.il•
nen:tro ,de dicho plazo sus IllstanClaS COOl -el :fin 'tle 'qneihaga <efectiva la 'IIIUl~

V Gemas documentos debidamente I ta de tr€inta pesetas que le ha sido
~eint::dradosen ;este .Juzg~?-o o el de 1 impnesf:a en juicio '-de 'f.a:ltas seguid()
uri,l1E:r:l inst::mc.ia de Andu]ar. íbll]o ·el :núIDero1.i6-&1·dee-rden -del año
• Se }),aee sa"tJer.qGe .~ Yu.n;icipio \ "HI31; 'gpere5mei"o -qne, -de no 'V'erificar
C~Tl.'St1eie ~.';;SS ha:b-i;an...·.'eS ·de heébo 1~, ·silfl:irá 'el 'Etp-remlo -personal corres
y '2:&1'5 fu: .dereého, y.tpe el ~a- I pcmdiente.
rio sólo 'pcrcibe: los de.1re:dh0'S .de! y 1'-l:ft"a gn i~er-C'ián en la ~~CETA.
ArnTI'cet. IDE N!.o\;l)R'ID, exp.too la :presente,vIsada

, mgire73. 'de A-:jn.""!3.~ 1'2 de~~Yiem. 'pQr" 'SU 'Señorla,en ho1atlrr-d a !3de No
1 '.nTe a:e 1"S31.-El ~J 'Sebn:sfián N:o· viembre de lJ.93t.-El 'St»CT<:'1:~nb, Jesé
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E1'1 el expediente de juicio verbtl
de faltas, seguido en este Juzgado, bajo
-el número 2.290 del a.ño 1931, por da
ños. y contra Jose Ajero Marünez, apa
rece la siguiente. .

"Sentencia. - En la villa de Madrid
a 1 Noviembre ue 1931; el señor don
Enrique Cid ~- Ruiz Zorrilla, Juez mu
nicipaiJ. del distrito del Centro; vis
tas las diligencias de juieio verbal de
faltas, seguidas entre partes, de la un'a
el Mini.erio fiscal, y de la otra, COOlQ
denunciadns, cuya edad y demis cir
t.:unstancias ya constan, José Ajero
M.amnez,

Fallo qne debo eondeD'ar y condeno
al denunciado José Ajero Martinez, a
la multa de 30 peset:ls, qne hará efec
tivasen papel de pagos al Estado, su
friendo, .en caso de insoh"encia, el
apremio personal correspondiente, a
que indemnice a la Sociedad Madri
leña de Tranvías, en la cantidad
de 20 pesetas, yal pago el' la mitad

I de las costas del juicio. SIendo respon-

•1 sable subsidiario de.1a indemnlzacióll
Ramón ~Iontero.1 y que debo ahsolYer y absuelvo a

Ballester.-Visto bueno: el Juez muni
cipal, Celestino Valledor.

Por la presente se cita, llama y e~
plaza a Cecilio Jorquera Maza., ~dom.I
ciliado últimamente en la calle ae San
lldefonso, número 32, para que den
tro del término de segundo 'dia com~
'P2rezca ante este Juzgaú.o municipal
del distrito del Centro, sito en la ca·
lle de Santa Catalina, número 1, prin·
cipa~ con el fin de que haga eíecti~a
la multa de 30 pesetas que le ha sido
impuesta en juicio de faHas seguido
ba:o el número 2.2i9 de orden del año
1931; apercibido que, de no verifica¡-·
10, sufrirá el apremio personal corres
pOYldiente.

y para su inserción en la GACETA
DE }L'.IDR~ expido la presente, "isada
por su señoría, en IHadrid a 7 de No
viembre de 1931.-El· Secretario, José
Ballester.-Visto bueno: el Juez muni-
~':_;-ol l"t_'l-......L:_,. "tTnl1",,~__
'-'~.i.Ji:l.t, '-...I~ .....\,.~ ...u .... 'V .. -....... ... ",.."'.1..

Por' la presente se cita, llama y em
phzaa Trinidad Rodríguez ~Iedina,

domiciliada últimamete en la calle de
LHYapiés~ número 14, para que dentro
del término de segundo día, compa
rezea ante este Juzgado municipal del
distrito del Centro, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la mili
ta de 30 pesetas que 1e ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el número 1.718 de orden dcl año 1931;
:lpercibido que~ de no verificarlo. "Su
frirá el 'apremio personal corrt:spon
diente.

y para 'Su inserción en la GACET.\.
nE :'1Al.lRIl). expido la presente, visada
por S. S., en j\ladrid a 7 de Noviem
bre de 1931. - El Juez municipal,
C. Yalleücr.-El Secretario (ilegible).

Por la presente se cü~ llama. yem
plaza a Bernardino Sáez Mata. domi
cii:cdo últimamente en el Camino Vie
jo de Leganés, núm. 1. para que dentro
del término de segundo día, compa
rezca ante este Juzgado municipal del
distrito dcl Centro, sito en la. calle de
Santa Catalina, número l. principal,
con el fin de que haga efe.ctiya la mili
ta de 30 pesetas que le ha sido im
puesta en jnicia de faltas seguido bajo
el nÚIn. 2.257 de Q!"den del año 1931;
apercibido que, de no verificarlo. su
frirá el tIl.premio personal corre'S;pon
diente.

y para su inserción en la GACETA.
DE }1ADIUD. ex.pido la presente, visada
por S. S., en Madrid a 6 de ~oviem
bre de 1931.-EI Juez municipal, Ce
lestino VaUedor.-El Secretario (ile
gible).

Por la pr~sente se cita, llama y em
plaza a Porfidio Prieto González,. do
miciliado últimamente en la calle üe
Antillón, número 10, paD3 que dentro
del término de segundo día, COiD.p-3.
¡'ezca ante este Juzgado municipgJ del
distrito del Centrt', sito en la calle de
San~a ü:.talina, número 1, principal,

con el fin de que hags. efectiva la mul
ta de 30 pesetas que le ha sido im
puesta en juicio de faltas seguido bajo
el nÚIn. 2.352 de orden del año 1931;
apercibido que, de no verificarlo. su
frirá el apremio personal corr~spon

diente.
y para su inserción en la GAC2TA

DE MA:DRrD, expido la presente, 'visada
por S. S., en ~Iadrid 'él 9 de Novi~:::n.
bre de 193L-EI Juez municipal, Ce
lestino Vailedor.-El Secretario (ile·
gible).

En el expediente de juicio ve:rbll
de iaJtas, seguido en este Juzgado, bajo
el númcro 2.383 del año 1931, por ve
jación, contra Frutos de la Fuente
Calvo. 2parece la siguiente

"Sentencia. - En la :villa de :-.ra 'lrid
a 6 ~oviembre de 1931, el señ.or don
Celestino Yalledo::" Suárez-Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; ~is

fas lns dilig~ncias de juicio' verbal de
falti?s, seguidas entre partes, de !a U!l.1
el ~1inisterio fiscal, ). de la otra, -como
denunciados, CUj7a edad y dem2S cir
cunstancias ya .constan, Fnrtos ele la
Fuente,

Fallo que debo conden~r y condeno
al denunciado Frutos de la Fuer!te
Calvo. a la malta de 30 pesetas, que
hará efectiva en papel de pagos nI Es
tado, en caso de insolvencia, el apre
mio personal -correspondiente. y al
pago de !las costas del. jnicio.

Así por e~ta mi sentencia, lo pro
nunelo, mando y finno, Celestino Va
iledor."

La anterior sentencia fué. publicada
y leida el mismo día de su fecha.

y para su insereión en la GACETA
DE ~h.DR1D, Y para que sirva de noti
fioación al denunciado Frutos de la
Fl~ente Calvo, cuyo actual domicilio o
pamdero d~l mismo se ignora, ->.x'pido
y firmo la presente cédula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado, en ~Iaddd a 6 de Koviembre
·de 1931.(-El Juez, C. Valledor.-El Se
crctn.rio (ilegible).

I
Manuel Au.no, d~clani.ndole de cficiG
sus cosías.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.-En'rique Cid."¡ La anterior sentencia rué publicada

I y leida el mismo dia de su feeb.:?.
¡ y para su inserción en la G.·V":B1.'A
¡ DE :\:!.WIUl), y para que sirva de n.oti
I ficación al denunciado Jos~ Ajero :,:ar
. tinez, cuyo aetual domiciiio o p;?,la~

dero del mismo se ignora, expillo y
:fir.no 18 nresente cédula con el ....isto
bueno ele" Sil. señoria y sel~Jda c:>n el
d~l .Tnzgado en Madrid a 10 de ~o
yiembre de 1931.-El Secretario (ile
gitle.-Yisto bueno: el Juez, C. Yane
UOT,

En el juicio .yerb2:l de fa~ ~::s ,,,('g~~d9
en este Juzgac:.o caJo el num:?r;) ~ ..)()c,
del añO) 1931, pOi areeé!nas, y ("él"~!":',

Ago..lStín Pérez Lavaller, o.pnrece ]a 5i
g'¡jiente

~'Sentencia.-En 1:.1 ,-H!a de ~ia·i:::·:d ~

2,.! d.c S~p!~e!!!b~e ~e 1931~ .. el ~:~"5')~- .}~"':"'r

Enr!qw.e CId y Ru;z ZOIT!.'.b., .:~"!7. muo
nicipal dd dist,ito d<:] Celltro; \'ist~:;

las diligencias de juicio vc.r-bal de fal
tas. seguidas entre p3!""tes, de lf! un:; d
:\1inistcrio fiscal, y -de 0t'·2. ~on:') de
nunciado. cuya edad y d~:nas ci"cui1s
tancias ya consta!"!, Agüstin ?¿i'"~Z La
,aller; ).

Fallo que debo ~o::.de!1af" y N>n¡j~",-\

al dcnunci~do Ag'..is!íu Pérez L~ ..~aHGr
a la multa de 30 peseias, que har6. cf;oc·
ti.-as en papel de pagos al v<:tado. SU~

friendo, eil caso de insoh'e;:¡c¡~,d :lp,e~

mio pC!"SOllal cOITespondi~nte, y n: pa
go de las costas del juicjo.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y finno.-En.;·icp..!.e' Cid:'

La anterior sent~ncia fué: p'.lbJ:c:~ti::. y
leida en el mismo dia d~ su fccb..

y para SU inserción e:i1 120 ,. G:.lceta d;~

Madrid" y para q'J.e sina de nntiib.
ción al d~n:',lciado Agus;~n P¿t'ez La
yaller. cuyo actual ciomicilio o p2':':::l.ec
ro del Ir.dsmo se igr:ora, e..'-pic.o y f~l",rcl

la presente cédula, con el '\"Í.sto ];;.ic,n
de 'Su señoría y sellacia co~ ei de: Juz
gado, C:J. Madrid a 10 de ?\oyi~mbr::: de
1931.-El Secretario, Jo~é Balksi;:o¡'.
El Jn~'., Cel2stino Valleclot'.

En et JUICIO verbal de f<'Has ;¡[,;;LIi~()

en este Juzgado bajo cl número 2.285·
del año 1931, por daños, y contla Er:Ii
lio de la Calle. aparece la sig-..Iien te

"Sentencia.-En la yilla de )'ladr-id a
5 de Noviembre de 1931; el señor' don
Celestino Valledor Suárez-Otero. Juez
municipal del -distrito del Centro: Y15
fas ¡as diiigencias de juicio n~;·!;:d :le
faltas, seguidas eOtre parte~, de ~a TIIla
el Ministerio fiscaL y de otr-a; ~DT;1C de
nunciado, cuya edad y demás cir2ims
hmcias va ~ons!an. E!l1ilio de 1:1 Ca-
lle; y - -

Fallo que debo condenar y eo~Jl'Tlo

al denunciado Emilio de la C;llle a la
multa de SO p~se[~s, que h.:mi 2[c,:::,·,:i.s
en p2pel de pagos al Estado, sufri~ndC',

encaso de insolvencia, -el aprerni0 per
sonal correspondiente. a que incle..mi·
ce a Saturnino Navazo e!l la cantidad
de 50 pesetas y al pago de ¡as castas
del juicio; siendo responsable stlbsidia
ria de la mdemnización José de la Ca
lle; )- notifiquesele esta sente::1cia pOI."



Anexo linico.-.Página. 36 1 Diciembre 1931 ·d 'f ·a·a N • 9Qr.:Gaceta. e.:.; 3. XL ,-.-", _um. v..,,)

En Yirtud de providencia dicl;:d:.¡ en
el expediente de juicio yerbal d~ fal
tas, seguido en este Tribunal kljO el
número 1.14S de orden del año 193i_
por hurto, contra Andres Quc\-edo Sán~
chez, en el que aparecen los. te-stioTo-s
Emilio García Cones-a y Francisco :.\fás
Gallego, se ha acordado se cite a éstos
por medio del presente, en at~nción a
ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 4 del mes de Dí
ci~mbre próximo, a las once horas del
InlSID.O, comparezcan s.nte la Sala Au
diencÜl de este Tribunal, el cua! se halla
sito en la calle de los EStU9 ;05;, mEne
ro 3, principal, para la celebraCión del
juicio, al cual deberán concurrir acom
p~ñados de los testigos y demás me.
dlOS de prueba de que inh:mlen yalerse
en la inteligencia ([<le, de no verificarlo'
les parará el perjuicio a que haya lu:
gar en derecho. .

y para que sirva de citación en for
~a a Andrés Quc"edo Sánchez, a Em::
lío Garcia Conesa y a Frsncisco :\Iás
Gallego, expido el presenle .para su m-

La ;.ln !c7'i"r sentencia !'u:i Dnblic3~

da v leida en el día. de su fecha. y
f::;.r~ su insercióJi en la GA(;ET\. DE i\I.o\.
DRlD, Y sirva de notificación en forme
al denu::.ciado Rdfael ~Iedill;l López,
por ignorarse cuál sea su actual dOl!1Í
cilio o paradero, expido el prE"~:ente,

visado pm' S. S. y sellado con. el del
Juzgado, en }<ladrid, a 2 di: ~o\"¡eIll

bre de 1931.-Visto bueno: el J,!e~
~Ianuel S. Escobar.-El Secrc[;l,'io (ile_
gible).

)'L-\.DRID--IXeLv SA

En los autos del juicio yerb.;! úe f¡l.!~

tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 1.636 de orden del año 1931
contra Pablo :1Ioreno Sacristán, por
malos tratos, se ha dictado sentenci2,
cuyo énc;:bezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal si;¡¡uicnte:

"Sentencia.-En la Yilla de \iad,id. a
1.0 de Octubre de 1931; el Sr.-D. Juiio
Xiño :1Iufíoz, Juez municipal supk"te
del distrito del Hospital; habien:io yisto
las presentes diligencias de jillcio Yer
h~~l de faHas, seguid2s cnt!·e P2.!.·tcs~ de
la una el :\linisterio fiscal, en repre
sentación de Ia acción púl;!ic3, y Pablo
:\Ioreno S:wristán, de la oh'a. como dc
nunciados, cuya edad y dmrius cicuns
tancias ya constanauteriormentc.

Fallo que debo conlcJH::· y conuenQ
a la pena de 40 llesetfcis de multa, que
deberá h:¡cer efectivas en papel de pa·
gos al Estado, sufriendo, en otro caso,
el apremio personal correspondiente, y
al pago de h~s costas del juicio, y ex
vidase cédula al Alguacil <le tu!'no de
este Juzgado para que lleve a eft:cto la
notificación de la presente :¡] Lond~
nado,

Así por esls. sentencia, lo p..cnuncio,
mando Y firmo.-Julio Niño :\í;Jñoz."

La anterior sentencia fué puhlicada.
y leída e:l el dia de -su fecha. Y para
su inserción en la "Gaceta de ~¡adrid'"

y si¡-ya de notificación en forma al de
n~mciado P:¡blo ::\¡oreno Sacristán, me
dIante a deSCO!lO~erSe su actual domi
ciUo o paradero, expido el presente,
visado por S. S. y senado pOl" el Juz
gado, en J!adrid, a 7 de 1\oyiemh~e de
1931.-Visto bueno: el Juez, Julio )ii
ño :.\hJñoz.-El Secretario, (i1e;;ih 1~).

.encabezamiente y parte dispo-siti"\'a
son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de )fadi'id
a 1.0 de Octubre de 1931; el Sr. D. Ju
~io Niño :.\luñoz, Juez municipal su
plente del distrito del Hospital, ha
biendo visto las p¡¡~entesdiligendas

de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre .partes, de la una -el :.\Iinisterio fis
cal, 'en ·representadón de Ja .acción pú·
b-lica, y Antonia del Gastillo Romero,
RamQ:ua del Castillo Romero y Eloy
Bascones Diaz de la otra como denun·
ciados,cuya edad y demás circunsbn
cias ya constan, antericrmente, y

FaJlo que debo condenar y condeno
a los denunciados Ramona del Casti
llo Romero, Antoni-a del Castillo Ro
mero y Eloy Bascon'es Diaz, a la pena
de seis dias dé arresto menor a la pri
mera, quince dí::J.S del mismo arresto
a la segunda y dos días -de igual arres
to al tercero, debiendo cumplir las dos
primeras dicho ar:resto el"!. la Cárcel
de su sexo, y .el segundo en su do:nici
lio ;f al pago de las costas del juicio
..... __ & __ ... """ ............ _ ..... -z ...... _ • ... __ .... !--:l ..... _ ... _ ~..':.-l __ I
-j-J''V.L 1.C:.L \".'o.,;",-a~ lJ.:.l'J. .LC~, ~ C:A1J.1Ui:t.u."v '.-::;:'uu" ¡
las al A!guacil de turno de 0stC JiiZ'~ 1
gado .para que lleye a c:fecio. la clOii- ;
fi,cacián de la pres~nte a Ir'..; dos pri- )
meras condenadas y- dcyuéIyaS3 al
Eloy BaSCOIl(;S el b;l~t¿n (Lll-~ rl!é intel'-
.....enido.

Asi por esta sentencia lo pmnuncio,
mando y firr.l{).-Julio ::\"iiio ~rl1ñoz·'.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el día de su fi¡~cb:a. Y Dara
su inser.ción en la GACETA DE :'íIADUID, Y
sirva de notificación en forma a ]a
denunciada Antonia del Castillo Home
ro, mediantc a desconocer su 3ctuaI
domicilio o p:aradero. expido el pre
sente, visado por S. S. 'Y sell~do con
el del Juzgado, en :\Iadrid, a 2 de Xo
viembre de 1931. - Vislo bueno: el
Juez; Julio Niño ~Iuñoz,---El S~l'reta
rio (ilegible).

I
1
: En los auios de juicio Yerbal de fal

tas, seguidos en este Juzgado, hujo
! el número 1.757 de orden del año 1931,

1
contra Rafael l\Tedi'fra Lóp:cz, por jue
gos p.rohibidos, se ha dictado ~ntenI cia, cu~'o en,cahezamiento ~. parte dis·
positiva son del tenor ¡¡iteral siguiente:

! "Sentencia.-En la villa de :\ladád,
i a 13 de Octubre de 1931, el señor donI :Mam,el Sánchez Escobar, Juez munii cipal propietario del distrito del Hos-

I
pital; habiendo visto las pres<:ntes di
lig~ncias de juicio yo-bal de faltas, se-

1

gUldas entre partes, de la una, el ?>fi
nisterio fiscal, en l'cpresentación de Ir..
~cción pública, y Rafael ::\fedina Lóp.oz,

, Y de la otra, como denunciado, cuya

1
ed·ad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente.

I Fallo que debo condenal' y condeno
, al denunciado Rafael )Iedin:a López,

a la pena de 15 pesetas de multa ~T
al pago de las costas del juicio, y se
decreta el comiso de los efectos ocupa
-d?s, alas que se dmá el des-tino preye
m·do por la ley; y expídase cédula al
Alguacil de tUl'ÍlO de este Juzgado, pa.ra
que ijeye a efecto la notifica ;ió-¡ de
la presente 'al condenado.

-. Así, por esta sentencia, lo prontnl
C1O, mando y firmo.:-~IfInuel S. Ese,)
bat:"',

En .el juicio de faltas, sCf,'Uido en
este Juzgado, bajo el número 1.255 de
orden del corriente ·año, conti'a Her
menegilda Jlonsalve Fernándcz y Ma
nuela González García, por lesiones,
:¡e ha d'jctado la si~uiente

"Proyidc12cia.-El Juez, Sr. S. Esco
bar; ).Iadrid a 26 de Octubi"e de 1931;
el ejemplar de la GACETA DE :\l-\DRID
que antecede y que ha sido reóbido
en el día de hoy, únase al expediente
·de su r.eferencia; se ,admite libremen
:te y en ambos efectos la apelación in~

terpuesta por la denunciada Herme
negilda :JIonsalve Fernández contra la
sentencia dictada en este juicio con
fecha 4 de Agosto último, y e-n su vir
tud para que ·pueda tener lugar la sus
tanciación del recurso de alzada, re~

mit=anse originales J'CM atento oficio
'las presentes a,ctuaciones al Sr. Juez
oe instrucción de este distrito, previo
cmplazamie.ntode las partes :lo" del se
ñor Fiscal municipal, a fin de que den
tro del término ·de cinco dias, compa
rezean ante :el mismo a usar de su de
recho si viere :convenirle, practican
<lose dicho emplazamie.nto ,por lo que
respecta a la denunciada ~Ianuela Gon
zález Garcia, toda "ez q:ue se de·scono
ce cuál sea su actual domicilio o para
-clero, por medio de. cédula que se in
sertara en la GACETA DE :.\L-\DRID, Y por
10 que se refiere '3. la ap:e:lante, expida
se y entréguese también la oportuna
cédula al ...I.,lguacil de turno de este
Juzgado.-Lo manda y firma su seño
ria, de qu doy íe.-)Ianuel S. Escobar,
Rafael ~Iarín:'

y :p~ra que sirva de cédula de noti
ficación y empI:azamiento en forma a
la denunciada }Ianuela GQ;l1zález Gar
cia, cuyo domkilio Se desconce, a· fin
.de que comparezca dentro de los cin
co -dias siguientes al en que tenga lu
gar Jo. inserdón de 1:a p.resente en la
GACETA DE ~LWRID,ante el Juzgado de
instrucción de este distrito que s.e en~

cuentra situado en la calle del Gene
ral Casiaños, núm. 1, P.alacio de ~os
Juzgados, ICxpido la ~resente, que flr
m'ü en Madrid ;a 26 <le Octubre de
1931.-El Secretario, Rafael :\[,adn.

En los autos de juicio "erbal de fal
tas, seguidos 'eU -este Juzgado, bajo el
numero 1.729 de orden del año co
n'iente, contra Al11touia ·del. Castillo
l~omerQ y otroS" por malos ·tro-tos y le
siones, S>e ha dictado sentencia, cuyo

~LillRlD - HOSPITAL

medio de edictos, que se iJlserLa~'<in en
la "Gaceta de Madrid",-

Así por esta mi sentenda, lo pronun
~io, mando y firmo.-Celestinú Valle
dor."

La anterior sentencia ñué publicada
~. 1eiG.3 en el mismo día (le su feciw.

y para sn inserción en la GACETA DE
:Madrid" y para que sirYa de notifica
ción al denunciado Emilio de la Calle
y a José de la Calle, cuyo actual domi
cilio o paradero de los mismos se igno
ra, expido y firmo la present~ cédula,
con el visto bueno de su scñoria y se
llada con el del Juzgado, cn ~ladrid a
;) de Noviembre de 1931.-EI Sccreta
rio, José BaI1ester.-El Juez, Celestino
Valledor,
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serción en la "Gaceta de Madrid, que
firmo en Madrid a 28 de Octubre de
1931.-EI Secretario, Miguel González.
El JHCZ, Fructuoso Cid.

En Yirtud de providencia dictada en
el expediente de iuicio .verbal de. fal
tas, seguido cueste Tribunal_baJo el
l1úmero 1.284 <le orden del ano 1931,
~Ol' riña y escándalo. contra otro y l\I~
nuel Pérez Botella, se ha acordado se
óte a éste por medio del pn:~5ente, .e?
atención a ignorarse su actual dornIcl
"lio y paradero, para que el día 4 del
mes dc Diciembre pró:x:imo, a las once
lloras tic! mismo, comparezcan ante la
SE la Audiencia de este Tribunal, el cual
.se halla sito en la calle de los Estudios,
D!.mero 3. principal, para la celebra
ciún del juicio,·al cual deher:ín c'meu
ni. acompañados de los testigos y de·
más medios de prueba de que intenlen
,'alerse; en la inteligencia que, de no
verificarlo, Ir:s parará el perjuicio a que
1,·)'1.· ..... h1tt~'r .pn r1{lorpchn. '
---'y~p-~~oO'a-qt~e si;~á cl~- citación e~ fGr
lll:l. a 2\Ianuel Pérez Botella, ~",pltlo el
presente para :m inserción en 'ia "Ga
Cl'~a de :\Iadrid", que firmo, en :'.Iadrid
a ~8 de Octuhre de 1931.-El Secretario,
Miguel Gnn'l.úl('z.-EI Juez, Fmctl!OSO
Cid.

En yiriud GC pro'vIdcncia liids.tia en
el expediente de juicio ver-bal de fal
tas. seguido en este Tribunal b::lja el
núrnero 1206 de orden del año 1931,
por lesiones, contra Franciscp :\~<;t;·tin~z
F~rmindez, conductor del canuon nu
mero 219. de Sego\-ia, y subsidiaria
inentc.como responsable civil, contra
el dueño de esie vehículo, se ha acor
dado se cite a ambos pOlO m~dio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y IJaradero, para qne
el día 4 del mes de -Diciembre próximo,
a las once horas del mismo, compa:'ez
c~n ante la Sala Aadicncia de este Tri
hunal, el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, prin'::ipal,
lla ra la celebración del juicio, al cual
deberán concurrir acompañados de los
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse; en la intel!gcneia.
que, de no \"~rificarl(). les pa¡-ara el pcr
juicio 3. que haya lugar en derecho.

y para que sin·a de cit::¡ción en for
ma a Francisco }Iurtinez Fernándcz y
al dueño del camión númerO 219, de Se
govia, expido el presente pata su in
serción en la "Gaceta de )Iadrid", que
jirmo en Madrid a 28 de Octubre de
1931.-EI Secreta.rio, Miguel {;~~;~:d.1ez.

El Juez, Fructuoso Cid.

. En virtud de pron<1encia dictada
fU el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Tribunal bajo
el número 1.011 de orden del año
1931, por daños, contra 11anuel Simón
Sanz, propietario del automóvil núme
ro 774, de GuadaIajara, se ha acorda-:
do citar a é~te, por medio del presen
te, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que el día
4 del mes de Diciembre, a las once
.horas del mismo, comparezca ante la
Sala Audiencia deesle Tribun:u, el
euai se halla sito en la calle de los

Estudios, número 3, principal, para la
celebración del juicio, al ~ual deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medíos de prueba de que in
tente valerse; en la inteligencia que,
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a :.\Ianuel Simón Sanz, acoropaña
-do del conductor de la camioneta nú
mero 774, de Guadalajara, expido el
presente para su inserción en la GA
CETA DE )LillRID. que firmo en ilIadrid
a 28 de Octubre de 1931.-El Secreta
rio, ::\1iguel González.-Visto bueno:
el J ucz, Fructuoso Cid.

En "idue de providencia dictada
en el expediente de juicio ""erbal de
faltas scguido en este Tribunal b:::jo
el número 1.5~2 de orden del año
lS31, por lesiones, contra Luis Casia
ño Escribano, sc ha aco¡odado se cite
a éste, por medio del presente, en
~ten.:::i6:r: :::. i~ncrn.~:;~ Sil $.cl~~l do~i
cilio y paradero, para que el dia 11
del mes eTe Diciembre, a 13s onCe ho
ras del mismo. comparezca ante la
Sala Audiencia de esie Tribunal, el
cual se halla sito en la caliede los Es
tudios, número 3, prindpal, para la
celebración del juicio. al e'J..ll deberá
concurrir acompañado de los testigos
y demás medios de pmeba de que in
tente valerse; en la inteligencia que.
d~ no verificHlo, le parara el perjui
CIO a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en fot
ma a Luis Castaño Escribano, expido
el presente para su inserción en la
GACETA DE :UAn:am, que firmo en :.\1a
drid a 4 de ::\'oviembre de 1931.-EI
Secretario, :Mi,guel GOllzález. - Yisto
bueno: el Juez, F!.'uctuoso Cid.

Don Angel Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado, bajo el número 531 del
año 1931, por infracción de ley de
C:l.za, contra Nieyes Alvarez de LUC.1S
;}. Gregoria :.\iolina, aparece la ~enten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

"Sentenc:a.-En la villa de :\cIadrid
a 29 de Agosto de 1931; el Sr. D. Juan
l\Iontes Gómez, Juez municipal del
distrito de Palacio, habiendo visto las
presentes diligenci~s de juicio verbal
de faltas. s~gui~i:¡'s entre partes, de b
una el }lbisteno fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Xie'·e.,
Alvarez de Lucas y Grego.ia :\Iollna
Garcia de la ot1"3., como denunejad2~.

cuya edad ;}. demás circunst2ncjas ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar ~' condeno
a )¡ieves Alyarez de Lucas y a GregQ
ria ~lo1ina Garcia a In pena de 25 pe
setas de multa a cada una ~. al pago
de las costas por mitad, sufriendo POi"

dicha multa, caso de insolvenci<1, el
arresto subsidiario correspondiente, :r
líbrese copia dcl encabezamiento ~

parte dispositiva de esta sentencia
para su inserción en la GA{;ETA DE ::\fA
DRID a fin de que sirva de notifie2cióll
a Gregoria ~Iolina Gareía.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando :r firmo.-Juan ~Ion-
tes. .

Publicación.-Leida yo publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de s.u fecha; doy'
fe: Licenciado Jorro. Secretario,"

y para su inserción en la GACETA
DE :\1ADRID Y a fin de que sirva de no
tificación a Gregaria Molina Garcías
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, expido la presente en ~Iadrid

a 29 de Agosto de 1931.-El Secreta.
rio, L. Angel Jono Barber.-Y.o B.O; el
Juez municipal, Juan :\Iontes Cómez.

Don Angel Jorro Barber-, Secretario
del JuzgaC:o municipal "'del distrito de
Palacio, de esta capital.

Doy fc: Que en el expediente de
juicio yerhal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 1.226 del año
1931,. po: ~~!os t¡-~tüs, CGntrt1 S~~ú..sila

Pérez Gómcz, aparece la sentencia cu
~-o encabezamiento y parte dispositi·
ya dicen asi:
"S~ntencia.-En la \"iILt de ~Iadrid

a 3 de ):'oyicmbre de 1!)31; el señor
don Juan :\Iontes Gúmcz, Juez munici
pal del dist.lito de Pd:;{cjo, habiendo
visto las presentes diligen.cias de jui.
cio 'Vcrbal de faltas, seguidas entre
p2rtes; de la una, el ~,1iniste;:io fiscal,
en representación de la acción públi
ca, y Serafina Pérez Gómez, de la otra,
como denunciados, cuya edad y de
más circunstancias ya constaD. ante
riormente,

Fallo que debo condenar ~. condeno
a Serafina Pérez Gómez a la pena de
20 pesetas de multa y al pago de las
cost..,s sufriendo por dich3. multa, ca
so de 'insolnncia, el arresto subsidia
rio corI'Cspondiente, y librese copia
del encabezamiento r parte dispositi
ya de esta sentencia para su inserción
en la GACETA DE :\L-\DRID, a fin de que
sin-a de notificación· a la condenada
y a )'1adano Aparicio Benito.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y firmo.-Jlian :\Iontes.

Publicación.-':Leida r publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo dia de su fecha; doy fe:
Licenciado Jorro, Secretar10_"

y para su inserción en la G..-!>.cE'.r·\ GE
:\LWRID y a fin de que sin-a de noti·
ficación a Serafina Pérez Gómez y a
:Uariano Aparicio Benito, cuyo actü~ll

domicilio y paradero se ignora, expi
do la prc:sente en :\!adricl a 4 de ~o

viembre de 19;:n .-E! S~('rE't"i"i(l, Li·
cenciado _\ngei Jo.;-o.-Y.'· B."; el Juez
mun ;CiPH1, J uan :\Ionte~.

Don .....ngcl Jorro Barbo'. SeereLario
del Juzg¡ldo municip3l dCl distrito de
P:iJario, de ('>~t:'l Cl'lnit:;i.

Doy fe: Que eñ el t'xjwdicnte de
juicio \'erba1 de faltas s('suido en este
Juzg41do b41;O el nlil!1. 7.')7 del año 1931.
por malos trates, CO:it¡-;.. 3crnr..rdo R?
driguez Alonse, llparece hl Sl:il.tenCl?
cuyo encahezami~nto y l),ll"'!e dISPOSI
tiva dicen asi;

"Sl'nt{'nci;:¡.-En la \'iIl:.J. de )bd.:·id
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ros titulares e Inspectores municipales
de Sanidad y los demás· que sean pro
cedentes, todos debid-amente reintegra
dos.

Lo que hago público en la "'Ga{;eta de
Madrid''. en cumplimiento y conforme
al Real decreto de 2 de Agosto de
1930 y normas reglamentarias de 11
de N<>viembre del mismo il.ño.

Adsubia (Alicante), 12 de Noviembre
de 1931.-El Alcalde, Vkent-e Pons.

JO-15313

En virtud de prondencia dictada
por el señor Juez municipal de esta
localidad en expediente de juicio de
faltas por lesiones a Pticardo Marqués
Ibeira, S2 cita, llama y emplaza al mis
mo~ cuyo domicilio se ignora, para
que el día 13 de Enero próximo, y
hora de las cinco ae la tarde, campo.·
rezca en la Sala Audiencia de este Juz,
gado municipal a celebrar juicio de
faltas; apercibiéndole que, de no como
parecer, le parará el pzrjuido a que
ha)-a lugar.

A:ravaca, 26 de Octubre de 1931.
El Sec::'etario (ilegible).

JO-l;i312

AYA

1

1

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez ~nici~ ~e. esta
localidad en expediente de JUICIO de
faltas por lesiones a Manuel Eche"l'a·

I
rria, se cita, llama y emplaza a Feli.
ciano Nogalesciano Nogales del Valle,
cuyo ,dQmicilio se ignora, para que

. el dIa 14 de Enero del año próximo,
y hora de las cinco de la tarde, como
parezca en la Sa:la Audiencia de este
Juzgado municipal a celebrar juiciq
de faltas; apercibiéndole que, de n6
comparecer, le parará el perjuicio a
que hasa lugar.

Ai"avaca, 14 .de Noviembre de 1931.
El Secretario (ilegible).

JO-15311

ALGAIDA

ALCOVER

a 29 ¡fu Agosto de 1~1; el Sr. D. Juan
~rontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio, habiendo visto las
presentes ·diligencias -de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio fiscal. en represen
tación de la acción pública. y Bernar
do Rodríguez Alonso, de la otra, como
denunciados. CuYa edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente,

Pallo que debo condenar y condeno
a Bernardo Rodríguez Alonso a la pe
J1~. de 50 pesetas de multa y al pago
.d, las costas, sufriendo por dicha mul·
tD. casv de insolvencia, el arresto sub-
si,iario correspondiente, y lil:Jrese cG- Don Sebastián Girona Val\'c,'iá, Juez
pi:! del encabezamiento y parte dis- municipal de la villa de Alco:~r. par
positinl de esta sentencia para su in- tido judicial de ValIs, provinci,.l de Ta
serción en la GACETA DE l\L\oRIO, a fin rr-agona.
de que sirva de notificación al expre~ Por el presente, se anuncia la V3.can-
~do condenado. te de la Secretaria de este Juzgado mu-

Asi por esta mi sentencia, lo pro- nicipll.I, de terceracategoria, a .fin de
nuncio, mando y fumo.--Juan Montes. que los aspirantes que desempeñen Se-

Publi:cación.-Leida y publicada fué cretarias de la misma categoLÍa, puedan
la anterior sentencia por el señor Juez presentar sus solicitudes documentadas
~:.;.~idp~ que h :!!I":::r::.; es~~dQ "C~!€- '!!:'te el señor Juez de PrL"llCra instancia
'brando audiencia pública en .el Juz- del partido de Yalls, -dentro del plazo
gado el mismo dia de su fecha; doy de treinta días, a contar desde la pu
:fe: Licenciado Jorro, Secretario." blicación -de este anuncio en la ·'Gaceta

y para su inserción en la GA.CETA. DE de' Madrid" ~r "Boletín Oficial" d~ la
'11ADRID, y a fin de que sirva de noti- provincia.
fi~ción a Bernardo Roddguez Alons<>. I Alcovcr. 14 ele Noviembre de 1931.
cuyo actual domicilio y paradero se . E;l Juez municipal, Scl>astián Girona.
ignora, expido la presente en ~ladrid Ante mi: el Secretario suplente, Luis
a ¡JO de Agosto de 1931.-EI Secreta- Comptc_
l"io, L. Angel Jorro.-V." B.o: el Juez
municipal, Juan Monies.

ADSUBIA

Don Yicente Pons Monsonis. Alcalde
}?residente del Ayunta..'lliento de Ad
)alb:a.

Hago saber: Que se halla vacante la
}lIaza de Médico titular e Inspector' nlU
nicipal de Sanidad de este pueblo de
Adsubia y su anexo de Fama, y para
su provisión en propiedad se abre el
op.ortuno concurso, por plazo de tre:b::t
la dias, contados desde el siguiente al
de la inserción de este anuncio en la
'''Gaceta de Madrid". con las condicio
nes que a continuación se expresan:

1." Que dicha plaza está clasificada,
según la '"Gaceta de M'adridD corres
pnocUente al 21) de Junio de 1"905 y rec
tificada en 10 de Octubre de 1909, como
de cuarta categoria, con 1.5tlO pesetas
de habel" anual para la primera y el
10 por 100 sobre este haber para la
segunda.

2." Que el númerO de habitantes es
de 8~3.~· el de familias que lieuen 'asig
nado el servicio benéfico sanitario de
:Veinte.

3." Que el partido médico lo consti~

h1ye el territol"io de este pueblo de Ad.
suhia. donde deberá residir el Faculta
tivo que quede designad-o, y el de For
na, siendo el 'recorrido en kilómetros
para el Facultativo, dentro del térmi
no municip~ de unos doce kilómetros.

4." Que dentro del improrrogable
plazo de un mes, deberán presentarse
las instancias en la Secretaría del A)'Ull.
1amiento, en papel ·de S." cIase, acom
pañadas del título profesional o tes
timonio del mismo, certificado de naci
miento, cédula personal corr'iente cer
micado de buena conducta exp~dido
)Or' la ~utoridad local a qui-en compe

:l, ccrtlficado· de antecedentes penales
;:e] R~gistro Centr",1, el docu:mento que
;,,:¡ eilite pertenecer al Cuerpo de Médi.

Don Y,'ancisco l\iontblanch Sastre,
Juez municipal de la villa de Algaida,
partido judicial de Palma, proviucia de
Bale:t.res.

Hago saber: Que l::.allimdose ~c:ante

el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro
visión en concurso de traslado, confor
me a las disposiciones del Real decre
to de 29 de Noviembre de 1920 ~. Real
orden de 9 de Diciemhre del mismo año,
a fin de que los que opten a cubrir la
menciouada vacante presenten sus so
licitudes y documentación debida al
señor -Juez de primera instancia del
distrito de la Catedral, de Palma de
MalI'OTca, dentro del plazo de treinta
días, contados desde la publicación
de este edicto en la GACETA DE MADRID
Y Boletín Ofi"clal de la provincia.
. Se hace constar que, según el últi

mo Censo, tiene esta villa 4.096 habi
tantes de hecho y 4.188 de derecho.

Dado en Algaida a 16 de Noviembre
de 1931.-El Secretario, Juan Mnnar.
El Juez, Francisco !\1-onblanch.

Jo-t5~ii

ARAVACA

E ü ~ir~~d. d-a pI"~-;-idencia cUcts.da
por el .señor Juez municipal de esta
localidad en expedient~ de juicio de
fallas· por' lesiones a Antonio del Cas~
tillo, se cita, llama y em~laza a Pablo
Montero, cuyo domicilio se ignora,
paJ:a que el ,dia 15 de Enero de 1932,

1 y hora de las cinco de la tard'e, COID
I parezca en la Sala Audiencia de este
¡,Juzgado municipal a celebrar juido
: de faltas; apercibiéndole que, de :r;.o
1 comparecer, le parará el perjuicio a
¡ que haya lugar. 1
II Aravaca, 14 <le Noviembre de 1931.

El. Secretario (ilegible>..

-DJH Cesá.i-eQ Zu!oaga, r A.izpurúa,
Juez municipal de Aya, partido judi.
cial de Azpeitia, provincia de Gui
púzcoa.

Hago saber: Que en este Juzgado se
halla ....acante la plaza de Secretario
en propied'ad del mismo, que ha de
proveerSe por el segundo de los tur
nos que determina la O.den de H d~

Julio de 1930, en relación con el D~

crei:.o de 29 ·de Noviembre de 1920, o
sea el de a:1tigUcd::tde~ el ejercicio
del cargo.

Los que aspiren a desempeñarla de
berán sollcitarlo del señor Juez de
primera instancia del partido. en el
plazo de treinta ·dias naturales, con~

tados desde la inserción de este edic~

to en los periódicos oficiales., acom
pañando a la solicitud, que deberá es
tar reintegrada )- llevar adherida una
póliza ·de la Mutualidad, de tres pese
tas, losdO'Cumentos exigidos por: la
legislación ..igente.

Se hace conatsr que este luzgl1do
tiene 2.273 habitantes de hecho y
2.339 de derecho. .

Aya, 17 de Noviembre de 1931.-Ei
Juez municipal, Cesáreo Zuloaga,.-EI
Secretario accidental, Elenterio Álirl
cerna.

Jo-15376

BE!'cTEJUZAR

Don Antonio Bernicola Ruiz, Juez
municipal de la villa de Benejúzar, pro
vincia de Alicante.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, pOI" no haber
se posesionado del cargo el nombradó
para el mismo. D. Salvador Ibiza, se
anuncia didha vacante a concurs-o de
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Jo--l;}~72

POKGA

PUERTO REAL

Don Fabriciano Yega Gonzi<¿i:z, Juez
municipal de Ponga.

P..:ago s:aber: Qu'e oobiendo qtIed~do

vacante ei cargo de Secretari& t:il p,o
piedad de este e:xpíesadú ¡nz~üt1, ~:r
renu.¡lcia del <PIe le tksempefiaha, se
anuncna su píOVi.5ión '3. concucSO de
traslado, según ordena el Real l).o....i:':E"to
de 29 de Noviembre de Hl3G. e':l re'
!:ación con la Orden de 14 de jul1.::.
d-e 1931, en cumplim.i<:ntG de 1;') orde
nado par la Supe.rifrridad.. debiendo
los eooeu:rsantes pcesentar sus si>1.ici
tnlles, debi~r.te d.ocame!l.á2.das, en
el plazo de treinta llias, a:nte el Juz
gaoo (1<~ ins.tracción d.e este p.ar".iil-G.

Se hace consta¡- qne -el espresado
Juzgarln, soro se balla re0...buid.¡) con
los derechos de AranceL

lPong·3, a 16 de Ko.iembre de 1931
El Juez municipal, Fabriciano \'('~n.

JO-l;';:;!3

f doro Escalona.-P. S. M., el Secreta...
rio accidental,. Ma:rcial ?!atia'O.

JO-15317

301A5 DE BARBER.~¡S

i)l-':: i.. t'a!lclsco C~lnd~¡~ y ~.. ,:;¡ .1:,1.
Juez lllunicipal lr~ Rúb~.j~"l~ l'~-L .. ~~ I~':';J

...-incia de Lugo.
}i3go público: Qw' ,ire1-::"::·; .:~

sieorto C'l ('o¡;cürso de tr::sl.::dc,. ~.. ~ ~,:s

dos tur-nos o. que f:.¡¿' Q:n:;¡c::',i:: :.: \-;.¡-

:~~;~~~~i;~:~:~~}~~~~:Fl':Y~~-'~:·:'~;.\~~
a conct::so libre. ~:0:" t~:,,~::~-~\.' ... :.: ,;.::n
ce f..i2S, c~..,.rrt~dos. :.~\.").;~::\ :..\: :-'~;_:'.. '~I;:tj.
aJ. c-¡l que 31'~':r(~7.':~;' e3~ .... ~."~::~) c-:: el
B()l~tfT!. O{!·ctc:.i de 1~ I:¡·;""I·;i;:'-·<;~ :," (~--\.-

f:Sl'~ ~~¿1~~D;~~;/;!~:'~;~~~~"¡'~;:é;~~.:;.:,:·f;:

Debiendo p::O\'eeI"se en pr"o~;eé;ad

las pl-azas de Secretario y sE~!err'"~ de
este Juzgado municipal, se ~nUi!'cin su·
provisión por térmill'O de t:r-Ellia ¿ias,
a contai' ele la inserción del nrese"te
edicto, debiendo 105 nsph-Q;Úes, du
rante el expresado pJ.m:o, p:lt:sentar
sus instancias, ·do~u.uentadas, en el
J~gado d.e primera insiar:cia ue ior-

I
tosa.

Dado en Mas de Barberans a 10 de
_ Noviembre de 1931.-El J:.rez lUuuiciI pal ü1egible).

Hallúndose .~c:mte la pl:1Z:1 ,., s~

cretar:o suplente de este Juzf;:,jo mu·
nicipal, cuyo censo de pobh;.::iún. <.:5
de lO.G42 habitantes de de,ec:lO ~

de 10.793 de hecho. se :munci::t S:.¡ j'ra'
visión a concurso· de tr;1slació". flO=
término de treinta días, d¡>01~,O Ü.;: hs
cuales~ a partir de 13 public;).~"'~j:l (;~l

1
presente en la G.\CET,' ~i: :~:_",:::,,::) y
Boletin O,fidal de esb p¡';wi¡'C'in..;.::-
berán los aspir~nt\JS PL~s~~t~¡~ ~u:-\ 50-

I ilicitudes, ante el Sr. Juez rle ¡n:""l~C<'
1 ciórr y de primera inst"n:::l" (:,,; ::';·l¡~

I do del Puerto de S~!,t:¡ ::'.1:1:-;:;. C.\.2i;:.
Puerto Real a lS de :(":,\-;.:!,,:,,~

de 1931.--El Juez r:l~:;:¡c;paL :>;,:.'C1;:!}
Ramos.-El SecrcLF;,~ iT!t~,i"o. c\i;[O~

nio :'10 r:1; '': <.

J"'o--15315

Jo-15378

LOSAR.DE LA VERA.

viembre de 1920, se anuncia para qu~

dentrodd. plazo de treinta días,.a
.contar desde .la. pill3Ueación de este
e.diclo (n la. GAa:rA DE l\WmID y BoJ.e
túL Ofióm de la proviw:ia, \Les .aspi
rantes oqne se creaa con -derecho pre
s.enren sus solicitudes ante este Juz
garlo, acompafumdo los documentos
siguientes:: ..

L" Certificado de su. partIda de na~

cimien..."'u. .
2.° Certificado de buena Conducta,

expedida poi" el Al.ca1de de SU domi
cilio.

~" Cectfficado de aptitud pjl.I"a
poder desempeñar el citado caJ"?'O. _

Haciendo constar que este distrIto
tiene 1.312. habitantes de derecho. y
que' el Secretario n.D' percibirá otra
remuneración que JostierecOQS aran
celarios.

Fuentes de Rop::l, 17 de Noviembre
de 1931.-El Juez municipal. Isaias
Núñez.-P. S. ~1., el Secretario habili
tad.o. Gaspar Casado.

Don José Hurtado Payán. Jaez mu
nicipal de esta ñíla.

Hl!go saber: Qtie hallándose v2ean
te la plaza de Seerefario en propie
dad de este 5mg:=d{) municipal, se
anuncia S11 pI"'OVi'5ió_n a concurso de
traslado, coIl'Í.onD.e a las -disposiciones
dcl Decreto de 29 de N{}viembre de
1S20 y. 5 de Diciembre del mi'5M<l
año.

Los -asprr:.mtes a di.ehll cargo. pn
sentarán sus solicitudes, documenta·
das en forma legal, i!n este Juzgad,o
dentro ·del plazo de treinta dias, a con~

tar desde la publicación del presente
en la GACETA DE l\L-\DRID :l en el Boletín.
Oficial de la pl'ovincia.

Se hace saber que esta población
consta· de 1.484: habitantes, y que el
aspirante electo no percibirá otros
emolumentos que los que exclusiva·
mente le correspondan pOi' Arancel
en sus actuaciones como Sec.rc !ario.

Dado en Ginés a 19 :de l\o\-iembre
de 1931.-El Juez municipul, José
Hurtado.-EI Sec.etar-io suple:üe, Juan
Sáinz,

Don Teodoro Escalona Diaz. Juez
municipal. de esta villa de Losar de
la Vera.

Hago saber: Que se hallan vacantes
los .cargos de Secretario y su suplente
de este Juzgado municipal, y de or·
de!! s'!.!pe!"!or se anuncia su ,DrQvisión
en propiedad (por segunda vez. en I
virtud de erwr sufrido en el anuncio ¡
de la primera) por el turno ·de trasla- I

r


ción y en primer concursú, por tér- i
;mino de treinta dias, desde la publi- I

cación del presente edicto en el Bole. i
fin Oficial ere la provincia ). (i\.CET.\ I
DE MAflRm. l

Los aspirantes presentarán sus so12- ti

citudes ante el szñor Juez de primera
instancia del partido de Jarandilla, !
debiendo ad\"('rtir <rue este pueblo 1
consta de 2.499 habitantes, y solamen. !
te percibe los derechos de .:\.r::!.r:.ccl. 1

Losar de la Yera a 16 de Koviem- 11
bre de 1931.-El J~.z municipal, Tea-

JO-15270

FUE...~TES DE ROPEL

.JO-152mJ

BE.'\QUERfu'tCIA

Don Agustín Carrasco Leo, Juez mu·
:cicipal de Benqnerencia, provincia de
üieeores_
. Hago s:rl>er: Que hallándose vacante
la pIaza de Secretario- y Suplente de
este Juzgarlo, Si:: anWlciaa para su pro
;¡-isión en propieda-d, per eoneu.rso li
tre, en la "Gaceta de Madrid". p.ara
<iue~ din".aIlte el pmzo de~ días,
todos los 2S'Pirantes puedan presentar
sus solicittrrles en este Juzgado, aeom~
}lañadas de los documentos necesarios.
Este pueblo consta de 456 habitantes,
~. los derechos a percibir son los pre
,.istas en el Arancel vigente.

Benquerencia, a 17 de Noviembre de
1931.-EI Juez municipal, Aq1ilino Ca~
rras¡,o.

'lraslado~ conforme a lo prevenido en
fIel articulo 5.° del Real decreto de 29
ide Noviembre de 1920 y Real ord~n
:aclaratoria -de 9 de Diciembre del mIS
mo año.

Los que aspiren al menci.únado car~

go deberán· remitir instancias documen.
:tadas -al Sr. Juez de inst.rucción del
partido de D?lores, y dentro del plaz!>
de treinta días a contar desde el SI

guiente al de la publicación de este
edicto en la ~'C--aceta de :Madrid" y "Bo~

letín Oficial" de la provincia :fe Ali
cmte.

Se hace constar que este -término mu.~

nicipal consta de 2.878 k!b.itanttes de
~ecJho y de 3.049 de der-echo.. y que el
cargo a proveer percibirá solamente
los derechos de Anmeel

Benejú:z;ar, a 29 de OciuhTe de 19itl.
El Juez mtmicipal, Antonio Bernieola.
El Secretario suplente, Vicente A.lba~

h~;-o.

CIRAT

Jo-15314

Don Edmundo Bartolin Sorni, Juez
mn:!icipal de la "Villa de Cirat.

Hago saber: Que declara-do desierto
el concurso de traslado para la provi
~¡ón de los cargos <le Secretario en pro~

piedad y suplente dc este Juzgado mu
nicipal, y a propuesta dc la Superiori
¿lid, se anuncian de nuevo dichas "Va
cantes, en turno libre, de confo"fmida·d
con lo dispuesto en el Reglamento de
10 de Abril de 1871, a fin de que los as
pirantes a dicllas plazas puedan dirigir
sus solicitudes, con los documentos ne
cC~1¡:ios, a este Juzgado municipal y al
de instrucción del partido de Viver, du
:rante el plazo de quince días hábiles.
contados desde la publicación del pre
sente en la "Gaceta de Madrid" y "Bole
ffi¡ Cftcic;l):Il da -asta. iJ:rv~..&.Ücfu.

D...do en eirat. a 14 de Noviembre de
1931.-EI Juez municipal, Edmundo
B:n'tolin.

Den. !s::ti~ Núñez Yil!alQhQs~ J!.!e!
lnunicipal de esta villa de Fuentes de
Ropel (Zamora).

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza -de Secretario en propie
d,ld de este Juzgado municipal, y ae
bien·do de proveerse a concurso de
tr:isJ.ado, conforme dispoue el artícu~
1<) ~. ~ .~ decreto de 29 ·de No-
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.TO-1532U

tudes, debidamente dOCllll1CntaU.ls, a
este: Jnzgaclo.

Se Ilace constar que este !~rmino

nmilicipd consta con un censo de
¡;ohlación de 924 habitantcs de hccho
~, !l93 'de derecho.
- Rábade, 17 de :\oYiembre de 1931.
El .Juez, Francisco C;;ndal.-El Secre
!:H"Ío, Jesús Cola.

JO-t;j~~3()

S:\::\L"LCAR L.-\. :\IAYOR

Don Ramón Peclleco Romero. Juez
m,mjcipal propietario de e-;ta ciu\iad.

Hago saber: Que hallándose yacar:te
ia l1!aza de Secretar~o suplente de este
Ju;,:g~do municipal, POlO renuncia del
que i;.1 desempeiíaba, se 3!lul1l:ia su. pro
..-isióLi a concurso de traslado, con arl'e
g10 a 10 dispuesto Cil el Real decreto
de 29 de NoYiembre de 1920, Real or
den de 9 de Diciembre del mismo año
y la de 11 de· Julio del año último, por
un r·lazc de tr'ciLita dias, a (;ünla¡-'· uc~ue
la inserción de este edicto en la "Ga
eeta de ::\:Iad:-id" y "Boletín Oficial" de
la pro\-incia, debiéndose tener en cuen
la, por los que aspiren a tal cargo. 10

"iille tales disposiciones preyienen, que
Lcrá preferido el Secretario que tenga
112YOr númerO de habitantes en el ejer
~¡.cio de su cargo, como primero de los
~,H'nos establecidos en el núme¡oo pri
',~ro de la referida Real orden de 14
:'e Julio del.año último; que delJcrán
";l-mular declaradón jurada de no ba
<,~r;"e comprendidos en ninguno de los
:,t','.-'" de incompatibilidad e incap2ci.-.

dad que determina la ley orgánica del
Poder judicial; ofrecer que, en caso de
ser nombrados, renunciarán a cualquier
otro cargo o empleo que desempeñen
y que con él fuera incompatible; ha
ciéndose constar que el número de ha
bitantes de hecho que tiene esta ciu
·dad es de 4.531, "s' de derecho 4.515, y
que el cargo. no tiene más emolumen
tos que los derechos de AI'ancel cuan
cl.o actúa.

Los que aspiren al cargo deberán
presentar sus solicitudes, d<'hi.damente
documentadas, ante el señor Juez de
pt'imera instancia de este partido.

Saniúcar la :\IaJ-'or, 12 de :'¡-oviembre
de 1931.-El Juez, Ramón Pacheco.-El
Secretario, P. S. ~L, Francisco E. Pe

'ñalvcl' y P~ñalver.

JO-15273

TAl;STE

Don Pascual }Ionguilán l\Iancebón,
Juc~ ::nll...."1icipal de 1¡l '\"'llla de T:1uste
(Zaragoza) .

Hago saber: Que en este Juzgado lllU
nicipal se encuciltra vacante la plaza
de SecretariQ propietario, la que ha de
proveerse en turno de traslado, de
acuerdo con lo dispuesto en Real decre
to de 29 ~oviembre de 1920, y por ello
se anuncia su provisión, a fin de que
en el plazo de treinta dias, a ':ulltar
desde el siguiente a la publicacióil del
presente .edicto en el "Bol2tín Úf.cÍal"

.de esta provincia y "Gaceta ele :-'¡<l~l:-iu",

presentando los aspirantes a dicha pla
za sus instanci<ls. documentadas en for-

ma legal, ante el Juzg;úio de :'¡'¡il:U'i!
instar::cia e instrucción de Egea dc los
CabalIcI'os; haciendo constar qUt: este
)Iullicipio tiene un censo de 5.779 ha
bitantes de hecho y 5.761 de del-echo.

Dado en Tauste a 19 de Noviembre
de 1931.-E1 Juez municipal, Pas('u~11

::\iongnilán.

ZARZA CAPILLA

Don Ildefonso Diaz Rubio, Jm'¿ :::,,
nicipal de esta villa de Zarza C¡¡pifl".

Hago saber: Que se hallan va~~.nles

los cargos de Secretario propiel~l'i:) y
suplente de este Juzgado mUllicipul, Jos
cuales han de proveerse en COlleurs'} de
traslado, conforme a lo dispueslo el} ",}
Real decreto de 29 deNovie¡~lbrc de
1920; debiendo presentar los qU.e a dios
aspiren sus solicitudes~debidamente uo
cumeiltadas, dentro del plazo de treinla
días, a contar desde la publicaciún de
este -edict.o en el "Boletín Ofic-i¡lC' d.e
la provincia y,"Gaccta oc :Madrid'" :H:le
el señor Juez de instrucción del pa.,ti(],)
de Paebla de Alcocer.

Se hace constar que esta yiila ti"j}!;
un Censo de 1.902 habitantes '1c ht:eho
y 1.954 de derecho, y que el Sec¡:et~lrin

y suplente no perciben más de..e~hGs
que los de Arancel cuando re;;pecll\':1
mente actúen.

Dado en Zarza Capilla a 18 el::: ::;:,,
~iembre de 1931.-El Juez, Ildefo!isO
Díaz.-El SC("l'Ct:11'¡O accidental, D:.:\'id
Rupio.

Sllce.orea de Rivadeneyra .(S. A.), Paseo de Sao Viceutt; 20.




